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ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO
ECONÓMICO 2019 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO
Nro.05-2019

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el art. 40 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descenlralización, los Gobiernos Municipales
gozan de plena autonomía administrativa y financiera;

Que, el literal g) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece que al Concejo Municipal le corresponde:
"Aprobar u obseryar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado
municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y
con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana
en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la
liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas";

Que, el An.245 del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y
Descentralización señala que: "El legislativo del gobierno autónomo descentralizado
estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará
en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con e[
proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda...";

Que, al Nl. 220 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentral¡zación sobre la estructura del presupuesto determina: "La estructura del
presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en este
Código, en la Ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno
central y en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado
respectivo";

Que, al N1. 221 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentral¡zación sobre la estructura del presupuesto establece: "El presupuesto de
los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes partes (...) a)
lngresos; (...) b) Egresos; y, (. ) c) Disposiciones generales (...) El presupuesto
contendrá, además, un anexo con el distributivo de sueldos y salarios...";

Que, el Art. 238 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización respecto de la participación ciudadana en la priorización dgl
gaslo, prescribe: "Las prioridades de gasto se establecerán desde las unidade§
básicas de participación y serán recogidas por la asamtffi il"[""r""']l't]A
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en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia
de participac¡ón. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo
del inciso anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la
definición participativa de las prior¡dades de inversión del año siguiente. (... ) La
asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de participación, cons¡derando el límite
presupuestario, definirá prioridades anuales de inversión en función de los
lineamientos del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial, que serán
procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los proyectos de presupuesto
de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados";

Que, el An. 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización respecto de la participación ciudadana en la aprobación dél
anteproyecto de presupuesto, determina: "El anteproyecto de presupuesto será
conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes de su
presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá med¡ante resolución su
conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La
resolución de dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá
conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislaiivo local."

Que, el código orgánico de Planificación y Finanzas públicas, determina, en su Art.
95 que el presupuesto comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos
vinculados a la prevrsión de ingresos, gastos y financiamiento paia la provisión de
bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del plan Nacional de Desarrollo
y las políticas públicas.

Que, el segundo inciso del Art. 106 del código orgánico de planificación y Finanzas
Públicas, establece: "En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de
aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán
los mismos que establece la constitución para el presupuesto General del Estado y
este código."

Que, el Art. 295 de la Carta Magna respecto del plazo de aprobación de los
presupuesto de inicio de gestión señala: "La Función Ejecutiva presentará a la
Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual y la programación
presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, en
los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respecivo.

Que, el Art. 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas públicas respecto
de los presupuestos prorrogados establece que hasta que se apruebe el
Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona el pres¡dente'§
Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. En el resq\
de presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma. 

^
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Que, con fecha 27 de mayo de 2019, se desarrolló la Asamblea Cantonal del
Sistema de Participación Ciudadana, en la cual se analizó y determinó las
prioridades de gasto establecidas por las unidades básicas de participación para el
ejercicio económico correspondiente al año 2019;

Que, a través de Resolución Nro. 001-ACPVM-2019, de 16 de julio de 2019, la
Asamblea Cantonal del S¡stema de Participación Ciudadana conoció el
anteproyecto de presupuesto y emitió su conformidad respecto de las prioridades
de inversión definidas en dicho ¡nstrumento para el ejercicio económico del 2019;

Que, con informe Nro. INF-30-SC-19, de 31 de julio de 2019, tos miembros de la
Comisión Permanente de Planiflcación Presupuesto y Patrimonio, en forma
unánime emitieron criterio favorable para la aprobación de la proforma
Presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal 201 9;

En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la Const¡tuc¡ón de la
República, Art. 7 y literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización
Tenitorial, Autonomía y Descentralización;

EXPIDE:

ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONÓMICO 2019 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

Art. 1.- Apruébese la Proforma Presupuestaria correspondiente al ejercicio
económico 2019 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de pedro
Vicente Maldonado; la cual se anexa y forma parte integrante de la presente
ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Las disposiciones contenidas en esta ordenanza prevalecerán sobre
otras de igual o menor jerarquÍa que se le opongan.

SEGUNDA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación
en la Gaceta Municipal del dominio Web de la municipalidad, sin perjuicio de
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Ca
Maldonado a los s¡ete días del mes de agosto de.l año dos mil

lng. Walter Fabrisio Ambuludí
ALCALDE DEL CANT

. Jaime Paul Polo
RETARIO GE

Pedro

_.-7-/+-^
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neZÓ¡¡: Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el
pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 20I9
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO, en dos sesiones extraordinarias de 3 y 7 de
agosto de 2019, en primer y segundo debate, respectivamente, siendo aprobado su
texto y anexo en esta última fecha; misma que de conformidad a lo que establece
el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización es remitida en tres ejemplares al lng. Walter Fabrisio Ambuludí
Bustamante, Alcalde de este cantón, para la sanción o veto correspondiente.- Pedro
Vicente Maldonado, 7 de agosto de 2019.)O CERTIFICG

,/)

\ ¿'':-^
A\Jaime Paul Polo Guerrero

SECRETARIO GENERAL

ING. FABRISIO AMBULUDí, IICIIOE DEL CANTéÑ:
MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 248 igo Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido el
procedimiento establecido en el citado Código, SANCIONO expresamente el texto
y anexo de la ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONÓMICO 2019 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO; y dispongo su promulgación y publicación en los medios previstos

lng. Walter Fabrisio Ambuludí
ALCALDE DEL

Proveyó y firmó ordenanza que antecede el lng. Ambulud í

Buslamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien
ejecución y publicación en el Gaceta Municipal del dominio Web de la
Pedro Vicente Maldonado, 8 de agostóTé'2p19.- LO CERTIFICO./-

Paul Polo Gue

dispuso su
institución.-

para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 8 d" "So.}m
_Á/: o.';#rf i\

ARIO GENE



ANEXO
PROFORMA PRESU PU ESTARIA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONÓMICO 2019



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAL¡ZADO

IVIUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA. ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado.gob.ec

f i na nciera@ped rov¡cenlgrne!9engqo.g9!

PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL GADMCPVM PARA EL EJERCICIO

ECONÓMICO DEL AÑO 2019.

I.INTRODUCCIÓN

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, elabora el

presupuesto para el ejercicio económico del año 2019, considerando que es un instrumento que

representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los objetivos y las metas

cuantificables mediante programas encaminados a la prestación de servicios y la ejecución de obras;

optimizando los recursos humanos, materiales y financieros.

1.1 BASE LEGAL.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, fue creado

mediante Ley 137, publicado en el registro oficialsuplemento 862 del28 de enero de 1992, todos los

programas se plasman en términos financieros sobre la base de la normativa presupuestaria vigente;

contando con un documento que pueda ser utilizado como un factor de información, seguimiento,

control y evaluación.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, se rige

principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador en sus art. 238, 239 y

240, adicionalmente por las siguientes disposiciones constantes en:

a. Constitución de la República del Ecuador.

b. Plan Nacional toda una vida.

c. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y DescentralizaciÓn.

d. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

e. Ley Orgánica del Servicio Público.

f. Sistema Nacionalde Contratación Pública y su Reglamento

g. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

h. Código delTrabajo.

i. Código Tributario.

j Ley de Régimen Tributario lnterno.

k. Ley de Empresas Públicas. , \
l. Reglamentos, lnstructivos y Ordenanzas que competan a las Municipalidades Oef pa\\

¿'

D¡rección: Av. Pach¡ncha s/n
RUC 17600()953()001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 /283 éxl.
Fax: 02 2392 - 282 exl. -"-l1os )
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I.2 FUNCIONES, OBJETIVOS Y POLITICAS.

FUNCIONES Y OBJETIVOS.

Al Gob¡erno Autónomo Descenlral¡zado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado le

corresponde, cumpliendo con los fines que le son esenc¡ales, sat¡sfacer las neces¡dades colectivas

del moradores, espec¡almente las der¡vadas de la convivenc¡a urbana cuya atenc¡ón no compete a

otros organismos gubemativos; sin embargo coadyuvará con apego a la ley, a la real¡zaciÓn de los

fines del Estado y al desarrollo de las competencias exclusivas establecidas en el art. 264 de la

Const¡tución de la República del Ecuador y art. 55 del Código Orgán¡co de Organizac¡Ón Territor¡al

Autonomía y Oescentralizac¡ón, s¡n perjuic¡o de otras que determine la ley:

1. Plan¡f¡car el desarrollo cantonal y formular los correspond¡entes planes de ordenamienlo

terr¡tor¡al, de manera art¡culada con la planificación nacional, reg¡onal, prov¡nc¡al y parroqu¡al, con

elfin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

3. Planif¡car, constru¡r y mantener la v¡al¡dad urbana.

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depurac¡ón de aguas res¡duales,

manejo de desechos sólidos, act¡vidades de saneam¡ento amb¡ental y aquellos que establezca la

ley.

5. Crear, mod¡ficar o supr¡m¡r med¡anle ordenanzas, tasas y contribuciones espec¡ales de mejoras.

6. Plan¡ficar, regular y controlar el tráns¡to y el transporte público dentro de su territor¡o cantonal.

7. Planif¡car, construir y mantener la infaestructura ffs¡ca y los equipam¡entos en los espacios

públ¡cos dest¡nados al desanollo social, cultural y deport¡vo, de acuerdo con la ley.

8. Preservar, mantener y difundir el palrimon¡o arqu¡tectón¡co, cultural y natural del cantón y construir

los espac¡os públ¡cos para estos fines.

9. Formar y administrar los catastros inmobiliar¡os urbanos y rurales.

10. Del¡mitar, regular, autor¡zar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos

y lagunas, s¡n perjuicio de las lim¡tac¡ones que establezca la ley.

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas d(
rlos. lagos y lagunas. \\

12. Regular, autor¡zar y controlar la explotac¡ón de materiales ár¡dos y pétreos. que se encuentren\o¡

los lechos de los rios, lagos, playas de mary canteras. 
'--'-- --- ---x\

'13. Gestionar los serv¡c¡os de prevenc¡ón, protecc¡ón, socorro y extinción de ¡ncend¡os.

14. Gest¡onar la cooperación ¡nternacional para el cumplimiento de sus competencias.

Dirección:Av. Pichinchaln
RUC 1760009530001

Telélonos: 02 2392 281 /282 i283 ext. 116

Fax:02 2392 - 282 ext. 105
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y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

POLITICAS

Para alcanzar los objetivos propuestos y cumplir las funciones encomendadas, el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, desarrollará las siguientes

estrategias:

a) Procurar el ordenamiento urbanístico de la cuidad, mejorar e incrementar los servicios públicos de

la comunidad , a la vez que mantener en buen estado los existentes.

b) Ejercer un estricto control en materia de higiene y salubridad, propender la elevación del nivel

cultural de los vecinos del Cantón.

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de financiamiento, procurar a la vez el ordenamiento

racional y lógico delcosto municipal.

d) Propender a mejorar el sistema económico administrativo, para fortificar las finanzas y alcanzar

una eficiente racionalización administrativa.

e) Coordrnar su acción con otros organismos de la cuidad y de la provincia, con la finalidad de

optimizar recursos y encontrar una verdadera solución a los problemas del cantón.

f) Sistematizar a través del procedimiento electrónico de datos, las distintas áreas del Gobierno

Autónomo Descentralizado, a fin de encontrar mayor eficiencia y servicio parala comunidad.

I.3 ORGANIZACION

El Manual Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro

Vicente Maldonado fue expedido el ejecútese por la máxima autoridad y publicado en la Gaceta

Municipal, la elaboración total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano.

De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfacer, la importancia de los servicios públicos a

prestarse y la cuantía de los recursos financieros, y responderá a una estructura que permita tener

todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor cumplimiento de las mismas.

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el régimen de

personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del Trabajo, total

responsabilidad de la Dirección de Talento Humano.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ejecut\¿

durante el ejercicio económico del año 2019 el Presupuesto Municipal de acuerdo a tos siOuien\
programas:

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos, 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

Fax. 02 2392 - 282 ext. 105
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o ADMINISTRACIONGENERAL

. ADMINISTRACIONFINANCIERA

o DIRECCION DE TALENTO HUMANO

O DIRECCION DE CULTURA, COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

o DIRECCION DE PLANIFICACION Y TERRITORIALIDAD

o DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

o GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

. SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE PEDRO

VICENTE MALDONADO

GOBIERNO AUTONO'IIO DESCENTRATIZADO IIIUNICIPAT DE PEDRO VICENTE IIIAIDONADO

ORGANIGRAiIA ESIRUCf URAL Y TUNCIONAT
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
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GRI{FICO PORCENTUAL DE INGRESOS

43%

10%

5%

0%

INGRESOS CORRIENTES INGRESOS DE CAPITAT INGRESOS DE

30%

25%

20%

t5%

INGRESOS 2OI9
NO DETALLE SUBTOTAL TOTAL Yo

,| INGRESOS CORRIENTES 2,437,680.00 26.87%

11 IMPUESTOS 942,090 00 10.38%

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 439,110.00 4.84o/o

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 130.00 0.000/o

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 122.710.00 1.35Yo

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 921,630.00 10.'t6Yo

19 OTROS INGRESOS 12,010.00 0.130/o

2 INGRESOS DE CAPITAL 3,886,020.06 42.84%

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 20.00 0.00%

28
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E
INVFRSION

3,886,000.06 42.840/0

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO Y C/C 2,747,960.00 30.29%

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 1.783.805.00 19.66%

37 SALDOS DISPONIBLES 20.00 0.00%

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 964,1 35.00 10.63%

TOTALES 9,071,660.06 100.00%

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC |760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 PA2 1283 ext
Fa\: 02 2392 - 282 ext
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EGRESOS 2019
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GASTOS CORRIENTES GASTOS DE ]NVERSIÓN

3%

-

GASTOS DE CAPITAT

2%

'','',m'
APIICAC]ÓN DE

FINANCIAMIENTO.L__

coDrGo DENOttilIACTON PARCIAL TOTAL

5 GASTOS CORRIENTES 1.650.884.85 '18.20%

51 GASTOS EN PERSONAL 1 , t 94,829.85 13.170/

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 297,030.00 3.27%

56 GASTOS FINANCIEROS 20,065.00 0.22%

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 89,460.00 0.99%

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 49,500 00 0.55%

7 GASTOS DE INVERSIÓN 6,9O2,525.21 76.090h

71 GASTOS EN PERSONAL 1,264,093.56 13.93%

73 GASTOS BIENES Y SERVICIOS 1.327.762.96 14.640/0

75 OBRAS PUBLICAS 4,228,799.69 46.62Yo

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSIÓN 81 ,869.00 0.90%

8 GASTOS DE CAPITAL 313,240.00 3.45%

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 313,230.00 3.45o/o

87 INVERSIONES FINANCIERAS 10 00 0.00%

9 APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 205,010.00 2.26Yo

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 80,000.00 0.88%

97 PASIVO CIRCULANTE 125,010.00 1.38o/o

TOTALES 9,071,560.06 tOO.OOo/o

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 2A1 /282 /283 ext
Fa* 02 2392 - 282 exl
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GOB¡ERNO ATITONOMO DESCENTRALIZADO MI.INICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

ANALIS¡S F¡NANC¡ERO

PREStrPt Esro DE GAsros Año 2ot9

2.- Ll GAD-PVM tiene una autonomia finmcim del:

3.- Que el GAD depode financicrmcnte de otr6 mt¡dades m un:

4.- Que los ingress corientes 9n $psiores a los gasos corimte s en un:

27v"

32v.
8v"

D¡rección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 2A1 /2A2 /283 €xt.
Fa\: 02 2392 - 282 ext.

GRT]PO
INGRESOS

TOTAI,
PROPIOS CAPITAL TRANSF. CTE. TRAN§F. CAPITAL F]NAN. Y C/C

I 942.090.00

439. l t0.00

{ 130.00

1 l 22_7 I 0.00

8 92 t.ó30.00

I 12.0 t0.00

24 20.00

27

28 2.760.808.06 t.t25.t92.00

36 t.78i.805.00

20.00

:18 .1. t35.00

l-51ó,050.00 20.m 921,6,0^00 2,7ó0,C}t 06 3.t73.t52.00 9p7t,óó0.0ó

GRTiPO
EGRESOS

TOTAL
CORRIENTE§ INI'ER§IO\ CAPITAL

I.'I;UI'A Y
AMORTIZACION

5l t. I 94.829.85

5:1 297.030.00

56 20.065.00

5'7 89.460.00

58 49.500.00

7t 1.264.093.56

t.327.762.96

75 4.228.199.69

78 81.t69.00

8.1 :i | 3.230.00

87 t0.00

96 80.000.00

97 t25.010.00

1,6$.Et{.&§ 6.9025252r 3l3r¡10.00 2050¡0.00 0.00 9,07t,660.0ó

0.00

II¡DICADORE§ PRE§I"]PUE§TARIOS

t,EPf, NDENCIA FINAItCIERA: Trmsferencim

lngress Totales

3.682.438.06

9.07 t.ó60.0ó

0 405927695 1l"t'

ATITONOMIA FINAN('IERA: lnseps Prooios

Ingress Totales

2.480.225.00

9.07t.óó0.06

0.273403653

DEPENDENCIA FINANCIERA DE OTRAS
ENTIDADES:

finucimiento P.

lngr€ss Totales

2.908.997.00

9.07 t.660.06

0.320668652 J2"t

TOTAL too'z,

SOI,VENCIA FlNANCIERA:
Ingress Corientes

Galos Corifltes
2.437.680.00

t.650.884.85
t.476589963 47.7% N

L- l.os ingress totales del GAD-PVM proviae del Gobimo Central en un: 1t'n,

t l
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GOBIERilO AUIONOMO OESCENMALZADO BUNICIPAL DE PEORO VICENfE MALDONAOO

RESUHEX DE GASTOS POR PROGRAI§

GASTOS

PROGRAI¡A
1t1-

PROGRATA
121 -

Af)I[{rsrR^c

PROGRAM
4711 - PROGRAM PROGRU

A321 -
orREccroN

OE

PROGRAHA
sr-

üRECCril
OE OARAS
PUSrcAS

TOTAL

atat-
DTRECCTOt{

f)€
T^IE}ÍTO
H,,la¡ú{()

o€
CULIURA

DTRECCTOil
DÉ

4511 -
GASTOS

A52r-
SERVTCtOS

DE LA
OEUDA

PUELICA
N GENER& róil

FlN,l¡,E|ERA c6t{ Y
RESPOI¡SA

gIUDAD
soctAL

cror Y
TERRITORI

ALIDAD

LO
ST,ISIEMTA

6tr
O€ LA

ENTIDAD

CORRIENTES
1.080.978 56 415&S 65 816 34 43m00 1.650 & 85

GASfOS OE
INVERSION

627.039 I 421 m3 07 607 539 21 5.164.999 12 81.864 00 6.fi2.525 2

GASfOS DE CAPIIAL {¡1.510 0O 8.500 m 2.3m 00 25mm 9010m 218 510 m 5.410 m 313 240 m

APLIcAcIÓN oEL
FINANCIAMIENfO

m5 010 m m5.010 m

INVERSIONES
FINANCIERAS

000

TOfALES 1.125.€ $ s3.0m.s5 68.Í6 v 652.039.81 4ú,0s3.07 826.ú9.2t 5,i70.G.12 t31.B.m m5.010.o 9.07r,660.6

PROGRAi'AS MOt{TO Yo

PROGMMA ,f ,I,I .. ADMINISTRACIÓN GENEML 1,125,488.56 12.41o/o

PROGRAMA 121.. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 463,089.95 5.10o/o

PROGRAMA 141 .. DIRECCION DE TALENTO HUMANO 68.116.34 0.75%

PROGMMA 1.- DIRECCION DE CULTURA,
COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 652.039.81 7.19%

PROGRAMA 311.. DIRECCION DE PLANIFICACION Y
TERRITORIALIDAD 430,093.07 4.74%

PROGRAMA 321.. DIRECCION DE DESARROLLO
SUSTENTABLE 826.049.21 9.11%

PROGRAMA 361 ,. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 5,170,409.12 57.00%

PROGMMA 51 1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD 131 .364.00 1.45o/o

PROGRAMA 52.I .. SERVICIOS DE tA DEUDA PUBLICA 205,010.00 2.260/o \
TOTALES 9,071,660.06 llOo/o \

8

I OirecciOn: or. 
"**"n"1I RUC 17600()9s30()01

Teléfonos: 02 2392 2A1 /2A2 t2A3 ext-
Fa\-. 02 2392 - 282 e\t.
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
PICHINCHA. ECUADOR

www. pedrovicentemaldonado.gob.ec

MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO ,-financiera@pedrovicentemaldonado.sob.ec

GOBIERNO AIITONOiTO DLSCENTRALIZAIX) MT'NICIPAL DEL CANTON PfDRO }'ICfNTf MAI,IX)NADO

PRESt,PtrEsro Año 20le

trsos

GASTOS CORRIENTES lól)3tú.E5

GASTOS EN PERSONAL l. ¡ 9.1.82r) lt5

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 297 010 (X)

CASTOS FINANCIEROS 2O-r)65 (X)

OTROS CASTOS CORRIENTES 119-.llt) {x)

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES
.OP P I FNTF§ .1,)-5{x) {x)

cls.ros ot lxvens¡ór ó.m2-§25.2t

CASTOS EN PERSONAL 1.2(;1.([)-] 5(¡

CASTOS BIFNES Y SFRVICIOS 327.762 th

OBRAS PUBI,ICAS J 228 7v) (9
TRANSFERENCIA§ Y DONACIONES
PARA rNvERsróN lil 869 rX)

(;ASTOS Df ( :\PtT{t J r JJ,ú0.00

BIENES DE I-ARCA DURACIóN I I 3.230.rX'

INVERSIONES FINANCIERAS lo rx)

{PI,¡( ACIÓII DE FINANCIAMIENTO 205.0 r0.m
AMORTIZACION DE LA DEUDA
PUBLICA li0.rxx, lxr

PASIVO CIRCULAN'T E I 25.010 (x)

N

\

TOTAI, DE IISOS 9.0?tó60.4

A DE PRODUCTOS Y MATERIALES

APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E TNVERS¡ONES DEI- RE

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 2A1 /282 /283 ext.
Fax: 02 2392 - 282 ext.
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2. ¡NGRESOS

2.I BASE LEGAL DE LOS INGRESOS

En cuanto a las transferencias proven¡entes de ingresos permanentes y no permanentes para la

equidad Tenitorial, an. 192 del COOTAD 'Los gobiernos autónomos descentralizados participarán del

veintiuno por ciento (21o/o) de ingresos permanentes y del diez por ciento (10%) de los no

permanentes del presupuesto general del Estado.

En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se dstribuirá entre los

gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento (27o/o) para

los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (670/o) para los municipios y distritos

metropolitanos; y, seis por ciento (60/o) para las juntas parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población, necesidades

básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el

territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros en el mejoramiento de los

niveles de vida; esfuezo fiscal y administrativo; y, cumplimiento de metas del Plan Nacional de

Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentralizado.

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente ley una fÓrmula de

cálculo y una ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general a

distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación, recibirá

trnbaén los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes, a lo que se venía

utilizando para el ejercicio de dicha competencia por parte del respectivo nivel de gobierno".

En cuanto a los ingresos propios de la gestión, arl. 172 del COOTAD 'Los gobiernos autónomos

descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos

generados por la gestión propia, y su clasilicación estará sujeta a la definición de la ley que regule

las finanzas públicas.

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras

generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y multas;.Qs

il::: 
de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, sorteos, entre o\

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos : 02 2392 281 1282

Fax.02 2392 - 282
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Las tasas que por un concepto determinado creen los gob¡ernos autónomos descentralizados,

ejerc¡cio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios.

La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,

simplicidad administrativa, irretroactividad, transparenc¡a y suficiencia recaudatoria, art. 300 de la

Constitución de la República del Ecuador.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos propios

y de ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos.

Sólo b gobiernos autónomos regionales podrán organizar loterías para generarse ingresos propios".

INGRESOS CORRIENTES:

Los ingresos corrientes provienen del poder impositivo ejercido por el Estado, de la venta de sus

bienes y servicios, de la renta de su patrimonio y de ingresos sin contraprestaciÓn. Están

conformados por los impuestos, los fondos de la seguridad soc¡al, las tasas y contribuciones, la venta

de bienes y servicios de consumo, las rentas de sus inversiones y las multas tributarias y no

tributarias, las transferencias, las donaciones y otros ingresos.

En la ejecución, su devengamiento produce contablemente modificaciones indirectas en la estructura

patrimonial del Estado, debido a la utilización de cuentas operacionales o de resultados que permiten

establecer previamente el resultado de la gestión anual.

IMPUESTOS:

Son los ingresos que el Estado obtiene de personas naturales y de las sociedades, de conformidad

con las disposiciones legales vigentes, generados del derecho a cobrar a los contribuyentes

obligados a pagar, sin que exista una contraprestación directa, divisible y cuantificable en forma de

bienes o servicios.

Los gobiernos municipales y distritos autónomos metropolitanos, además de los ingresos propios qt¡e

::"H::[:Hf, 
beneficiarios de los impuestos establecidos en la ley, conforme to estaotel]

¡ A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS URBANOS

Art. 556 a|561 de|COOTAD.

o I LOS PREDIOS URBANOS

Art. 501 a|513 de|COOTAD.

4

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC'1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

Fax: 02 2392 - 282 exl. 105
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. A LOS INMUEBLES NO EDIFICADOS

Art. 507 a|509 de|COOTAD.

o A LOS PREDIOS RUSTICOS

Art. 514 a|524 de|COOTAD.

. DE ALCABALAS

Ar1.527 al 537 del COOTAD.

. 1.5 POR irllL A LOS ACTIVOS TOTALES

Art. 552 a|555 de|COOTAD.

\, o A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

Art. 543 al 545 de|COOTAD.

o A LAS PATENTES MUNICIAPLES

Art. 546 a|551 de|COOTAD.

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado. gob.ec

OTROS IiiPUESTOS

Art. 562 al565 de|COOTAD.

A LOS VEHICULOS

Art. 538 al 542 del COOTAD.

PATRIMON!O

Art. 55 de|COOTAD.

TASAS Y CONTRIBUCIONES:

Comprenden los gravámenes fijados por las entidades y organ¡smos del Estado, por los servicios o

beneficios que proporcionan.

Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa de la máxima autorid{

municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación Oe h§
siguientes servicios, de conformidad alArt. 568 de|COOTAD: A
a. Aprobación de planos e inspección de construcciones,

b. Rastro;

c. Recolección de basura y aseo público;

Dirección. Av. Pichincha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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d

e

f.

g

h

i.

. Control de alimentos;

. Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales;

Servicios administrativos,

Alcantarillado y canalización;

Ocupación de lugares públicos

Especies fiscales.

Matriculación vehicular.

Otros servicios de cualquier naturaleza

DE LAS CONTRIBUC¡ONES ESPECIALES DE MEJORAS

Art. 569 al593 de|COOTAD:

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS:

Comprenden los ingresos provenientes del uso y servicio de la propiedad, sea de capital, títulos

valores o bienes físicos. Se incluye el diferencial cambiario y el reajuste de inversiones flnancieras,

los intereses por mora y multas generados por el incumplimiento de obligaciones legalmente definidas

y las primas por seguros.

Los pagos que se realicen a partir del primero de julio, tienen un recargo del diez por ciento del valor

del impuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, recargos e intereses de mora serán

cobrados por la vía coactiva, Art. 512 del COOTAD (predios urbanos) y el vencimiento será el 31 de

diciembre de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los recargos por mora de acuerdo con la

ley, Art. 523 del COOTAD (predios urbanos):

RENTAS POR ARRIENDO DE BIENES

Arriendo del edificio de propiedad municipal donde actualmente funciona el Banco Pichincha Agencia

Pedro Vicente Maldonado, adicionalmente los locales comerciales de la Feria Ganadera.

INTERESES POR MORA Y MULTAS

Establecidos en elArt. 21 del Código Tributario y Art. 512 y 523 del COOTAD:

TRANSFERENC¡AS Y DONACIONES CORRIENTES \
Comprenden los aportes recibidos sin contraprestación del sector interno o extemo, para fines .orri"n{
mediante transferencias y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes en dinero.

s*"i
e\\I

Dirección. Av. Pichincha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 ext.

Fax:022392 - 282 exl.
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¡NGRESOS DE CAPITAL:

Los ingresos de capital provienen de la venta de bienes de larga duración, venta de intangibles, de la

recuperación de inversiones y de la recepción de fondos como transferencias o donaciones sin

contraprestación, destinadas a la inversión en la formación bruta de capital.

Su devengamiento produce contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial del

Estado.

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION:

Corresponden a los ingresos por ventas de bienes muebles (vehículos) de propiedad del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL

Recursos recibidos a través del Ministerio de Finanzas en virtud de la participación que tiene el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado en el Presupuesto General

del Estado de conformidad al art. 192 del COOTAD, así como del MIESS-INFA para ejecución de los

proyectos de desanollo infantil (CIBV) y de implementación de servicios de Discapacidad (Atención en el

Hogar y en la Comunidad), el remanente que genera el Registro de la Propiedad y del reintegro del lVA,

y las transferencias conespondiente a la competencia de transporte y vialidad terrestre.

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO:

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a través de la captación del

ahorro interno o externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión. Están conformados

por los recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la contratación de deuda

pública interna y externa, y de los saldos de ejercicios anteriores. Los créditos pueden ser

reembolsables o no reembolsables, y de acuerdo a su naturaleza se los registran en las partidas

presupuestarias que correspondan.

El devengamiento de los ingresos de financiamiento produce contablemente modificaciones directas

en la estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en el aumento de sus obligaciones internas

y externas.

FINANCIAMIENTO PÚBLEO

Del Banco de Desarrollo del Ecuador y otras entidades.

SALDOS DISPONIBLES

Saldos conciliados de bancos en la cuentas de ingresos y de transferencias al 31 de Diciembre

año anterior.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283

Fax,022392-282
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CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

Saldos de la cartera vencida de años anteriores y de los anticipos otorgados y no devengados por

parte de los contratistas al 31 de diciembre de 2018.

GOB¡ERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOM¡CO DEL ANO 2019

\

A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS URBANOS 1't9,000.00'11 .01.o2

A LOS PREDIOS URBANOS

A LOS PREDIOS RUSTICOS

A LOS ACTIVOS TOTALES

OTROS IMPUESTOS SOBRE tA PROPIEDAD

AL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

OTROS IMPUESTOS AL CONSUMO DE BIENES Y
SERVICIOS

PATENTES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE
SERVICIOS

OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS13.01 .03

ESPECIES FISCALES13.01 .06

INSCRIPCIONES, REGISTROS Y MATRICULAS13.01 11

Dirección, Av. Pichincha s/n

RUC 1 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 116

Fax.022392 -28? exl. 105
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10 00

APERTURA, PAVIMENTACION, ENSANCHE..

ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES

DE PRODUCTOS Y MATERIALES VARIOS

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

INTERESES POR DEPOSITO A PLAZO17.01.01

INTERESES POR OTRAS OPERACIONES

RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES

INFRACCION A ORDENANZAS MUNICIPALES

APORTES Y PARNCIPACIONES CORRIENTES DEL
REGIfUIEN

De Compensac¡ones a Gob¡emos Autónomos
Descentralizados Mun¡c¡pales por Leyes y Decretos

Dirección, Av. Pichincha s/n

RUC 1 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 11

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

\
,J,'\:
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DEL FONDO DE DESCENTRALIZACION DE MUNICIPIOS
3Oo/o

921 ,600.00

DEL PRESUPUESTO GENEML DEL ESTADO A LOS
GAD M Y M PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y
SEGURIDAD VIAL

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO A LOS
GAD M Y M PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA
PARA PRESERVAR EL PATRIMONIO ARQ Y CULTURAL

INDEMNIZACIONES Y VALORES NO RECLAMADOS

OTROS NO ESPECIFICADOS

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y AUTONOMAS (

REG PROPIEDAD, MOV., Y CB)

DE ENTIDADES FINANCIERAS PUBLICAS 1,'t25,192.00

DE CUENTAS O FONDOS ESPECIALES

APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E

INVERSIONES DEL REGIMEN SECCIONAL AUTONOMO

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO A LOS

GAD M Y M PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA
PARA PRESERVAR EL PATRIMONIO ARQ Y CULTURAL

DEL PRESUPUESTO GENEML DE ESTADO A

GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS
MUNICIPALES

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 176000953000'l

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext.

Fax:022392 -282ext.

17
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3.1 APERTURA DE LOS PROGRAMAS

A continuación constan todos los programas, los mismos que contienen:

1. La Función, Programa, Descripción, y dentro de este:

a) Aspectos generales;

b) Unidad ejecutora; y,

c) Costo del programa.

A continuación se detalla las funciones y los programas:

FUNCIÓN l.- Servicios Generates.

Programa 1. Administración General.

Programa 2. Administración Financiera.

Programa 3. Dirección de Talento Humano.

FUNCIÓN tl. Servicios Sociales.

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 2,747,960.00

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 1,783,805.00

36.02 FINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO 1,783,805.00

36.02.0'l DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 1,783,805.00

37 SALDOS DISPONIBLES 20.00

37.0'l SALDOS EN CAJA BANCOS 20.00

37.01.01 DE FONDOS DE GOBIERNO CENTRAL 10 00

37.01.02 DE FONDOS DE AUTOGESTION 10.00

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR gil,135.00

38.01 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 96f,135.00

38.0't .01 DE CUENTAS POR COBRAR 880,000.00

38.01.02 DE ANTICIPOS DE FONDOS 10.00

38.01.07
DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS ANT.
DE GAD Y EMPRESAS PUBLICAS COMPRAS DE
BIENES Y SERVICIOS

4, 125.00

38.01.08
DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS ANT.
DE GAD Y EMPRESAS PUBLICAS CONSTRUCCION DE
OBRAS

80,000.00

\
TOTALES 9,071,66q,.(

3. EGRESOS

Dirección: Av- P¡ch¡ncha s/n
RUC 1760009530001
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Programa 1. D¡recc¡ón de Cultura, Comunicación y Responsab¡l¡dad Soc¡al.

FUNCIÓN lll. Serv¡c¡os Comunalss

Programa L Direcc¡ón de Desarrollo Sustentable.

Programa 2. Direcc¡ón de Plan¡ficac¡ón y Territor¡alidad.

Programa 3. Direcc¡ón de Obras Públicas.

FUNCIÓN v. Sery¡cios lnclas¡fi cables

Programa L Gastos Comunes de la Entidad.

Programa 2. Serv¡cio de la Deuda.

3.2 DETALLE DEL PROGRA A
FUNCIÓN I. SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA I. ADUINISTRACIÓN GENERAL

DESCRIPCIÓN:

A) ASPECTOS GE ERALES:

Lleva adelante la adm¡nistrac¡ón general del Gob¡erno Autónomo Oescentralizado Mun¡cipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado, nivel superior que tomará dec¡s¡ones y arb¡trará las med¡das que perm¡ta

cumpl¡r con los objet¡vos y metas programadas.

1. Ejercer la represenlación legal del gobierno aulónomo descentral¡zado municipal; y la

representac¡ón iud¡cial conjuntamente con el procurador sindico;

2. Ejercef de manera exclusiva la facultad ejecut¡va del gob¡erno autónomo descentralizado

mun¡cipal;

Convocar y pres¡dir con voz y voto dir¡mente las ses¡ones del

deberá proponer el orden del dia de manera prev¡a:

Presentar proyectos de ordenanzas al conceio municipal en

gobierno autónomo descentralizado mun¡c¡pal;

5. Presentar con facultad pr¡vativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen,

exoneren o supriman tribuios, en él ámbito de las competenc¡as correspond¡entes a su nivel de

gob¡erno;

6. D¡r¡gir la elaborac¡ón del plan cantonal de desarollo y el de ordenam¡ento teritor¡al, concordanc¡a

con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autÓnomos descentral¡zados, en

el marco de la plurinac¡onal¡dad, intercultural¡dad y respeto a la d¡versidad con la participac¡Ón

ciudadana y de otros actores del sector público y la soc¡edad; para lo cual presidirá las sesionc§

del concejo cantonal de plan¡fcac¡ón y promoverá la constituc¡ón de las instancias de participaci\l

^

f eléhrcs 02 2392 281 1282 1283 exl.
Fa,r 02 2392 - 282 ef,.

3.

4.

Concejo Municipal, para lo cual

el ámbito de competenc¡as del

4

ciudadana establecidas en la Constituc¡ón y la Ley:

Direc.ónrAv Pichincha gn

RUC 1760009530001
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7. Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente Proforma presupuestaria ¡nst¡tucional

conforme el plan cantonal de desarrollo y de ordenam¡ento territorial, observando los

procedim¡entos participativos señalados en este cód¡9o. la proforma del presupuesto institucional

deberá someterla a consideración del concejo municipal para su aprobaciÓni

Decidir el modelo de gestión admin¡strativa med¡ante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de

desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las correspondientes obras

públicas;

9. Resolver adm¡nistrativamente todos los asuntos correspond¡entes a su cargol expedir, previo

conocim¡ento del conce.¡o, la estructura orgánico funcional del gob¡erno autónomo descentral¡zado

mun¡cipal; nombrar y remover a los func¡onar¡os de dirección, procurador sind¡co y demás

serv¡dores públ¡cos de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentral¡zado

municipal;

lo.Distribuir los asunlos que deben pasar a las comis¡ones del gob¡erno autónomo municipal y

señalar los plazos en que deben presentar los informes correspondientes;

1 l.Sugerir la conformación de com¡s¡ones ocas¡onales que se requ¡eran para el func¡onam¡ento del

gob¡erno munic¡pal; asi como delegar atribuciones y deberes al V¡cealcalde o V¡cealcaldesa,

conce.¡alas, concejales y func¡onar¡os, dentro del ámbito de sus competenc¡as;

12.Presid¡r de manera d¡recta o a través de su delegado o delegada el concejo cantonal para la

igualdad y equ¡dad en sus respectivas jur¡sd¡cciones;

13.Suscr¡bir contratos, convenios e instrumentos que comprometen al gob¡erno autÓnomo

descentralizado mun¡c¡pal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que

comprometan el patrimon¡o ¡nstituc¡onal requerirán autor¡zac¡Ón del Concejo, en los montos y

casos prev¡stos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la mater¡a,

14.La aprobación ba.¡o su responsab¡lidad civil, penal y administrat¡va, de los traspasos de partidas

presupuestar¡as, suplementos y reducciones de crédito, en casos espec¡ales or¡ginados en

asignac¡ones extraord¡narias o para f¡nanc¡ar casos de emergencia legalmente declaÍada,

manten¡endo la necesaria relac¡ón entre los programas y subprogramas, que dichos traspasos no

afecten la ejecuc¡ón de obras públ¡cas n¡ la prestación de servic¡os públicos. El alcalde o la

alcaldesa deberá informar al conce.¡o mun¡c¡pal sobre d¡chos traspasos y las razones de los

mismos:

1s.D¡ctar en caso de emergenc¡a grave, bajo su responsabil¡dad, medidas de carácter urgente y

transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reÚna, s¡ a éste hubiere correspond¡do

adoptarlas, para su ratificac¡ón;

.l6.Coordinar con la Policía Nac¡onal, la comun¡dad y otros organ¡smos relacionados con la mater¡a de

seguridad, la formulación y ejecuciÓn de pol¡t¡cas locales, planes y evaluación de resultados sobre

prevenc¡ón, protección, segur¡dad y convivenc¡a c¡udadana;

lT.Conceder pefm¡sos para juegos, divers¡ones y espectáculos públicos en las parroqu¡as

su circunscripción, de acuerdo con las prescripc¡ones de las leyes y ordenanzas sobre la

Teléfonos 02 2392 281 /282 /283 ext.

Fa\: 02 2392 - 282 exl.
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Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las parroquias rurales, se coordinará con el

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural respectivo,

is.Organización y empleo de la Policía Municipalen los ámbitos de su competencia dentro del marco

de la Constitución y la LeY.

lg.lntegrar y presidir la comisión de mesa;

20.Suscribir las actas de las sesiones delconcejo y de la comisiÓn de mesa;

2l.Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas;

22.Dnig¡ y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el funcionamiento

de los distintos departamentos;

23.Resolver los reclamos administrativos que le corresponden;

24.Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su evaluaciÓn a

través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestiÓn administrativa

realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras pÚblicas realizadas en el año

anterior, los procedimientos empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales y la forma

como Se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por el concejo;

25.Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de su funciÓn; y,

26. Las demás que prevea la LeY.

b) UNIDAD EJECUTORA: ADMINISTRACÉN GENERAL - ALCALD¡A.

C) EL COSTO DEL PROGRAMA ASCIENDE A: $ l, 125'488.56

3.1 DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
ñIALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OT9

coDtGo DENOilIINACION PARCIAL TOTAL

;l*ZD

FUNCION 1.. SERVICIOS GENERALES

pRoGRAMA 1.- ADMlNlsrRlclÓt'¡ ce¡¡eRll

suBpRocRAMA 1.- ADMlNsruclÓ¡l GENERAL

5 GASTOS CORRIENTES 1,080,978.56

51 GASTOS EN PERSONAL 782,358.56

5.1.01.05 Remuneraciones Unifi cadas 402,342.00

s.1.01.06 Salarios Unificados 110,740.92

5.1.02.03 Dec¡motercer Sueldo 51,035.80

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 18,01 7.85

5.1.03.04 Compensación Por Transporte 2,700.00 \_

s.1.03.06 Alimentación 8,400.00
\

5.1.03.07 Comisariato 10.00 ,¡
1+,

2\

Direcc¡ón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 2a1 Paz 1283 exl
Fax: 02 2392 - 282 e'4
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5.1.03.11 Compensación Por Residencia

5.1.04.01 Por Cargas Familiares 410.94

5.1.04.08 Subsidio De Antigüedad 1,748.58

5.1.05.07 Honorarios 10.00

5.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementarias 1,800.00

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 30.000.00

s.1.05.12 Subrogaciones '1 1,000.00

5.1.06.01 Aporte Patronal 59,124.09

5.1.06.02 Fondo De Reserva 44j88.41

5.1.07.04 Compensación Por Desahucio 10.00

5.L.07.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por

Cesación De Funciones 40,789.97

5.1.07.09 Por Renuncia Voluntaria 10.00

5.1.07.99 Otras lndemnizaciones Laborales r 0.00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 234,110.00

5.3.01.01 Agua Potable 18,000.00

s.3.01.04 Energía Eléctrica 30,000.00

s.3.01.05 Telecomu nicacion es 36,000.00

5.3.01.06 Servicio De Correo 10.00

5.3.02.01 Transporte De Personal 10.00

5.3.02.04 Edición, lmpresión, Reproducción Y Publicaciones 10 00

5.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 3,000.00

5.3.02.07 Difusión, lnformación Y Publicidad 10.00

5.3.02.09 Servicio De Aseo 10.00

5.3.02.99 Otros Servicios Generales 13,000.00

5.3.03.01 Pasajes Al lnterior 10 00

5.3.03.02 Pasajes Al Exterior 10 00

5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior 1,500.00

5.3.03.04 Viáticos Y Subsistencias En El Exterior 10.00

5.3.04.02 Edificios, Locales Y Residencias

5.3.04.03 Mobiliarios 2,000.00

5.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 2,500.00

5.3.04.05 Vehículos 1 1,000.00

5.3.04.99
Otras lnstalaciones, Mantenimientos Y

Reparaciones 2.500.00

s.3.05.02 Edificios Locales Y Residencias 10.00

5.3.06.01 Consultoría, Asesoría E lnvestigación Especializada 10.00

5.3.06.03 Servicio De Capacitación 500.00

5.3.07.02
Arrendamiento Y Licencias De Uso De Paquetes

lnformáticos 1,000.00

5.3.07.04
Mantenimiento Y Reparación De Equipos Y

Sistemas lnformát¡cos 3,000.00 {

ilrt :l
ll- L:.

,rnro.*, o, )"""..', ,r., tzis.^t. 'ttS^ l' Y?.«O
Fa/i 02 23s2 _ 2a2 ext. .| 
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3.3 DETALLE DEL PROGRAi'A

FUNCION I. SERVICIOS GENERALES

PROGRAiiA 2. ADTIINISTRAC¡ON FINANCIERA

DESGRIPCION:

a) ASPECTOSGENERALES

Emitir información oportuna y confiable, a través de procesos de eficiencia, eficacia, relevancia,

productividad y competitividad que asegure una gestión administrativa financiera ágil y oportuna,

basados en una planificación presupuestaria dinámica, un sistema de contabilidad moderno, un

/:?
J

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 2a1 1282 ,2Ag ext:Jx16 [*]=
F,ax: 02 2392 - 282 ext- \É€).5 1*'&oín''n'n

-:

5.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 1

5.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 10,000.00

s.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 8,000.00

5.3.08.04 Materiales De Oficina 30,000.00

s.3.08.05 Materiales De Aseo 3,000.00

5.3.08.06 Herram¡entas 500 00

5.3.08.07
Materiales De lmpresión, Fotografía,

Reproducción Y Publicaciones 5,000.00

5.3.08.11
Materiales De Construcción, Eléctricos, Plomería Y

Carpintería 20,000.00

s.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 24,000 00

5.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo Corriente 8,000.00

s.3.14.03 Mobiliarios 500.00

5.3.14.04 Maquinaria Y EquiPos 500.00

5.3.14.06 Herramientas 500.00

56 GASTOS FINANCIEROS 10.00

5.6.02.01 Sector Público Financiero 10 00

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 64,500.00

5.7.01.02 Tasas Generales lmpuestos Contribuciones 2,000.00

5.7.02.01 Seguros 61,000.00

5.7.02.06 Costas Judiciales 1,500.00

I GASTOS DE CAPITAL 44,510.00

84 BIENES DE LARGA DURACION ¿t4,510.00

8.4.01.03 Mobiliarios 5,000.00

8.4.01.04 Maquinarias Y EquiPos 24,500.00

8.4.01.05 Vehículos '10 00

8.4.01.07 Equipos, S¡stemas Y Paquetes lnformáticos 15,000.00 \

TOTAL 1,r 25,488.¡)

23

'I

7i,trT



GOBIERI{O AUTOiIOt{O DESCEtlTMTI¿ADO

[{UilrcPAL DE PEORO VICEi,ITE IIALOOiiAI)O

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

flnanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

sistema automático y flexible de recaudación ¡nterna y externa, con una actitud posit¡va para brindar

servicios de calidad a la comunidad de Pedro Vicente Maldonado:

1. Cumpl¡r y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentar¡as y demás regulaciones

establec¡das en el sistema de admin¡stración financ¡era y las Politicas del Conce.io Cantonal y

Alcalde:

2. Ptanif¡car, dirigir y controlar las actividades f¡nancieras, presupuestarias, de adm¡nistrac¡Ón de

fondos y contables de la lnst¡tución;

3. Elaborar y mon¡torear la ejecuc¡ón del Plan Operat¡vo Anual de la Direcc¡Ón, en coord¡nac¡Ón con

las un¡dades adm¡nistrativas a su cargo, así como, ejecutar y evaluar las emanadas por las

autoridades competentes, relac¡onadas con el manejo f¡nanciero;

4. Establecer proced¡mientos de control ¡nterno de los procesos financieros,

5. Contr¡bu¡r al desarollo institucional, asegurando la correcta y oportuna utilización de los recursos

f¡nanc¡eros de la institución, para fortalecer la gestión del Concejo Cantonal;

6. Presentar informes financieros de forma oportuna, a las autor¡dades del Concejo Municipall

7. Asesorar a las autoridades del Concejo Municipal, en aspectos financierosl

8. Actuar como ordenador de pagos;

9. Preparar y revisar la proforma presupuestaria y anal¡zar los informes financieros para remit¡r a las

autoridades del Gobierno Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado;

'f O. Preparar conjuntamente con la unidad de Presupuesto de la Direcc¡ón Financiera, los proyectos de

politicas presupuestarias;

11.Prcparar, revisar proyectos de normas y proced¡mientos de la Dirección Financ¡era y sancionar o

informar a la autoridad competente;

l2.Administrar el S¡stema de lnformación, el Talento Humano y materiales de la DirecciÓn Financ¡era;

13. Cumpl¡r las demás funciones y act¡vidades establec¡das en la normat¡va v¡gente;

14. Las demás que delegue el Alcalde Mun¡c¡pal;

15. Determinar conjuntamente con la Adm¡nistración Munic¡pal Cantonal, las pol¡t¡cas, objetivos y

metas para una adecuada administrac¡ón f¡nanc¡era fibutar¡a del cantón Pedro Vicente

Maldonado,

'16. Ejercer las facultades de la administrac¡ón tributar¡a cantonal autorizados, de conform¡dad con el

Cód¡go Tr¡butario, y establecer políticas de gestión tributaria que enmarquen la actuac¡ón de todos

los funcionarios y empleados de la Dirección Financ¡era,

'lT.lmpulsar una gest¡ón tr¡butaria moderna y transparente del Concejo Munic¡pal;

'18. Fomentar la cultura tr¡butar¡a de los contr¡buyentes del cantón Pedro Vicente Maldonad,
.\\

fac¡l¡tando y s¡mplificando los procesos de gestión tributar¡a de ¡mpuestos, tasas y contribuc¡onUt

espec¡ales de mejorast 
^19. Definir politicas e ¡mplementar mecanismos or¡entados a la disminución de la evasión lributar¡a;

f Dr"*ó.,A"'Pi"hrúd.
f¡yc r zsoooss¡ooo r

lelélonos 02 2392281 12821283 exl.
F a\: 02 2392 - 282 efl.
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20.lmplementar controles permanentes sobre la gestión tributaria, que permitan incrementar en el

marco de la ley, el universo de contribuyentes y las recaudaciones;

21. Propiciar y celebrar convenios con instituciones publicas o privadas para la realización de actos de

determinación, control tributario y otros servicios

UNIDAD EJECUTORIA: DIRECCIÓN FINANCIERA

EL COSTO DEL PROGRAMA ES: $ 463,089.95

3.2 DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA

GOB!ERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2019

b)

c)

coDrGo DENOITINAGION PARClAL TOTAL

ru¡crór.¡ r.- sERvrcros cENERALES

pRocRAMA 2.- ADMINtsrRncró¡¡ nuNclem
SUBPRoGRATUTA I.. ADTIINISfN.ACIÓX HNANCIERA

5 GASTOS CORRIENTES 454,589.95

51 GASTOS EN PERSONAL 3s9,234.95

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 141,040.00

5.1.01.06 Salarios Unificados 6,&8 00

s.1.02.03 Decimotercer Sueldo 1 3. r 68.00

5.1.02.04 Dec¡mocuarto Sueldo 5,302 99

5.1.03.04 Compensación Por Transporte 120.00

5.1.03.05 Alimentación 480.00

5.1.03.07 Comisariato 10.00

5.1.04.01 Por Cargas Familiares 23.00

5.1.04.08 Subsidio De Antigüedad 35.00

5.1.04.99 Otros Subsidios 10.00

s.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementarias 1.200 00

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 22,189.28

5.1.05.12 Subrogaciones 'l .500 00

5.1.06.01 Aporte Patronal 16.640.78

5.1.05.02 Fondo De Reserva 12,399.00

5.7.07.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por

Cesación De Funciones 7.300.00

5.1.07.11 lndemn izaciones Laborales 1 31 ,168.90

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 50,340.00

5.3.02.04 Edición, lmpresión, Reproducción Y Publicaciones 500.00

5.3.02.18
Servicios De Publicidad Y Propaganda En Medios De

Comunicación Masiva 4,000.00 t\
5.3.02.99 Otros Servicios Generales 1,000.00

\\
5.3.03.01 Pasajes Al lnterior 10 00

,,j

25
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5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior 1

5.3.04.03 Mobiliarios 10.00

5.3.04.04 Maquinarias Y Equ¡pos 500.00

5.3.04.05 Vehículos 3,500.00

5.3.04.99 Otras lnstalac¡ones, Mantenimientos Y Reparaciones 500.00

s.3.06.02 Servicio De Auditoria 10.00

5.3.06.03 Servicio De Capacitación 10.00

5.3.07.01 Desarrollo De Sistemas lnformáticos 1,000.00

5.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 3,800.00

5.3.08.03 Combustibles Y Lubr¡cantes 2,500 00

5.3.08.04 Materiales De Oficina 4,000.00

s.3.08.07
Mater¡ales De lmpresión, Fotografía, Reproducción Y

Publicaciones 20000

s.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 5,000.00

5.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo Corriente 3,000.00

56 GASTOS FINANCIEROS 20,055.00

5.6.02.05 Seguridad Social 20.055.00

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 24,960.00

5.7.01.02 Tasas Generales lmpuestos Contribuciones 50.00

5.7.01.99 Oros lmpuestos Tasas Y Contribuciones 1,500.00

5.7.02.01 Seguros 10.00

5.7.02.03 Comisiones Bancarias 1.400.00

5.7.02.99 Otros Gastos Financieros 22.000.00

8 GASTOS DE CAPITAL 8,500.00

84 BIENES DE LARGA DURACION 8,500.00

8.4.01.03 Mobiliarios 3.000.00

8.4.01.04 Maquinarías Y Equipos 2,500.00

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos 3,000.00

TOTAL 463,089.9q

3.4 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION !.. SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 4. DIRECCION DE TALENTO HUMANO

DESCRIPCION

a) ASPECTOS GENERALES:

Dirección: Av. Pichincha ln
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 exl.116
F ax: 02 2392 - 282 exl. 105
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Promover la planificación, formulación, ejecución y control de procesos y procedimientos de la

administración del talento humano eficiente y eficaz, debidamente reglamentado y nombrado a f¡n de

proporcionar suministros, las henamientas necesarias para la estab¡lidad emocional y técnica del ser

humano en su diario convivir laboral, a través de las siguientes funciones:

1. Facilitar y promover los proceso de innovación institucional; y, fortalecer la cultura institucional

para que el gobierno municipal alcance los objetivo estratégicos institucionales, satisfaga las

demandas de sus empleados, de la comunidad y enfrente los desafíos del entorno,

2. Definición e implementación de modelos de gestión institucional.

3. Fortalecimiento de la cultura institucional basada en principios y valores sociales e institucionales.

4. lnstitucionalización del mejoramiento continúo como política de gobierno local.

5. Monitoreo y evaluación de eficiencia y eficacia.

6. Cumplir y hacer cumplir la ley orgánica del servicio público, su reglamento general y sus

resoluciones de ministerio de relaciones laborales, en el ámbito de su competencia.

7. Elaborar el reglamento interno de administración del talento humano, con sujeciÓn a las normas

técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales.

8. Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasiflcación de puestos

institucionales, con enfoque en la gestión competencias laborales.

9. Administrar el Sistema lntegrado de Desarrollo lnstitucional, Talento Humano y Remuneraciones.

l0.Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y aplicar el régimen

disciplinario, con sujeción a esta ley, su reglamento general, normas conexas y resoluciones emitidas

por el Ministerio de Relaciones Laborales.

1'l.Mantener actualizado y aplicar obligatoriamente el Sistema lnformático lntegrado del Talento

Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales.

'l2.Estructurar la planificación anual del talento humano institucional, sobre la base de las normas

técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales en el ámbito de su competencia.

l3.Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, sobre selección de

personal, capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de

Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Genérico e lnstitucional.

l4.Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la naturaleza institucional y el

servicio que prestan las servidoras y servidores a los usuarios externos e internos.

lS.Asesorar y prevenirsobre la correcta aplicación de esta Ley, su Reglamento General y las normas

emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales a las servidoras y servidores públicos de la

f:::tr, tas funciones que esta tey dispone y aquettas que te tueren detegadas por et Minist"r," 
{

Relaciones Laborales.

'lT.Reportar el incumplimiento de las leyes a la Contraloría General del Estado.

{

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 176000953000'l

Teléfonos: 022392281 1282 1283 ext.11

Fax: 02 2392 - 282 exl. 105
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lS.Participar en equipos de trabajo para la preparación de planes, programas y proyectos

institucionales como responsable del desarrollo institucional, talento humano y remuneraciones.

lg.Aplicar el subsistema de selección de personal para los concursos de méritos y oposiciÓn, de

conformidad con la norma que expida el Ministerio de Relaciones Laborales.

20.Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de servidores públicos,

elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el seguimiento oportuno.

2l.Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de Formación y

Capacitación Continuas del Servicio Público; y, las demás establecidas en la ley, su reglamento y el

ordenamiento jurídico vigente.)

22.Organiza y promover reuniones periódicas de desarrollo organizacional para planificar e

implementar los cambios previstos.

23.Controlar el uso conecto del parque automotor de la institución.

24.Organizar y coordinar el uso, control y mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos,

maquinaria, equipos pesados, otros.

25.Evaluación de eficiencia y ef¡cacia de la gestión.

26.Evaluación del impacto de la gestión de la Dirección de Talento Humano en la

municipalidad.

2T.Gerencia de la rutina

b) UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE TALENTO HUilIANO

c) COSTO DEL PROGRAMA: $ 68,116.34

I.4. DETALLE DEL PROGRATIA

GOBIERNO AUTONOilIO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2019

PROGRAMA 4.- DIRECCION DE TALENTO HUMANO

s.1.02.03

5.1.05.01

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos. 022352281 1282 1283 exl.
Fax.022392 - 282 exl. 105

b)
:K",

3N¡¡rr¡oo

DENOMINACION PARCIAL TOTAL

rurcróx 't.- sERvtctos cENERALES

SUBPROGRAMA,I.-

5 GASTOS CORRIENTES 65.816.34

5l GASTOS EN PERSONAL 53.236-3¿t

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 36,012.00

Decimotercer Sueldo 4,201.00

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 877.00

5.1.04.99 Otros Subsidios 10.00

5.1.05.12 Subrogaciones s00.00

Aporte Patronal 4,065.34

5.1.06.02 Fondo De Reserva 3,0s1.00

28



GOBIERNO AUTO¡¡OlIO DESCENTRALIZADO

lIUl{tCTpAL DE PEDRo VTCENTE lttALDoNADo

PICHINCHA- ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado. gob.ec

5.1.07.04 Compensación Por Desahucio 10.00

5.1.O7.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por

Cesación De Funciones
4,s00.00

5.1.07.99 Otras lndemnizaciones Laborales 10.00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO r2,580.00

s.3.02.99 Otros Servicios Generales 1,000.00

5.3.03.01 Pasajes Al lnterior 10.00

5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior 800.00

5.3.04.03 Mobiliarios 2s0.00

5.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 300.00

s.3.06.03 Servicio De Capacitación 7,500.00

5.3.07.04
Manten¡miento Y Reparación De Equipos Y

Sistemas lnformáticos
10.00

s.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 500.00

s.3.08.04 Materiales De Oficina 900.00

s.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 300.00

s.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo Corr¡ente 1,000.00

5.3.14.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos 10.00

8 GASTOS DE CAPITAL 2,300.00

84 BIENES DE LARGA DURACION 2,300.00

8.4.01.03 Mobiliarios 800.00

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 500 00

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos 1.000.00

TOTAL 68,116.34

3.5 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION II SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA I. DIRECCION DE CULTURA, COMUNICAC!ÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

DESCRIPCION.

a) ASPECTOSGENERALES:

Ofertar un sistema de desarrollo todas las potencialidades humanas, coadyuvando y

infraestructura educativa, de salud y deportiva con procesos democráticos, incluyentes,

y de calidad:

1. Planificar las actividades anuales y controlar su ejecución (POA)

2. Presentar proyectos sociales, deportivos, y culturales de acuerdo a su competencia.

facilitando§h

narticioati$

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext.
Fax:022392 - 282 ext.
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3. Supervisar en coordinación con las autoridades Educativas el correcto uso de la infraestructura

educativa del cantón Pedro Vicente Maldonado.

4. Planificar con el personal docente actividades culturales y deportivas a ser ejecutadas en el año

lectivo.

5. Proponer al señor Alcalde proyectos de ordenanzas, reglamentos sobre la materia, para la

aprobación del Concejo.

6. Organizar y mantener el servicio público del sistema de centros culturales, bibliotecas y la

conservación de monumentos cívicos y artísticos locales.

7. Fomentar las artes, talleres ocupacionales, la música, bandas, folclor, el arte popular y demás

actividades que desarrollen la creatividad y la participación.

8. Las demás que les pueda señalar a fines a su ámbito de acción.

b) UN|DAD EJECUTORA: DIRECC|ÓN DE CULTURA, COMUNTCACTÓN Y RESPONSABTLTDAD SOCIAL

c) El COSTO DEL PROGRAMA ES DE : $652,039.81

2.I DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOiiO DESCENTRALIZADO iIUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI9

pRocRAMA r.- DlREcctoN DE cULTURA, couuxlcecló¡¡ v
RESPONSABILIDAD SOCIAL

7.1.01.05 1 l1,687.84

7.1.01.06

11.707.32

7.7.02.04

7.1.03.06

7,L.03.07

Horas extraordinarias y suplementarias

Servicios Personales Por Contrato

7.1.05.r2

7.r.07.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por Cesación De

Funciones

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 1

Fax:022392 - 282 ext.
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F

Otras lndemnizaciones Laborales

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Energía Eléctrica

Transporte De Personal

Fletes Y Maniobras

Edición, lmpresión, Reproducción Y Publicaciones

Espectáculos Culturales Y Sociales

Eventos Públicos Y Oficiales

7.3.02.17

Viáticos Y Subsistencias En El lnterior

Otras lnstalaciones, Manten¡mientos Y Reparaciones

Edificios, Locales Y Residencias

Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección

Combustibles Y Lubricantes

Materiales De lmpresión, Fotografía, Reproducción Y

Publicaciones

7.3.08.11 Materiales De Construcción, Eléctricos, PlomerÍa Y Carpintería

7.3.08.1,2

lnsumos, Bienes, Materiales Para La Produccion De Programas De

Radio Y

Otros De Uso Y Consumo De lnversión

Bienes Artísticos Y Culturales

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSIÓN

A Cuentas O Fondos Especiales

8.4.01.03

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 ext.
Fax:02 2392 - 282 exl.

1
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8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos 5.000.00

8.4.01.08 Bienes Artísticos Y Culturales 10,000.00

TOTAL 652,039.81
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3.6. DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION III. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA I. D¡RECCION DE PLANIFICAION Y TERR¡TORIALIDAD

DESCRIPCION

a) ASPECTOS LEGALES

Asesorar a la Mun¡cipal¡dad en mater¡a de Planeamiento y Urbanismo, Planificar y Gestionar el

desarrollo del Territorio del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para consolidar entornos favorables y

productivos para la total realización del ser humano, en un marco de sustentabilidad ambiental,

propendiendo a crear espacio y entornos de calidad, superando los desequilibrios en el desarrollo del

Cantón, para garantizar el crec¡miento y el uso ordenado del territorio y promover la ejecución de

proyectos de vivienda :

1. Asesorar al Concejo, alcaldía, direcciones y departamentos municipales

2. Presentar proyectos de acuerdo a la competencia que le corresponda.

3. Promover mediante la Planificación el desarrollo institucional.

Planificar el desarrollo físico general del cantón Pedro Vicente Maldonado

Atender Recursos de Apelación de Resoluciones del Concejo Municipal.

Elaborar y mantener actualizado el Plan General de Desarrollo Cantonal, que contenga las

políticas, objetivos y estrategias destinadas a ejecutar con eficiencia los proyectos.

lnformar periódicamente alAlcalde sobre la evaluación del cumplimiento de la ejecución de planes

y sugerir la adopción de medidas correctivas que fueren necesarias.

lmplementar y supervisar el desarrollo de proyectos de factibilidad productivos, sociales,

económicos y turísticos, el ordenamiento catastral y de avalúos, así como la elaboración de

recomendaciones en proyectos de inversión productivos. \
9. Las demás determinadas en leyes, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, asÍ 

"oro 
las O\

administrativamente dispusiere elAlcalde. \

b) UNTDAD EJECUTORA: DTRECC!ÓN DE PLANIFTCAC!ÓN y TERRITORIALIDAD.

c) EL COSTO DEL PROGRAMA ES : $430,093.07

3.1 DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA l '1

lÉ..." á
ir$Ñ" t//

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 exl.116
F ax: 02 2392 - 282 ext. 105
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI9

GASTOS DE INVERSION

7.1.01.05

7.1.01.06

7.7.O2.03

Compensación Por Transporte

7.1.03.06

7.7.03.07

Por Cargas Familiares

Subsidio De Antigüedad

Horas extraordinarias y suplementarias

Servicios Personales Por Contrato

7.7.05.12

7.t.06.ot

7.7.07.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por

Cesación De Funciones

Por Renuncia Voluntaria7.7.07.09

Otras lndemnizaciones Laborales

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Pasajes Al lnterior

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior

Otras lnstalaciones, Mantenimientos Y Reparaciones

7.3.06.07 Consultoría, Asesoría E lnvestigación Especializada

Fiscalizaciones E lnspecciones Técnicas

Estudio Y Diseño De Proyectos

Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección

Dirección. Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 exl.
Fax.022392-282 exl.
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7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 2,300.00

7.3.08.04 Materiales De Oficina 1,500.00

7.3.08.06 Herramientas 500.00

7.3.08.07
Materiales De lmpresión, Fotografía, Reproducción Y

Publicaciones 3,000.00

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 4.000.00

7.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo De lnversión 1,000.00

I GASTOS DE CAPITAL 9,010.00

84 BIENES DE LARGA DURACION 9,0r0.00

8.4.01.03 Mobiliarios 2,000.00

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 1,000.00

8.4.07.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos 6,000.00

8.4.03.01 Terrenos 10.00

TOTAL

3.7. DETALLE DEL PROGRATA

FUNCION ¡II. SERVICIOS COTIUNALES

PROGRAMA 2. DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DERSCRIPCION

a) ASPECTOS GENERALES:

Estimular la gestión responsable de los recursos naturales y energéticos del cantón, mediante

políticas, normas, estrategias y participación ciudadana, contribuyendo para el mejoramiento de la

calidad de vida de la población, ejerciendo la supervisión de las actividades económicas, asegurando

un ambiente de calidad, sostenible e integrado con los procesos sociales, económicos y culturales:

1. Promover y aplicar las normas legales estipuladas en la Constitución de la República del Ecuador,

Convenios lnternacionales, Leyes Orgánicas y Ordinarias, Ordenanzas Resoluciones y

reglamentos.

2. Presentar proyectos de acuerdo a la competencia que le corresponda.

3. Planificar, dirigir y controlar planes, programas, proyectos y estrategias encaminadas a

implementar prácticas sostenibles de acorde a los parámetros ambientales particulares de la zona,

así como de sus recursos endémicos.

4. Planificar normas técnicas orientadas a la práctica del buen vivir en la comunidad.

5. Planificar, dirigir, controlar e implementar políticas ambientales para el correcto aprovechamien\o

de los recursos naturales del cantón. \
6. Elaborar el Plan Operativo Anual, promover e incentivar a la aplicación del mismo y controla\

cumplimiento ¿

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 I 283 ext.

Fax.022392 -282 exl.
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7. Coord¡nar con la Autoridad Amb¡ental Nacional (Min¡sterio del Ambiente), implementar procesos de

control conjuntos y efectuar planes y programas ¡nterinst¡tuc¡onales en procura del mejoram¡ento

de la calidad ambiental.

8. D¡señar procesos vinculados a la recolección, kasporte y d¡sposic¡ón final de res¡duos sólidos del

cantÓn.

9. Social¡zar las act¡vidades a realiz en materia amb¡ental y conc¡enciar a la c¡udadanía sobre la

conservac¡ón y cuidado del amb¡ente.

'l0.Fomentar la conservación de los recursos naturales y de las áreas dest¡nadas para el efecto.

1'l.Part¡c¡par activamente en el control del cumplim¡ento de la Normat¡va Legal v¡gente en materia

amb¡ental.

12.Apoyar dec¡d¡damente en la implementación de energia limpia en los procesos product¡vos que se

realicen en el cantón.

'l3.Evaluar los impactos ambientales que los d¡ferentes procesos product¡vos puedan ocasionar en

los ecosistemas de la zona.

l4.Promover acl¡vamente la protecc¡ón y el aprovechamiento sustentable de las Cuencas

H¡drográf¡cas.

ls.lmplementar procesos de geslión que permitan tomar mejores decisiones con el fin de avanzar

hac¡a el desanollo sostenible pr¡or¡zando la equidad social, la sostenib¡l¡dad amb¡ental y el

crecimiento económ¡co

16.Buscar la concertación enlre el desarrollo económico, la equidad social y la sosten¡b¡l¡dad

ambiental.

lT.Elaborar programas de capacitación cont¡nua para estudiantes y personas en edad escolar

encam¡nadas al aprend¡zaje del uso correcto de los recursos naturales y el aprovechamiento de

los mismos.

'lS.Elaborar programas de capacitac¡ón v¡nculadas al tema de recolecc¡ón, trasporte y disposic¡ón

f¡nal de desechos sólidos.

'l9.lmplementar estrateg¡as de control de la contaminac¡ón ambiental.

2o.Reconocer y definir las áreas de mayor aprovecham¡ento de recursos naturales e implementar

s¡stemas de continua actualización de datos para su uso en procesos de producc¡ón limp¡a como

selvicultura. tur¡smo o energía limpia. \
2l.Aprovechar sustentablemente los recursos naturales públ¡cos proponiendo proyectos vinculad\

con la conservac¡ón de las áreas med¡ante actividades de bajo ¡mpacto y con miras de exhibir\\
b¡odiversidad de la zona. / \

22.lmplementar procesos salud y seguridad ¡ndustrial

23.lmplementar procesos de Relac¡ones Comunitar¡as en la población

24.Colaborar decididamente en la elim¡nación de los pas¡vos ambientales.

b} UNIDAD EJECUTORIA: OIRECCIÓN DE OESARROLLO SUSTENTABLE

c) EL COSTO OEL PROGRAMA : ¡ 826,0¿19.21

leléloros 022392281 1282 /283 exl. 1Í6
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3.2. DETALLE DE GASTO POR PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2019
CODIGO DENOI'INACION PARCIAL TOTAL

FUNCIÓN 3.. SERVICIOS COTTUNALES

PROGRAÍVIA 2.- DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE
SUBPROGMÍUIA 1.- OIRECCION DE OESARROLLO
SUSTENTABLE

7 GASTOS DE INVERSION 607,539.21

71 GASTOS EN PERSONAL 449,779.21

7.1.01.05 Remuneraciones U nif icadas 129.540.00

7.1.01.06 Salarios Unificados 159,350.76

7.1,.02.03 Decimotercer Sueldo 26.486.36

7.t.02.04 Decimocuarto Sueldo 13,892.88

7.1.03.04 Compensación Por Transporte 3,'120.00

7.1.03.06 Alimentación 12,480.00

7.7.03.07 Comisariato 10.00

7.1.04.0L Por Cargas Familiares 617.00

7.7.04.08 Subsidio De Antigüedad 2,840.00

7.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementarias 360 00

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 10.00

7.1.05.12 Subrogación 1,500 00

7.1.06.01 Aporte Patronal 32.245.82

7.1,06.02 Fondo De Reserva 24,O54.23

7.1,.07.06 Beneficio Por Jubilación 35,460.00

7.7.07.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por Cesación

De Funciones 7.792.16

7.1.07.09 Por Renuncia Voluntaria 10.00

7.7.07.99 Otras lndemnizaciones Laborales 10.00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO I 57,750.00

7.3.02.99 Otros Servicios 4,650.00

7.3.03.01 Pasajes Al lnterior 10.00

7.3.03.03 Viát¡cos Y Subsistencias En El lnterior 2.000.00

7.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 9.000.00

7.3.04.05 Vehículos 8.000.00

7.3.04.99 Otras lnstalaciones, Manten¡mientos Y Reparaciones 2.500.00

7.3.06.01 Consultoría, Asesoría E lnvestigación Especializada 30,000.00

7.3.06.03 Servicio De Capacitación 1,000.00

7.3.05.05 Estudio Y Diseño De Proyectos 3,500.00

7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección
1 0.000 00 i

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 8.400.00
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7.3.08.04 Materiales De Oficina 1.200.00

7.3.08.05 Materiales De Aseo 3.000.00

7.3.O8.O7
Materiales De lmpresión, Fotografía, Reproduccíón Y

Publicaciones 10.000.00

7.3.08.10 Materiales E lnsumos Para Laboratorio Y Uso Medico 1.500.00

7.3.08.11
Materiales De Construcción, Eléctricos, Plomería Y

Carpintería 't6,000.00

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 23.000.00

7.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo De lnversión 24.000.00

8 GASTOS DE CAPITAL 218,510.00

84 BIENES DE LARGA DURACION 2r8,510.00

8.4.01.03 Mobiliarios 2,000.00

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 215,000.00

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos "t.500.00

8.4.03.01 Terrenos 10.00

TOTAL 826,049.21

3.8. DETALLE DEL PROGRAIIA

FUNCION ¡!!. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 3. DIRECCION DE OBRAS PÚBUCAS

DESCRIPCION

a) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se llevara a delante la ejecución de obras a la comunidad.

1. Elaborar el Plan Anual de actividades

2. Presentar proyectos de acuerdo a su competenc¡a.

3. Planificar, coordinar, supervisar las actividades de las obras civiles de la lnstitución con otros

organismos públicos.

4. Asesora al Concejo y al Alcalde en estud¡os y trám¡tes previos a la suscripción de contratos para

obras de ingeniería, así como las coordinar las diferentes acciones de trabajo con los procesos de

planificación urbana y rural.

5. Evaluar la ejecución permanente de las obras civiles y efectuar los reajuste según las necesidades

lnstitucionales

6. Facilitar y apoyat la gestión del Departamento de Estudios y Fiscalización de Obras civiles.

7. Colaborar con la Fiscalización en el control de obras a cargo de la municipalidad o de

y controlar que las obras se sujeten a las normas establecidas y demás especificaciones

constantes en los respectivos contratos.

8. Elaborar la proforma presupuestaria de las diferentes obras y programas

rCrt,f\
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g. Diseñar aplicar y asegurar el funcionamiento permanente de procedimientos de control interno

relacionados con las actividades de su área.

l0.Cumplir otras funciones relacionados con su área

1 1. Efectuar inspecciones periódicas de las vías para verificar su estado y el desarrollo de programas.

l2.Contribuir al cumplimiento de ordenanzas

l3.Elaborar los proyectos de equipamiento e infraestructura que se requiere para el adecuado

funcionamiento de las edificaciones y áreas administrativas institucionales.

l4.programar las obras públicas necesarias para el desarrollo y ejecución del plan de desarrollo

estratégico del cantón.

l5.Planificar, coordinar la elaboraciÓn y diseño de proyectos de ingenierÍa civil

l6.planificar, coordinar la elaboración de presupuestos, análisis de precios unitarios y cronogramas de

obras civiles.

b) UNTDAD EJECUTORA: DIRECGIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

c) EL COSTO DEL PROGRAiIIA ES: $ 5, 170,409.12

3.6 DETALLE DEL GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO iIIUNICIPAL DEL CANTON PEDRO V¡CENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OT9

ry
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coDrGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

.¿
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FUNCION 3.. SERVICIOS COMUNALES
PROGRAMA 6.- DIRECCION DE OBRAS
PUBLICAS
SUEPNOCNIMA 1.- DIRECCION DE OBRAS
PUBLICAS

7 GASTOS DE INVERSION 5,164,999.12

71 GASTOS EN PERSONAL 372,096.47

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 110,807.86

7.1.01.06 Salarios Unificados 1s',t,628 28

7.7.02.03 Decimotercer Sueldo 23.377.69

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 11,122.00

7.1.03.04 Compensación Por TransPorte 2.520.00

7.1.03.06 Alimentación 10,080 00

7.t.o3.o7 Comisariato 10 00

7.1.04.01 Por Cargas Familiares 460.00

7.1.04.08 Subsidio De Antigüedad 2,000.00

7.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementarias 5,400.00

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 10.00

7.1.O5.t2 Subrogación s00.00

7.1.06.01 Aporte Patronal 29,132 95

7.L.06.02 Fondo De Reserva 20,577.69 Yr

7.L.O7.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas

Por Cesación De Funciones
4,450.00 1r{
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7.r.o7.o9 Por Renuncia Voluntaria 10.00

7.7.O7.99 Otras lndemnizaciones Laborales 10.00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 564,102.96

7.3.02.02 Fletes Y Maniobras 10.00

7.3.02.99 Otros Servicios 600.00

7.3.03.01 Pasajes Al lnterior 10 00

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior 1,500.00

7.3.04.04 Maquinarias Y EquiPos 70.000.00

7.3.04.05 Vehículos 3.000.00

7.3.04.99
Otras lnstalaciones, Mantenimientos Y

Reparaciones 3,000.00

7.3.05.04 Maquinaria Y EquiPos 500.00

7.3.06.01
Consultoría, Asesoría E lnvestigación

Especializada 10.00

7.3.06.03 Servicio De CaPacitación 2,000.00

7.3.06.04 Fiscalizaciones E lnspecciones Técnicas 10 00

7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 7,000.00

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 74,000.00

7.3.08.04 Materiales De Oficina 2.000.00

7.3.08.05 Herramientas 1,000.00

7.3.08.07
Materiales De lmpresión, Fotografía,

Reproducción Y Publicaciones 500.00

7.3.08.11
Materiales De Construcción, Eléctricos,

Plomería Y Carpintería 2"t3,962.96

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 175,000.00

7.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo De lnversión 10,000.00

75 OBRAS PUBLICAS 4.219,621.69

7.5.01.01 De Agua Potable 28s,887.00

7.5.01.03 De Alcantarillado 2,047,L35.95

7.5.01.04 De Urbanización Y Embellecimiento 10.00

7.5.01.05 Obras Públicas De Transporte Y Vías 377,081.40

7.5.O1.O7 Construcciones Y Edificaciones r,228,665.34

7.5.01.11
Habilitamiento Y Protección Del Suelo,

Subsuelo Y Áreas Ecológicas
10.00

7.5.01.99 Otras Obras De lnfraestructura 10.00

7.5.04.01 Líneas, Redes E lnstalaciones Eléctricas 80,000.00

7.5.05.01 En Obras De lnfraestructura 2s,000.00

7.5.05.99
Otros Mantenimientos Y Reparaciones De

Obras
185,000.00

8 GASTOS DE CAPITAL 5,4lO.fü

8.4 BIENES DE LARGA DURACIÓN 5,400.00 A
,,,c
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8.4.01.03 ¡r¡ahiliarios 900.00

f\ranuinarias Y Eouioos
1,500.00

8.4.01.04

Herramientas
1,000.00

8.4.01.06
2,000.00

8.4.01.07 Fnttinos- s¡stemas Y Paquetes lnformaticos

10.00

8.7

TRANSFERENCIAS Y DONAC¡ONES PARA

10.00
8.7.02.07 Al Sector Privado

TOTAL
5,170,409.12

PICHINCHA - ECUADOR
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3.9 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCIÓN V SERVICIOS NO CLAS¡FICABLES

PROGRAMA l: GASTOS COi'IUNES DE LA ENTIDAD

DESCRIPCIÓN

A) ASPECTOS GENERALES

Atravésdeesteprogramaseas|gnaunrecursoparacubrircompromisosmediantetransferencia

derivadas de la leY.

1. cubrir con transferencia creadas por ra rey, ordenanza, resoruc¡ón o convenios regarmente suscr¡tos

en beneficio de otras instituciones;

B)UNIDADEJECUToRA:ALGALD¡AYD¡REcc6NFINANGIERA

C) EL COSTO DEL PROGRAMA ES: 13l'364'00

5.I DETALLE DEL PROGRAMA

GoBtERNoAUToNoiioDESCENTRALIZADoMUNIGIPALDELcANToNPEDRoVICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTo DE Gl§Io§ ?919

D¡rección: Av. pichincha s/n reléronos: 
"'?""??.t:2¿3Z"lZZ23Í. 113

40

DENOMINACION PARCIAL TOTAL
coDtGO

A§IFICABLES

l:A§fTiS COT'IINES DE LA ENTIDAD

AqTñ§ COillINES DE LA ENTIDAD

49,500.00
5 ,:ACTTTS. I TTPPIFNTFS

49,500.00
58 ñeHsrenenct@
58.01

ffisloNALsEcroR
5.8.01.01 Al Gobierno Central 33,500.00

5.8.01.02 ^ 
Fñtidádps Dpscpntralizadas Y Autónomas 16,000.00

§
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Al Sector Privado No Financiero

3.10 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNC!ÓN V SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAMA 2 SERV¡CIOS DE LA DEUDA

DESCRIPCIÓN

a) ASPECTOS GENERALES:

A través de este programa se asigna un recurso para cubrir exclusivamente el capital del préstamo no

subvenc¡onado por parte del banco del estado

1. Cubrir deuda publica

b) UNTDAD EJECUTORA: ALCALD¡A Y DTRECC!ÓN FINANCIERA

c) EL GOSTO DEL PROGRAMA ES DE : $ 205,010.00

5.2 DETALLE DEL PROGRAÍUIA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OT9

coDlGo DENOÍUIINACION PARCIAL TOTAL

FUNCION 5.. SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAMA 2.- SERVICIOS DE LA DEUOA PUBLICA

SUPROGRAMA 1.- SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA

9 APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 205,010.00

96 AMORTIZACION OE LA DEUDA PUBLICA 80,000.00

9.6.02.01 Al Sector Público Financiero 80,000.00

97 PASIVO CIRCULANTE 125,010.00

9.7.01.01 De Cuentas Por Pagar 125,000 00

9.7.07.02 Depósitos De Terceros 10.00

TOTAL 2o5,O1o.OE

4L
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4.. DISPOSICIONES GENERALES

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 220 del COOTAD, se consideraran las siguientes

disposiciones generales que regirán en el ejercicio económico del año 2019,y que constituye por lo

tanto parte integrante de la presente ordenanza.

DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

RECAUDACIÓN DE INGRESOS

Primera. Los ingresos se llevaran de conformidad al catalogo General de Cuentas y el Clasificador

Presupuestario del lngreso y GASTO DEL Sector público, emitidas mediante acuerdo No. 204,

publicado en el suplemento del registro oficial No. 273 del martes 07 de septiembre del 2010 y

actualizado al 02 de Febrero de 2015 por parte del Ministerio de Finanzas. Se aplicará en todas la

etapas del ciclo presupuestario.

Segunda. Para el proceso de contabilidad, las cuentas y subcuentas de los ingresos, se establecerán

con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto municipal.

Tercera. Los ingresos recaudados y que no puedan ser registrados en las partidas previstas en el

presupuesto municipal, ingresaran a la cuenta 19.04.99 denominada "Otros no Especificados ", pero

se establecerán auxiliares para conocer los conceptos de los ingreso.

Cuarta. Los títulos de crédito que se emitiesen para el cobro de los impuestos, tasas, multas, etc.,

serán refrendados por el director Financiero, Rentas, Tesorero y Recaudador.

Quinta. Por ningún concepto los servidores municipales podrán recibió dinero por conceptos de

impuestos, tasas, contribuciones etc., sin que exista autorización legal, todo ingreso económico se lo

realizara única y exclusivamente en la oficina de recaudación del departamento de tesorería.

Sexta. Los interese recaudos por mora u otras causas que se recauden en el pago de los impuestos,

tasas, etc., incrementaran elingreso respectivo y será aplicada a la partida 17.03.01 y 17.04.0'1.

Séptima. Las rebajas por pronto pago del impuesto predial urbano y rural, se deducirán el valor del

descuento en el correspondiente titulo de crédito y se registraran en valor en la cuenta 57.01.99 otros

lmpuestos, Tasas y contribuciones del programa 121 administración Financiera

:"il:, ::: ffi;ffi:i:J:";:ffi;§iff ,1;H::§'^'J'. 
de créd'l' o"o"** \
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Noyeno. La emisión oportuna del catastro urbano y rural asi como los avalúos establec¡dos son de

responsabil¡dad de la D¡rección de plan¡ñcación y Territorial¡dad, los catastros de arrendam¡entos,

patentes, ocupac¡ón de la vía y espac¡o público es responsab¡l¡dad de la Dirección F¡nanciera.

Dec¡mo. De las recaudac¡ones de fondos de terceros se relendrán, a favor del Gobierno Autónomo

Descentral¡zado Municipal de Pedro Vicente Maldonado el 10% por concepto de gastos de

Administrac¡ón, excepto en los valores que la Ley disponga lo contrario.

Decimo Primera. Ningún servidor municipal emitirá disposición que t¡enda a alterar, modif¡car o

impedir la recaudación de los ¡ngresos mun¡cipales, salvo expresas dispos¡ciones de la ley.

D€c¡mo Segunda. Las recaudac¡ones de los ingresos que se reciban en d¡nero o en cheques

certiñcados a nombre del Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal del Cantón Pedro V¡cente

Maldonado, serán depositados de forma intacta e ¡nmediata, esto es tal como se recaudo y el

depósito se realizara en el banco auior¡zado en el m¡smo día o máximo al día siguiente hábil de

producida la recaudación, ¡ncluyendo los fondos ajenos.

Decimo Tercera. El tesorero es el responsable de la entrega de los partes d¡arios de recaudación

deb¡damente desglosados por conceptos de ingresos, adjuntado los duplicados de los titulos de

crédito y los depósitos bancar¡os debidamente concil¡ados, al departamento de contab¡lidad para su

reg¡stro y contab¡lizac¡ón oporluna.

AUTORIZACIOT{ OE GASTOS

Dec¡ma Cuarta. La Direcc¡ón F¡nanciera no podrá comprometer, ni autorizar pagos, sin el respaldo

de la asignac¡ón presupuestar¡a correspondiente.

Decimo Qu¡nta. Los servidores públicos cauc¡onados, que por razón de labores de entrega -
recepción de b¡enes y/ o valores, deban permanentes en sus func¡ones con posterior¡dad a la

cesac¡ón de sus Glrgos, tendrán derecho a percibir honorarios conforme lo determina la Ley. El

tiempo para el pago de eslos honorarios no podrá exceder a 30 días y se calcularan cons¡derando el

valor de Ia últ¡ma remuneración mensual que perc¡ba tal funcionario, el D¡rector de Talento Humano,

vedficara el t¡empo de trabajo realmente empleado en estas labores para efecto del pago de

honorar¡os.

Decima sexta. En todas las etapas del ciclo presupuestario se aplicara el clas¡ficador presupuestar¡o

de ingresos y gastos del sector público que se encuentre v¡gente.

Dscima sépt¡ma. Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de los egresos,

establecerán con sujec¡ón a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto mun¡cipal.

D¡rección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 /282 /283 ext. 116

Far: 02 2392 - 282 oxt. 1 05
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Dec¡mo octava. El Alcalde será comunicado sobre el saldo de cada unos de las part¡das

presupuestarias de ¡ngresos y gastos a nivel auxiliar, para la toma de las decisiones relac¡onadas con

el compromiso, obligac¡ón y pago.

Dec¡mo novena. Cuando las órdenes de pago em¡tidas por la máxima autoridad o su delegado no

cumplan con los aspectos legales o f¡nanc¡eros pertinentes, el Director Financiero podrá Objetar por

escrito d¡cha orden, aduc¡endo las razones legales de esta negat¡va, si se insiste, se procederá el

pago bajo la responsab¡l¡dad de qu¡en emitió ese ¡ns¡sto de conformidad al Art. 41 de la ley Orgán¡ca

de la Contraloria General del Estado.

V¡gás¡ma. Todos los pagos se realizaran con transferenc¡as directas a c¿rda uno de los benefic¡ar¡os

inclu¡do los fondos de caja ch¡ca y a rendir cuentas, las transferenc¡a serán firmadas conjuntamente

por el D¡rector F¡nanc¡ero y Tesorero y a falta del pr¡mero lo hará el Alcalde.

vigés¡ma primera. Las dispos¡c¡ones de pago serán revisadas por el Director Financ¡ero y s¡n cuyo

requis¡to no podrá ser cancelado por la Contabilidad y Tesorería.

Vigásima segunda. El valor recaudado de fondos de terceros, será informado mensualmente por

escrito al Director Financiero por parte de la Tesorera, a fin de que d¡sponga la transferenc¡a a los

respectivos benefi ciarios.

vigés¡ma tercef?. Para el pago de v¡áticos, subsistencia y alimentación dentro del país, se proceda

de conform¡dad con la resolución vigente, se reconocerá el valor de los pasa.ies cuando la inst¡tuc¡ón

no proporcione el transporte, para la repos¡ción deberán presentar el boleto de t¡cket, el pago de

viáticos para las sal¡das fuera del país, se lo Íealiza¡a conforme los establece las leyes y los acuerdo

respectivos.

Vigós¡ma cuarla. Las part¡das presupuestar¡as de gastos 53.08.01, 73.02.05 y 73.08.01, del

programa '11'l y 211 serán util¡zadas para el pago de refr¡gerios a las personas que as¡sten a

eventos de capac¡tac¡ón, seminarios, sesiones de trabajo, y demás eventos culturales y soc¡ales

organ¡zados por el Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal.

V¡gés¡mo quinta. se establecen las siguientes d¡rectrices: la part¡da presupueslaria para gastos

73.02.'17 d¡fusión información y publ¡cidad, se ut¡lizara para rend¡r cuentas a la c¡udadania para la

difus¡ón de las aclividades más relevantes que la Alcaldía del Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado

Munic¡pal, adicionalmente se realizara la contratac¡ón de espac¡os para la d¡fus¡ón de bolet¡nes de

prensa, convocator¡as. Las partidas 73.04.04, 73.04.05 se usaran para mantenimiento (e
maquinar¡as, equipos y vehículos del GAoMCPVM en los programas de inversión, la partida 73.08 \
se util¡zará para la adquis¡c¡ón de repuestos y accesorios de maqu¡narias, equipos, y vetriculos lI
esta Munic¡palidad en los programas de inversión. <1\

I D¡recc¡ttn:Av. Pi:h¡ndra s,/n

I auc r zoooms¡ooor
Teléfonos. 02 2392 281 ,282 2S3 exr 116 I

Fex 0?2392-2E2en.105 )
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Vigésimo sexta. Queda terminantemente prohibido las colaboraciones y donaciones a personas e

instituciones particulares como también a aquellas que tengan presupuesto. Salvo el caso de que se

firmen convenios para fines de interés mutuos, previo conocimiento del Concejo.

Vigésima séptima. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado,

pagara a favor de los servidores municipales caucionados el 100% del valor de las pólizas de

fidelidad.

Vigésima octava. Previo la suscripción de contrataos de compras de suministros, materiales,

servicios, estudios, construcción de obras, etc. Se requerirá obligatoriamente la certificación del

Director Financiero en la cual debe indicar la existencia de la partida presupuestaria.

Vigésima Novena. Es obligación del Director de Obras Publicas notificar los atrasos en el

cumplimiento de las obras o estudios de los contratistas para proceder al cobro de las multas para la

cual deberá presentar la liquidación correspondiente la misma que permitirá emitir los títulos de

crédito respectivos a fin de realizar los descuentos en el pago de los planilla.

Trigésima. En los contratos de ejecución y obra, se exigirán las siguientes garantías: el 100o/o del

valor del anticipo, y el 5o/o del cumplimiento del contrato, mediante una garantía bancaria, póliza de

seguro, hipoteca o deposito en efectivo, el Tesorero tiene la obligación ineludible de hacer conocer al

Director Financiero y notificar con 30 días de anticipación al contratista o a su representante legal y a

la empresa que otorgo el seguro para que procedan automáticamente a renovar la garantía y de no

dar cumplimiento ejecutarla dentro de su vigencia de la póliza antes de que termine la

responsabilidad de la compañía aseguradora, conforme lo dispone el literal e) del Art. 45 de la Ley

General de Seguros, (numeral 403-12 de las Normas de Control lnterno para las entidades,

organismos del sector público).

Trigésima Primera. La devolución de garantías a los contratistas se realizara con autorización del

Director Financiero en el Oficio suscrito por el Director de Obras Publicas una vez que se haya

comprobado todos los aspectos legales estipulados en el contrato y sustentado en a las actas de

recepción provisional y definitiva, a excepción de los anticipos de los contratos que estará sujetos a la

presentación de las planillas.

Trigésima Segunda. La presente Ordenanza Presupuestaria entrara en vigencia desde su

aprobación, una vez que sea sancionada por el Señor Alcalde del Gobierno Autóno\
Descentralizado Municipaldel Cantón Pedro Vicente Maldonado -<)^

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 176000953000'l
Teléfonos: 022392281 /282 /283 ext. 116\\

Fax. 02 2392 - 282 eA. 105
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.gob.ec

No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEMORANDUM
MEM.344.DTH.I9

ALCALDTA-(ALg

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO-(DTH)

5 de Julio de 2019

SE REMITE IIVTORITACIÓN DE DISTRIBUTIVO DEL PERSONAL

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019.

Señor Alcalde:

Se remite el distributivo de personal para el ejercicio económico 2019 ; particular que se

entrega para losfines del caso perlinente.

UMANO

;§tfn

2 Lül -r1+: - ALc - -{ 1C rnie{

.4 El catttbl<t t,vttttza

0 5 JUL 2019

'*.J ao"?''2t

i l/*bt l tt

| ),nen,- I
\

b{0^'

'|Id.§ .¡- 1
.nL

v:,
1 l2E2 l2E3 exl 114

',': il#li :; ...w i
/IL\ _^ ^o'^¡.¡ 3¡?OlÓ 'i ¡,Y

Dirección:Av Pichinchasln
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MEMORANDUM
No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-2¿t-DF-19

ALCALDIA.(ALC)

DIRECCIÓN FINAN('IERA.(DF)

l6 de Mayo de 2019

SOLICITO SE DISPONGA A QTIIEN CORRESPONDA LA

DEL DISTRIBUTIVO DE PERSONAL PARA EL E.IEITCI( I() EC'ONÓMI

Estimado Sr. Alcalde.

Mediante la presente SOLICITO SE DISPONGA A QUIEN CORRf,SPONDA LA ENTREGA
DEL DISTRIBUTIVO DE PERSONAL PARA EL E.IERCICIO ECONÓMICO 2019. CS dC

suma URGENCIA se remita a esta dependencia lo antes cilado. pues se requiere empezar a
elaborar en anteproyecto del presupuesto.

Infbrmación que pongo a su conocimiento. para los fincs pertinentes.

Atentamcnte.

Ec.\E/h'in Tubay Chávez
DIRE('TOR FINAN('IER()

Mqldonodo

__. ^ii-{-¿ -e. ', , iir
§ll

/

5".,1- 33L-fi<+ll
tr¡ c,oñ fn\o Al,roNovo otsar\rn^, rTADOffi

l6 tr{AY 20t9

Gobierno Auténomo Drscentral¡zado
Mu¡¡¿¡pal Cantón Pedro Vicente Maldonado Fhme

*ll* ,,r;;';;;, ffiÉ

""'"»B

trffi

Talentt¡ Humano
" 
-r{Sl+t-- 

so,¿: _ n'sl

po,a 19 49



GOBIf,RNO ATJTONOMO DESCl]N'I'RAI,IZADO MTINICIPAL DEI, CANTON Pf,DRO YI('I]NTf, MAI,DONAf}O
I I I ADMINISTRACION Gf, NIRAI,

AMBUI,IJDT BI]STAMANTE WALfER FABRISIO
\41A1

ANALISTA DE DESPACHO DE AfCALDiA

CARCFI,IiN'I'ORRES MARIBEL

i LNELEMA TARIT MARINA R(TIO
SI]CRIJTARIA DL AL-CALDIA

POI-O CI][RRI]RO I AIME PAUL
SE('RT TARIO GEN ERA¡- 2.37301

ASIS-TENTE 'A" GE§TIóN V ARCHIVO

GRANDAPINZA ANGELHERNAN
DIRF:('IOR ADMINISTRATIVO 2.226 0t)

ARAVO VERCARA .,ENNY ALEXANDRA
ASISTENTE "N'

DÉ¡,(;ADO RAMIRI:Z AMANDA
ASISTENTE "B" (COMPRAS PT]BI-ICAS ) 7r ll

RIIYI'S t}AII JORGI SERAIJIN

ASISTE\TE'B' (PRO!TIJDLRI,\) t2 3l

MOÑfAI-VAN MANCHAY RONALD SANTIAGo
ASISTtsNTE 'B' ¡CONTROL Y MANIE VEHICTJLI t23l

VIVANCO VERA FABIAN
ASISTENTE'B' IOUARDALMACEN) 622tn 31202

CA¡ZA TOAPANTA EDI§ON PABI,O
PROCI]RADOR SINDICO 2_226m

2.22600

o,EDA VAZQUFT EDW¡N.* NORAERTO
ASISTENTE "R'

I'AI ¡,8TIJQI'ERES FRANCO VINIC¡O
coMls ARto \lllNtctPAt-

ÁSISTI]NTE"B"

MATABAY CALFNO ALSELMO GERMAN
PROf ISIONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS l.2rx 00

,2t2 00
l0tm

r.:r 2 m

OUEVARA TUQUEREZ M¡SHELL \4\NANA
A§I§TENTE "A' 123l

I,ARCOS RODRICUEZ 
'OSE 

LUIS
ASISfÍNTE'8"

]1]ÑIBO MARTINEZ NOEMI C AR LOTA
rh(.NI('O DEL INFOCENTRO

7ll00

ASISTIiNTE "A' ACTIVO§ FIJOS 65:l

VAI,AREZO FERNANDEZ HUCO PATRICIO
COÑCE,,AL

ANILEÑIA CASTILLO WILDER ALFONSO
l:31

oÑATE FLoRES ARSENIO EUDORO 2,037 00 2,03? 00

CAIBOR PUENTF CARLOS EDUARDO
t1!92 ,210 t\*

AASTIDAS TORRES 
'AIME 

ERLY
2t2 70 .\)



GOBIf,RNOAt'Tol\of'lolllls(t\lRrl-lZADOlll\l(ll'.\l.Dill.(\\'lO\Pt:DRO\l([]\lll \l:tI.DOI,,\lX)
r2t ,rD\ \tsl R r( to\ l,r\ \ \( t[R

Rf,1tf\. ot (1tlo Rllt

EDWIN.'AV¡ER TUBAYC}IA!EZ
DIRECTOR FINANCIERO

26_7r: m
:.::6 oo

::6 oo

t35 t0

:lr"):
:.¡3:0

5t 3l
lr

t:

DAN¡EL MACAS

COÑTADOR CENERAL ENCARGADO t_41I00

rrl]00

CARVAJAL NUÑEZ VILMA CRISTINA
A§ISTENTE "B' 56t5

5 AStS',l'Ii\rt'\"
?.0:o m

585 00

t85 00
.18 75

DURAN CEDEÑO DEN¡S DARIO
TESORERO I ,r t: oi)

I ,1?5 00

t12 e1

I ¿t:o0 1.339ln t:.¡ tr t6
.s.1:35

CREACION

ASIS ttiN't E 
"\" 

NOlll.tcADOR 58500 l3 75 i: lll

MES¡AS PEREZ XTMENA PATR|C|A l6.rm¡
ASTSTENTE 'B', ! 6r5to :r t5

ti 0.r¡? I5

VILLA MARIA t8. r0{) rn
ASISTENTE 'B' RECAUDADORA . ¡;:T,O

0.14? t5

t0
FLORES MARIBEL

§ISTENTE'8" RECAUDADORA
t.7i7 l5

MUNOZDALT.Y rl o.8 t: o0

RECAUDADOR I q)IOo 75 03

1.105 t¡

tl
VILLACIS URI}¡NA BNATRIZ AVPARO I 5J] {)I]

PROFESIONAI DE RENIAS (ENCARC\D.1I I:I:(.iI
t]200

t0t m
t.: É t)n

t0t0 ,,,I
t: t39tó0.00 .¡.r13,m

yg



GOBIf,RNO ATITONOlIO DESCf,:¡TR{I-IZADO Mt I\ICIPAL DIiL CATTO\ Pf,DRO VICENTE ]\IALDONADO
I4I DIRE('CIOIÍ Df, TALf,:{TO HIITANO

I

MONAR ZURTTA SAB¡.INA ELIZABETH
D¡RECTORA DE TALENTO ¡JUMANO

26I2,@
2.226.6

2226,00
t8t,tc

)94.00
t2.81

2 226,00
185,5C

¿978,39
ua,2c 'a '6,392 378.0! 25¡,88 2 226,04

2

NELLY CEVALLOS
TECNICA ADMIN¡STRATIVA

,loo,00
775,0(

775.00

6.r,53

t9,t,00
l2.tl

115,ú) I 036.9'
66,¡rl

l2 2E0,9'
r 023,41 88,74 "c

tó,or2.oo l¡.oor,oo
rd,Ml

7ta,00
6§ól

t.mr,0o
2t).t¡ú

¡.0rsJ¡
3a¡.61

{6.ElrJ4

Rftr!¡i. DEC¡UO FOIYDOS fEss PAT. cosTo IESSPEi, oDsERlacto¡i ¡MU

*3



GOAIf,RNO ATITONOMO DESCf,:{TR{LIZADO }IT':tICIPAL Df,L CANTO:I Pf,DRO VICf,iTTE MALDONADO
2I I DIRECCION DE RESPO\SABILIDAD SOCIAL. CI LTT'R{ Y COIIT NICACIÓN

¡EMU¡. DECfMO Df,CIMO DONDO§ ¡f,ss PAT. cosro ¡EsSPER. oBsE¡vActor\

I

CARZON GUERRA OSCAR

D¡RECTOR

t6112,t)O

2 276,ü)

t 226,@

185,50 ll.3l
2 226,@

¡85,50

2974,r9
244,2n

l4 516.19

2878,03 2 226,00

2

ORDOÑEZ RÁMIREZ MANUEL IGNACIO

AS¡STENTE "B' DISEÑADOR GRAFTCO

B tm,00
ó7r,00

675,00

56,25 l:.31
675,00

5ó,25

90l,lt ¡0 747,t5

89J,60 71.29

l
GOMEZ ENCARNACION L¡CETH

ASISTENTE 'B' 622,@ 51,31 12,81

ó22,00

í.31 69,1t

9 914.24

421,45 1t.22 622,00

BEDON JENNY
ASISTENTE'A' COORD PROYECTOS SOC¡ALI

7 020,@

48.75

194,00

72,81

t8J.00

¡8,7t
747,17

65,21

9166,71

780,56 58t,00

5

LOOR ROMAN MARÍTZA
A§ISTENTE 'A' PROYECTO§ SOC¡AI-ES

7 020,@

48,75 12,31 ¡18,75

742,11

6t.21

91¡ú,11

780.56 53t,00

FAUSTO BONE NAPA
TECNICO DE CULTURA Y DEPORTES

91m,00
115,UJ 6,1,53 12,31

715,04
64.53

I 016,95
E6,41

l2 2E0,95

t 02t,4t 88,74

CUAMAN ERICK

TECNICO OE COMLNICACIóN
6100,00

6rt,00
67t,00

12.31 t6.2'
901,l5 t0 ?47.t5

895,60 "r,\
7¡.,|600

ó.t¡t3,q¡

ó.t¡lJ,00
5ll-t1

2,75t.00

229.¡I|

6.¡¿t3,(»

5¡ 1,92

t.2 t9J3
ót t,9¡

96,979J1

8.mt,6l

.vq

15,7f

t22,00

585,00

585,00

56,21

t94.00 t75,00

15,2t



GOBIERNO AUTONOMO Df,SCEIiTRAL¡ZADO MT]N¡CIPAL DOI CAITTON PEDRO VTCENTE MALDONADO
¡I! DIRECCION DE PLAIIIFICACION Y Tf,RRITOR¡ L¡DAD

L

BORjA BOPJA MICUEL ÁN6EL t226.ú
ta5.r0

: ASISTENTE "B' 56.2t

PROFESIONAL DISEÑO OE PROYECTOS l2¡2.00
¡ 2t2,00 12t2.00

t0l,0a

PROFESIONAL EN PROYECIOS Y COOPERACIÓN

INTE¡I..¡ACIONAL t 2t2.m

r 2t¡,00

to¡.00

t 2t2.m ll 9t3.66

¡ rll.97

C¡EACIÓN
PROTES¡ONAL SN CALCI,I-O ESTRUCruML Y

PRESUPI,ESTO t 2t2.m

t2t2.00

lz.lrl

l2l¿,m

t0t.m l5ll.9? 1212.00

P¡OFESIONAL DE AVALUOS Y CATASTROS 1212,00

t 2¡2.m t¡ 98.66
I J3t,9' 133,77

ESPECIALISTA EN PROYECTOS

¡0 r 12,00

BAST¡DAS FLORE§ RA¡AEL EDMIAOO

PROFESIONAL AREA TOPOG¡AFIA

t55t121

ASISTENTE "A'

FAUSÍOSIGCHOS

IECNICO DE PLANIf lcAC¡Ol,l TER¡ITORIAL

t2230.95

135.t¡



GOBIf,RNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MTI§ICIPAL DEL CANTON PEDRO VICf,NTE MALDONADO
]2I DIRECCION Df, DESARROLLO SIISTENTABLI

REMUN. DEC¡MO FOr\DOS IESS PAT. cosTo Ifss PfR, oasERvac¡o¡i RtIU

I

RUIZ QUEZADA OUILLERMO VICENTE

DIRECTOR

26rt2,q
2 226,ü

2 226,1)0

r35.50

394,00

12,4i
2 226,9)

tB5,t0

2 9?8,19

24A.20

l4 516,19

2 8?8.03 254,33 2 226,40

ASI§TENTE'4"

't 464.@

622.00 51.31

194.00

t2,El
622.00

51.31

812,2,r q 914,24

82?.85 622,04

GUTIERREZ GENES¡S

PROFES¡ONAL DE AMBIENTE

I4 t44,00
r 212,00

r 212,00

t01.00

t94.00

!2,81

t212,00
t0t,00

I ó2 t,6ó

ll5,t4
l8 981,66

I 58t.9? l]8,77 12t2,00

CASTILLO GUERRERO NAYMER BELNDO
ASISTEÑTE 'B' PROMOTOR ORNATO Y ASEO

DE LA CUIDAD

E t00.00 6?5.00 194.00

l2,El 56,21

m1.15 t0 747,15

E9r,60 11.29

5

MERO ZAMBRANO JOSE DAVID

PRO¡ESIONAL AREA DE PRODUCCION

t¡r.5¡!r,@
t 212,@

1212,00

t0l,00
194.00

12,41

l2t2.0o
l0t.o0

1621,66

t35,t,r

IE981.66

I t31,97 t18.77 ¡ 2r 2,00

SANDOVAL CASTILLO MARIA ELIZ ABETH

PROTES¡ONAL AREA DE TURISMO

t4 fa,00
r 212,00

t212,00
I0l,0o

t94,00
32,81

r 2t2,m
r0l,0o

t 62t,6
ll5,l4

8 981,6ó

I 58t,97 l]3,77 1212,00

DEFAZ EDISON
PROFESIONAL DE CONÍiOL Y §ANEAMIENI

¡4 5¡!1,00

l2¡2,00
zt2,@

¡0t,@
t94,00

l2,El
2t2,00

101,00

1621.6ó
lt5,l4

6 981.6ó
1581,97 118,77 CONTRATO OCAS]ONAL r 212.00

PONCE ANIBAL
P!,OFESIONAL ÁRIDOS Y PETREOS

4 t!4.00
t 212,00

r 2¡ 2,00
101,00

]94,00
l2,El

12r2,00
t0t,m

¡ ó2r,66
l]5,t

l8 981,66

lt8r,9? t18.77 ¡ 2r2,00

PLA§ENCIA PUMASUNTA ALEX MFAEL
PROFESIONAL CESTIóN DE RIESGOS

t4 5¡4,00

¡ 212,00

r 212,00

r 01,00

,94.00
12,a\

l2¡2,00
r0r,o(

I 621,6ó

l35,ll
r 8 981,6ó

158¡,97 118.77 '2r2t
12t.540.00 10,795,00 l,!"{ó.01,

19§.S{

10.795,q¡ 14.4,¡],71 t69,t¡9,?¡

3LÉ

56,2r 1t.2f
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COBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
I I I ADMINISTRACION CENERAL

CARGO
$uEo

UNINCArc
TUNS ALIil, DEC¡MO

TERCf,RO
Dtc¡Mo
CUARIO

rqm§
BE§E&V¡

II§ PAT.

ll,l§%
costo

AÑO ME§
TE§§ PE& RMU

2019
oa§ERv^ctoN

]T]AMAM JOSE

:IiOFER

taa,92

ó¡ ¡,4t
tm.@

¡0,ü
am.m

s,c
tl 2.¡ I

',0

3X,m
l2,El

ll 2.4t

51,01

3t 9.40

6t,2t

0 lt7,t4
ú5d 5t,8? 6r2.{t

2

¡RAVO JOSE

:HOMR
I 20,m

10,«

as.m
&,q

J¡,M !q.m
t2.t3

,t,@
5,1

14t.25

ó¡,r'
49t:J

7S.9 52.15 55¡,0{ TEW ¡ÚE'¡MB)

I
:AMPOVE-RM LETVA LMA MERCEDSS

:ONSERE

r20.o
10,ü

rm,m
0.q

e.@ !g.m
32,t3

&,@
12,q

574.15 12a,r5

?¡?.01 {753 50{,tr

\{T'ÑOZ CAI-DERN OrcA BEAfRZ
]ONSEN,E

20,m

l0d
rm,m

s,q
ru,m

42.«

rq,@

t2.rl
fl.ú

42,fl
,?¡,35 724.35

727,O1 {7.61 501,0r IIEF)¡SEFNM

5

MELEÑUU UIilEXU§ UAl,wEXIU
AÚGUSfO
¡OLICIA MUNICIP[

t.2«).@

520.0(

20,m

l0,q

180,00

0,«
tm.00

a3.3:

rq,m

3¿.84

20,m

4t.l

i95.76

57,9t

.969,76

la1,aa {9.t4 520,0(

6
ALBAN GARCIA JAIME GUSTAVO

POLICIA MUNICIPAL

5 2a0.00

520.0(

20.00

I o,il
r80.00

{,fl
t20.00

a3,3:

r94.m

32,E3 tt.l
i9s,16

J7,98

969,76

t 47 .4e {9,¡1 520,0( IINft) IMEFNIX)

BENALCAZAR BENALCAZAR LOIDA MARIA

POLICIA MUNICIPAL

5 2,t0,m

520.0(

20,m

10.0(

tm,m

&.q
t20,00

43.3:

rq.m

?.8: 4l.l

19r.76

57.98

,060.76

f17,18 520,00
TÉIff)¡DEFINIM

E

AVILES CARRA'iZA VICTOR MANUEL

POLICIA MUNICIPAL

8.2¿O.m

520.0(

20,m

l o,fr

tm,m
0d

t20 00

{3.3:
rs,m

32,8: t.l
;95,7ó

57.91

3 969.76

717 4e r9.14 520.0c

COROOVA YEPEZ FLAVIO PATRICIO

POLICIA MUNICIPAL

2¡m.m
520.(x

20,m

I0d
r&.m

40.q

120.00

13,3:

r*,00
3:t.8: 43,3

i95,16

57,I
969.76

7t7 1Q 520,0c

t0
ERRAEZ ERRAEZ RAUL STALIN

POLICIA MUNICIPAL

2a0.@

520.0(

¡o.00

t 0,fr
180,m

40.u

i20,00
{3,3:

rx,m
32.8: 41.l

i95,76

5?.9¡

r 969,76

717 42 49.1 520,0c Tt!:Mx) tm¡:F¡Mm

n
TENELEMA TENELEMA MARCELO DANIEL

POLICIA MUNICIPAL

2a0.@

520.0(

¡0.m
t0,m

l80.m
0d

t20,00

a3,3i

tq.m
32.6: 4l.l

t95,76

57.9t

969,76

741,4t 49,t4 520,0(

t2
iRANOA YAGUrcHI S€GUNOO
,OLICIA MUNICIPAL

240,@

5&,0(
m,@

l0.m
lm.m

{,ü
t20.00

43.3i

lg,m
32.8: 41.3

t9t,16

5' 9t
969.76

741,4Í 520.0c

ll
,EREZ TROYA ROI¡MEL WLIIMTOI¿

]HOFER

6¿6.@

55..0(

:o.00

to.fr

rm,00

{.q

tí,00
a6.1 i

,q.m

32.8: 4ó,1

74t.2J

ó¡.7;

¡191.25

790.9¡ 52.15 5t,0(

l4
/ILLAGOMEZ MONf ERO KLEBER

'OLICIA MUNICIPAL

2¡.(}.00

520,(x

20,m

1o,tr

lm.m
40,fr

t20 00

43.3:

t94.m
32.8i r3.ll

969,76

747.1t t9.l 520,0( T¡F:W)IÑEFINN¡'

l5
]REACION
,OLICIA MUNICIPAL

2¡lo.m
5mü

20,m
to,tr

480,00

40,fr 43 3:
t94,m

32.8: ¡t.t: ir.11 717 At 520,0(

¡ó
;REAgION
,OLICIA MUNICIPAL

2«).@
520 0(

I 20,@

to.fr
480.00

4,q 43.3:
tq,m

32,8: 41.31

t95.76

747 4f {9.14 520,0(
ll¡m Ftrod)N

>OLICIA MUNICIPAI
240.m

520.0(
I 20,m

10.«
r&,m

{.0( ¿3.3:
tg,m

32,8: {t,ll
t95.76

741 4f 49.t4 520.0( ERDBI 
^ 

MIT\

l8
.EIVA g&REHA J&T I ÉL U§ME
)OLICIA MUNICIPAL

.240,m
520.0(

20,m
t0,fr

rm,m
{.ü 43.3: 32,Ei {1.1 1 57.91 747,1f 520,0( TÍEÑM IME'\

IE tr0.rm.92
10.N.¡

¡ 2E0,00

190.0r

I 20,00

760.0r

t0.00t.{l
t4.0.

I.¡&.0
órt,t:

t0.ffi,{t
tg.0l

l3.J9t,2S
t. I t3,9.

72.19¡,ry \

3?E

5ó,2

¡
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
32I DIRECCION DE DESARROLLO SU§TENTABLE

catco $um TUN§ AL¡M,
DEqMO

TZRCIRO
D¿CIMO
CUARTO

rcNM
RESERV 

@so
 ÑO MB

t§?r&
9.45%

RMU
2019

OBSERVACION

\

,ruUMNUJAWM
CTOFER

vtJ2
6t211

m.0o

t0g
rs.@

0.fr
, ¡2,J I

5¡.0:

rq,m

323:

I 2.41

5l.ol

il9.S
8.28

t0.3t?.t4

Ú5,« t?,t, ó¡2,1r

2

/AQWMt§ruCIO
:HOER

20,@

lo.q
l80.m

{,0(
rg.m

32,t:

t4t,25

6t,11

19t 25
?$,q 55{.frt

l
rBc()N
:HOm

20.m

lo.q
t8o,m

4.fl
rq.m

L&
t.m

6.1
tlt 25

ót.¡
a9t:5

D,* 52-tt !!,m

wñtDturmffifo
\MESERWG

5 6E.ü)

lo.q

m,m

0.q ¡2,q
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i11,35

ft.2(

12135

721 §1 {7Él

5
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20,0o

t0.fi

ai).m

o.q {2_ü

3q,m

32.t:

t7¡,35
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124)5

,27J: 41.61 50¡,tx)

WMMMCMEU ROM}iEI-
MA.
\TroNR DE §ERYCIG tN.u

20.m

1o.fr

af.m
{,ü {2,U

194.m

42.ü

i7{,15
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72435

121 §i 4713 50{,tx)

GSTNZJOTUWh
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,ut.m 20,m

t0,«
4m,00

s.u
itu,fi)
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l9r.( t7{,tJ 72435

121 9i 47ó3 5N,tX)

E

m,m
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0,q 429
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t0
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a&.00
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r2.0 {2,tr
r7¡.t5 7?.35
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I
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l0.d
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10.ü

r&,m

40,0

5U.m
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l
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BENETICIOS A CONSIDERARSE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE LOS TRABAJO

DIRECCIONE5

VALORES

ANUALIS/HORAS

EXTRA'/ ESÍIMADO

VAIORES

ANUALES/sU85IDIO

5 TAMILIARES

VAI.ORES ANUALEs

DE ANTIGÜEOAO

DIRECCION ADMINISTMTIVA 1.800,00 470,94 1.748,58

DIRECCION TINANCIERA 1.200,00 22,80 34,14

DIRECCION DE RESPONSABITIDAD SOCIAL CULTURA Y COMUNICACIÓN 600,00 22,80 23,16

DIRECCION DE PLANIFICACION Y TERRITORIALIOAD 600,00 68,49 s32,68

DIRECCION DE GESTION Y DESARROI.LO SUTENTABLÉ 360,00 676,4L 2.837,1Q

DIRECCION DE OERAS PUBLICAS s.400,00 456,60 1.9 57,0x\

TOTAT 9.950,00 1.s98,04 7.133,u

ñ

!o\A 
'"o»

¡,rrr,.ffi -. "§
IDMcPVM-l,,o a,t?'t:l" i I
\',1\ü!:W. V
\- 'r'r ''r22"

»'r

HUMANO ALCALDE DEt



OTROS GASTOS EN PERSONAL PARA EL 2019

JULILACIONES DIRECCION DETALLE
VALORES

ESTIMADOS

EDMUNDO FLORES RAFAEL BATIDAS DGDS

JUBILACION POR EDAD 43.340,00

DECIMO TERCE RO 410.83

DECIIVIO CUARTO 61,00

COMP, VACACIONES NO GOZ. 479,37

CHIMBO CHIN4BO MANUEL IGNACIO DGDS

JUBILACION POR EDAD 35.460,00

DECIMO TE RCERO 336,13

DECIMO CUARfO 49,97

COMP. VACACIONES NO GOZ, 392,L6

ROSA OFELIA VALAREZO VARGAS DGDS

RUM 32.057,20

APORTE PATRONAL 8.67 0,6r

DECIMO TE RCERO 3.738,50

DECIMO CUARfO t.164,46
FONDO DE RESERVA 3.019,31

INTERESES 15.055,00

MARIA TRANSITO VILLA MAITA DGDS

RUM 67 .807 ,26

APORTE PATRONAL 8.232,58

DECIMO TERCERO 5.650,61'

DECIMO CUARTO 2.812,5 8

FONDO DE RESERVA 5.648,3{
INTERESES 12.000.0(

TOTAL 246.985,\3

&W ALCÁLDIA 
oA

.lr
rlgarSaqrha Mon

DIRECfORA=-§ÉÍ-ALEN]

3l Ing. la0nsro Am0ulu0r
ATCALDE DET GADH UMANO

o{

L,
*,

El canie dt"':1 : l
>- 1).fat-'r>J -:,''
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COBIf,R\O AT'¡'OIiO}IO D¡:S('¡:\TRAI,IZADO TfT NI('IPAL Df,L CANTOI PEDRO vICE¡iTf, \IALDO\ADO
Rf,ST §If,:I DE Rf,NTT']Tf,RACIO\ES DE TODOS LOS PROGR{\'AS DfL20I9

DIC\IDADf, S, FTI\CIO¡{ARIOS. ITIPLf, ADOS I TRABAJADORIS

¡EÑIt N.
cIo\ RTE

DE( tñto
TfR( fRO

DE( ttlO fo\Dos ( osTo lio llfs TIPO

:3.76:00
EMPLEADOS7.¡16 I

8_5:0 m
'.106 

33 670.187 50

1.340 00 7t0m J,2s11E :.lll ¡ :1.:57 7a

12.573 56 l:.173 5ó CONTRA1O DE
SERVtCtOS

PERSONALESt,7t4 88

TOTAL POR AÑO t_517.074 5l 8.510 m t:.1.7:? ll t6ó.72t 0l :.0Jt.400lc

TOTAL POR MFS l:7.:5ó 2 t rl.8el.r: 170,10002

Ateñtarneñte

ln8. f¿brisio Ambuludí

AtCAtOE OET w)w§
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
2I I DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA Y COMUNICACIÓN

DISTRIBUTIVO DE REMUNERACIONES 20I9 - CONVENIO MIES

(

É

CARGo
Rf,MUN.

I]NIT'I(]ADA

Df,CIMO

TFRl-ERO

DECIMO

ctl^RTo
FONDOS

Rf,SERVA

IESS PAT.

lt.r5%
COSTO

AÑo Mr;S

If,SS PER.

tt -1s./.
oBsuRv^CIoN

RMU

2019

I

MT]ÑOZ JARA MICAELA YADIRA

EDUCADORA

4746,4t
195,54 32,96

194,00

12.83

395,54

32.96

529,23

u.to
6.460,79

s38.40 45.29 CONTRATO (X'ASIONAL

VALLADARES SANDOVAL MARIA YOLANDA
EDUCADORA

4 t46.48

195,54

t95,54
12,81

195.54 529.23

44,t0
6 460.79

538,40 45,29 CONTRATO OCASIONAL

l
PAREDES HURTADO ANITA LUCIA

EDUCADORA

4146.48

195,54

195,54

12,81

195,54

32,96

529,21

44,10

6.4@.19

518,40 45,29 ( oNTRAI() (X-^SlONAl. 195.54

¿

OROZCO MALDONADO MAYRA ISABEL

EDTJCADORA

4'146,48 395,54

,2,96 12.81 12,96

529,21

44.t0
6 4(fi,79

53t,40 45.29 CONTR,{TO (TASIONAL 195,54

MORENO HERRERA SONIA MARITZA

ED(JCADOR 

4 74ó,48

12.96 t2,ttl
395.54

32,96

529,23

44,10

6 460,79

518,40 45,29 CONTRATO (TASIONAt- 195,54

GUANUCI{I NAI'T-A NARCISA MARIA
EDUCADORA

4 t46.48
395.54

195.54
32,96 12.81 32.96

529,21

44,10
6 460,t9

518,40 45,29 CONTRATO (X'ASIoNAL .r95,54

'7

CANCO YANCUA MARIA YOI-ANDA

EDT]CADORA

4.746,4t
32.9ó t2.81 32.96

529,23

u.lo
6 460;79

518,40 45.79 (()N¡RAIO(X',ASl()NAl t95,54

ll

ROMERO CORDOVA ROSA ANGELICA

EDUCADORA

4146,48 395,54

12.<)6 l2.ltl
395,54

32.96

529,2t
44,10

6 460,19

53t,40 45.29 CON RATO ()cASIONAL t95.5\

8 t7.971,U
3.16.1,32

3. r 6,rJ2

263,69

J.t52,00
262,67

t.16432
263,69

't.2JJ,lt6
.t52,82

5I.6t6J4
4.307.20

t

195.54

32.96

194.00

32,9(,

12,9ó

]91,00

]94,00 395.54

]94.00

194,00 195.54

194,00 ]95,54

194.00



NOM ¡A )E t-tQUtDAC|ONl 5

NOMBRES

COMPTNSACI(,N

DE VACNCION:S

iúo GozAoA!;
Dt:IMOf:RCERO oEctM I crr. RTo

TERi,lINACION

UNILITERAL DE

OCNTTIATO

FABRISIO AMBULUDI 8,348.00 7,90L.49 31. !l )

JHOON CORREA 4,000.00 1,000.00 ll
JAVIER JARAMILLO 1,315.97 86.90 311.!r2
MAIRA AGUILAR 2,087 .00

ARMANDO MENA 2,087.00

CARLOS GAIBOR 4,000.00 1,000.00 i ¡ Ii :

ANGEL GRANDA 4,452.0O 1,1r.3.00

JAIME POLO 3,500.00.
PABLO CAIZA 4,000.00
FRANCO VALLE 2,800.00 706.00 30.9 9

MARIBEL CARCE LE N 2,,400.00 606.00 30.9 9

ANDRA ESPIN 1,000.00 311.00 3J !¡.1

111 39,989.97 J 6,724.39 V t,s.riit7
EDWIN TUBAY 4,,152.00

DENIS DURAN 2,800.00 706.00 j0 !lt)
t2L 7 ,252.OO 706.00 l l.lr )

SABRINA MONAR 4,452.00 1.1:.3.00 il ri l
74t 4,452.00 1,1r.3.00 ll,!r l
OSCAR GARZON 3,300.00 1,113.00 i0.9 9
MANUEL CRUZ 1,000.00 7:i3.00 2)1 .."
2tt 4,800.00 1,846.00. 3 

'4.f1 
,

MIGUEL BORJA 4,452.0O 1,113.00 3 t. !r9

MIGUEL DOMINGUEZ 2,000.00 606.00 l
PAUL GUERRERO 2,0r10.00 606.00 )¡ r:

311 8,.152.00 2,3ir5.00 2l2.9t l
GUILLERMO RUIZ 4,400.00 1,113.00 JI ;

JOE RIBADENEIRA 2,000.00 606.00 30.99

CARLOS ZABALA 1,0r)0.00 307.00 ll:l I 17,tic0.00
32L 7,,1i)0.00 2,0i16.00 2 12.1.1I 17,800.00
FREDDY TACO 4,.152.00 1,113.00 !l '))

351 4,,t52.00 1,113.00 ll,!t ;

TOTAL 76,797.97 3.39 7,912.'.'5 17,8oO.ON

f,
,\\



GOBIERNO AUTONO[1O DESCENTRALIZADO

t4ul'¡TCTPAL DE PEDR0 VTCENTE

POA 201 I

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 exl. 116

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec



GOBIERNO MUNIC¡PAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA- ECUADOR
www. pedrov¡centemaldonado. gob.ec

cultura@ pedrov¡centemaldonado. gob.ec

MEMORANDUM
NO:

PARA:
DE:

FECHA:
ASUNTO:

MEM-282-DRSCC-19
ALCALDTA-(ALC)
DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA Y COilL.
(DRScc) - §
12 DE JULIO DE 2OI9
SOLICITO SE AUTORICE INCLUIR
INCREMENTO EN LA PARTIDA
SOCIALES.

Sr. Alcalde,

Mediante el presente solicito se autorice incluir el incremento de la partida de
evento Culturales y Sociales. De acuerdo a la ORDENANZA QUE NORMA Y
FOMENTA LAS ACTIV¡DADES CULTURALES DE INTEGRACIÓN E IDENTIDAD
DEL CANTÓN peORO VTCENTE MALDONADO, y á ta planificación en et fio
2019, por el valor de $ 75.000.00 (setenta y cinco mil dólares), en razón que \b
han fomentado actividades que realzan el nombre del Cantón Pedro Vice\t{
Maldonado, e incentivan el turismo; por ende, reactiva la economía del Cantón )\

Particular que le solicito para los fines pertinentes.

Cordialmente,

l?-
i-

EN EL PRESUPUESTO 2019 UN
DE EVENTO CULTURALES Y

DE SOCIAL,
CULTURA, DEPORTE Y COMUNICACIÓN

¿*r

\._

et ,,,i,,i,i,ii,ií,1ñ

l5 JUL 20t9

l5bi+o l[:tl?

--tt*tir"

t?
'ADO

EP5
Dn«tó., d.f,r'od'dry, -'7HfrLT'i6;**'

Teléfonos: 022392281 1282 1283 exl. 114

F ax: 02 2392 - 282 ext. 105

- D',.*ón:An P¡.hir"h.

_Ig('16000e530001

,.a
)»



GOBIERNO MUN¡CIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

planifi cac¡on@pedrov¡centemaldonado.gob.ec

ALCALDI

o\

A A,_\

2
MEMORANDUM

MEM-337-DPYT-19

ALCALDTA-(ALC)

PL,ANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIA

26 de Junio ¡le 2019

Entregt ¡le POA unificildo de las Direcciones (junio a Diciembre de 20/,9)

Señor Alcalde, adjnnto al prvsente síruase encontrar el POA unfiado cotntpondiente al peindl de .l
Didenbre de 2019, pam su iEectiaq le¿ali-iadón.

L-ñ- \

\IFI CA CI O N Y TE RRIT O RIALI DAD

.odft*

)UA-,-t3s- [)f - lo(
At,1ÓlroM(,

2 0 JUN UUlt

nAl r/

qM 
",)b

?ü,nrnn' I '

wa tJ l+ oL

feléfonos: 022392281 /282 /283 ext. 101

F ax 02 2392 ' 282 ext. 1 05

MB/gnt

Fkma

N"..

Poru:

De:

t;ni
i _ 4..:

I Dirección: Av. Pichincha ln
I RUC 1760009530001



((
GOBIERNO AUTONOiTO DESCENTARLIZAOO MUNIC¡PAL DE PEORO VICENTE MALOONADO PLAN OPERATIVO ANUAL POA 2()t9 (JUNIO.DICIEMBRE DE 2019)

AOOUISCIÓN DE EOUIPOS,

S6fEITAS Y PAOUEÍES

INFORMATICOS PARA EL

GADMCPlM

I.fAESUPUESTO

REFERENCIAL 2..

corlTBtrAcDN 3-
ELÁAOR CTON 0€
PLIE@S

BUEN OESEMPEÑO

LAEORAL
RENOIMI€NTO

uBoR t
01/0ó/m19 3111212019 r5m000

PERSONAL

ADMINISTRAT]VO OEL

G\OircPVM
10010

aooutstctÓI oE

NEUMATTCOSY

REPUESTOS PARA LOS

VEHICULOS Y MAOII lt'lARlA

PESAOA DEL G{DMCPVM

1 .ELASORACÓN DE

ESPECIFICACIOI'IES

TÉCNICAS 2,.

PRESUPUESTO

R€F€RENCIAL 3.
Eüaofl croN 0E

PTIEGOS

\€HICULOS

OPEMfIVOS

CUMPLTMIENTO

OEL CRONOGRAMA

DE fRASAJO

01/0612019 311122019 2{ 000 00

INSTITUCION l¡!(JNICIPA!

Y COIi]N|OÁD EN

GENESA!

100%

ADOUISCÓN DE

LUERICANTESY

COIVIEUSTIBLE PAFA LoS

VEHICI]LOS DEL

GAOI¡CPVM

l ELABOMCIÓN DE

ESPECIFICACIONES

rÉcxrcAs 2-
PRESUPUESTO

REFERENCIAL 3.
ELASO&qCION OE

PLIEGOS

VENICULOS

OPERAIIVOS

CUMPLIMIENfO

DEL CROXOGRAMA

OE TMB.'JO

01m6/2019 31/06/20J9 E0mm
NSf rlUCrON ¡tu, clP^l-

Y COtt NtD D Elt
G€NERAL

100% x

COT1IRATACIÓN OE

SERVIC OS DE SEGUROS

OEVEHICULOOEL

GAD¡ICP\,'I'

1 -ELA80MCr0|1 0E

ESPECIFICACIONES

IÉCNICAS 2.
PRESUPUESTO

REF€RENCIAL 3.
ELABORACOT1 DE

PLIEGOS

VEHICULOS

PROÍEGIIJDOS

CUMPLIMIENlO

CON LA

(CONI&ALORIA

GENERATOEL

ESTAOO)

01i05/2019 31t1212019 62 000 00

NSI TUC ON ML]NICIPAL

Y CO¡,IIJNIOAD EN

GENERA

ADOUISICIÓN DE

IIOBILIARIO PARq EL

C.ADI.iCP!U,

ELABORACION DE

ESPECIFICACION

TECNICA Y

Ei.AEofiAC|ÓN 0E

PLIEGOS

CONTAR

coNfvo8rLraRo
l'¡ECESqRlos

INSTITUCIÓN

MUNIC PAL

CUMPLIMIENTO

CON LA

(cor.rTMLoRlA

GENERAI DEL

ESTADO)

01/06,2019 31¡22019 5 000 00 840103 GADMCPVM INSTITUCION MUNICIPAL 1007.

A

Página 1
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MAOUINARIAS EOUIMS Y

cÁI¡ARAs oE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA

1 .PR€SUPUESTO

REFERENCIA! 2,
co¡lfMT cÓN

CONTAR CON

MOEILIARIO Y

MAOIINANAS EN

PÉRFECfO

ESIARA PARA EL

DESARROLLO OE

ACTIVIDADES

CUMPTII¡IENTO OE

NORM M"S 0r/06/2019 30¡22019 23 000 00 84 0104 GAOMCPVM INSTITUCION MUNICIPAT 100%

ADOUISICION DE UTILES D€

OFICIltA Y TONNERS

ELAEORACIOX DE

PLIEGOS POR CATAIOGO

ELECTRÓNICO

COI'¡IAR CON

JTILES OE OFIC1NA

DÉSARROLLO DE

CADA UNA DE L}S
ACTIVIDADES EI.¡

LASDIFERENTES

AREAS OEL

G{Dl¡CPvlil

ENTREGA

OPORIUI'¡A DE LoS

UTILESO€OFICINA

01i06/2019 111122019 28 000 00 GAOMCPVM INSTITUCIÓN MUNICIPAL x

aooursrcroN DE

MATERIALES DE ASEO

PRESUPUESlO

REFERENCIAI Y

EUBORACIÓX D€

PLIEGOS POR CATfuOGO

ELECfRONICOS

coxlaR coN
BUENAHIGIENEEN

EN EL GCOMCPVü

BUEN SERVICIO 01i06/2019 31/122019 3 000 00 53 08 05 INST]TUCIÓN MUNICIPAL 100%

PREVENTIVO DE LOS

VEHICULOSDEL

GqOMCPVM {LAVADO Y

ENGMS,qDO)

corzAcróN Y PRocEso

DE ADOUISICIÓN

VEHICULOSEN

PERFECTO

FUNCIONAMIENfO

Colf,LlR CO'l EL

CRONOGRAIIA OE

IRAE¡]O
01/06/2019 31112m19 1 1.000 00 53 01 05 GADMCPVM INSTITUCION MU¡¡ICIPAT 100%

ADOUtStclot{ DE

UNIFORI,iES PA&c EL

PERSONAT OPERAIIVO Y

AOMINSTNAÍ|VO D€L

ELAEORACION OE

PLIÉGOS

BUENAIMAGEN

CORPOMIIVO
BUENAIMAGEN 01/06/2019 31X2i2019 r0 000 00 INSTITUCIÓN MUNICIPAL 1000,r

OTROSSERVICIOS

GENERALESRASTREO

SATELITA!

PROCESO DE

AOOUTSTTÓNY/O

CONÍRAIACIÓN

BUEN SERV CIO
COMPLIMIENTODE

LEY
01i06/2019 31/122019 1200000 530299 GADMCPVM NST TUC ÓN MUNIC PAL l00o¿ x

/ ,,\

Págiña 2



MANfENIMIEI.¡IO Y

REPARACIÓN DE EOI] POS

NFORMATICOS

PRESUPUESIO

REFERENCIALY

CONTRAIACÓN

EOUlPOS

INFORMATICOSEN

PERFECIO

ESTADO

CONSERVARVIDA

UÍIL OE LOS

BIENES

01i06/2019 31t12t2419 3.00000 53 07 01 rNsrlrucr0N MuNrcrP¡r 10070 X

sEavcros sAsrcos (aGUA

Y ENERGIA ELECTRICA)
PROCESO DE PAGO SUEN SERVICIO

COXTAR COII EUEN

SER'\./ICIO PARA EL

DESAFROTLO O€

ACIIVIOADES

ütsflluctot¡AtES

011062019 3111?12019 38 000 00 530101-530101 GADMCPVM INSI fUC ON MUNIC PAL x

COMRATrcIÓN O€L

SERVICI0 DE lllsf ERl,lET

PRESUPUESfO

REFERENCIAI- Y

EUBOFÁCIÓN OE

PLIEGOS

CONÍARCONUN

BUEN SERV]CIO

BUEN ACCESO A L¡
INFORMACÓiI

GLOBAT

010t2019 31i12/2019 28 000 00 530105 iNSI IUC ON MUNIC PAL 100% x

ARREGLO OE MOEILIARIOS corz^cÓN BUEN SERV CIO

:ONTAR coN BI]EN

SERV1CIOPAflqEL
OESARROLLO DE

ACIIVIOADES

lNSTlluclotIALES

15ro7/20r9 31t142!19 20@00 53 01 03 INSIITUCION MUNICIPAL 100%

MAOUINARIASY EOUIPOS
coTlzActÓN Y PRoCESO

DEADOUISICIÓN

CONIAR coi'¡ uN

BUENSERVICIO

CONIAR coN BUEN

SERVICIO PARA EL

DESARROI.LO DE

ACf]VIOADES

tNsfrfllcloMtEs

tíntD019 !111212019 2 500 00 53 01 04 GqOMCPVM INSTITUCIÓfl MU¡¡IClPAL 100%

OIMS INSTATACIONES

MANTENIMIENfOY

REPARqCIONES

PROCESO OE

A00urstclÓN Y/o

CONIMTACIÓN

CONTAR CON UN

EUEN SERVICIO
15m7/2019 3111212019 25{0m 53 04 99 INSTITUCIÓN MUNICIPAL

SERVICIOSOE

CAPACIfACION
1t07/2019 3111?)2019 500 m 530603 GADMCPVM tNsf tTUctÓN i¡uNlc|PAL 100% X

ARREIIOAMIENTO Y USO OE

LICENCIAS DE USO DE

PAOIJETES INFORMATICOS

PROC€SO DE
pooursrcr0NY/o

cotfTMfAcrÓN

15/072019 3111212419 1 000 0! 53 07 02 GADTVCPVM INSIITUCÓN MUNICLPAL r00'¿ o
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Elaboracún y dospácho do Ent€ga d€
01rc6/2019 31t12t2019 2.000 00 530804 r00%

L€yss y nomatv¿§ (LEXIS) P,.tral¿acún p€ñódicá &
d'g(¡l(Sislsma) d¡Jll¿l(S6bma)

0ri06i2019 31t1212019 10m@ 530299 009o

SUBTOTAL 33,500.00

DIRECCION SECRE' rAR¡A GENERAL

A&uÉrcún dél Sistrma ds

Frio p¿ra ol complsio dondo

runc ona.á €l Archivo Conúa

,dquÉón s lnsl¿|erc. d.l 15/06i20r9 1srci/2019 1 500 00 E4 0r.01

se6n.s Con.nomola¡vas

Audi6ñc6 d6 R6ndic¡on d€
La¡stc6 páfa lr§ sá3ion.§

Coru¡$cia (,a

Enf.g. & 15i06/2019 31t1212019 3 000 00 s30206

lmpr.§rólr da convoadona§
Co(1aai6L6.l

15/06/2019 3111?12019 200 00 530807

SUBTOTAL 4,700.00

fOTAL 373,500.00

r2r.. DIRECC|O|{ Frü ClEFlA

Actlv¡d.do§ Re¡¡¡ll¡dos
Fucntot de

varlllcaclón
Focha lnklo

Foch!
fórmlno

Prs¡l¡pu¡8to
Prrtldr

Pllsupuo¡t¡rla
Localiz¡ción Boneli€i¡rlos ll.t Anual

Cfonograrr¡ do

!j!cuc6n 0b!€rv¡clón

1 2 3 1.

Otros gastos fnanciercs

Gaslos relacionados

con los seruicios que

cobrcñ las

instituciones extemas

linanciercs, emisión

de notas credito y

Cumplimiento

del fegistro de

debitos

realizados al

GAD¡/PVM

Registro

coniable
03/06/2019 31t12t2019 10,000 00 57.02.99 GADMCPVM 0ireccion Financiera I00%

Carpelas e

implemenios para

arciivos contables

'Veriticar el archivo

documenlal pasivo

Odenary
diJrtalizar los

archilos de

contabilidad,
presupue§tos y

Archivo digitaly
fisico

03/06/2019 31t1212019 2 000.00 53.02.04 GA0[.4CPVt\.¡

-0irec¡ción

Financiera

'Alcáldla

100%

Viatrcos en el interior

del pais.

Traslado fuera del

lugar de Esidencia,
para cumplir labofe§

Cumplimienio

de actvidades.

lnfomede
Comision.

03i06/2019 3111212019 2,000 00 53.03.03 GAD¡.4CPVN,¡ GADIVCPVI',1 1000¿ 6
Página 5

Proysclos



53 08.11 GADMCPVM

53.04 05

s3.08.03

53.08 13

GA0t\¡CPVM
y dentro del

gesfón rinanciec

INFORIVACIÓN

movimientos de los

ingl€sos, egresos y

Pá8iña 6



PAGOS

Recepción,

verilicacion y registro

de compromisos para

la elaboración de

comprobanles de

N' de

compromisos

recibidos / N"

de

comprobanles

S IGAME 03/06/2019 31t12t2019 GAD[,1CPVI\,1 'D reccióñ Financlera r009á

Verif¡cación de ia

corecla aplic¿ción de

cuentas
presupuestarias y

conlabies de los

pagos a procesar y

N'de
compromisos

rccibidos / N'
de pagos bien

elaborados.

SIGAME 03/06/2019 3111212019 GADMCPV¡,4 'Diección Financiera 1009t

Devolucaón opotuna

de los compromisos

de pago mal

elaborados y/o

N" de

@mpmm¡sos

recibidos / N'
de pagos

SIGAME 03/06/2019 31t12t2019 GA DI\,4CPVI\,{ 'Drrccción Financiera t009,0 \

I]NGRESoS

Rocepcaón y registro

de las emisiones de

ingresos reportados

por la Jefalura de

Avalúos y Calastros y

"/, Emisiones

procesadas / %

de emisiones

repotudas.

SIGAME 03i06/2019 31t12t2019 GADMCPVIvI 'Direccioñ Financiera 100% \

Recepción y regislro

de las partes diarios

de recaudación,

femilirJos por

Tesoreda.

N'Patus
diarios
procesados / N'
Partes diaios
repotudos

SIGAME 03/06/2019 31t12t2019 GAD[4CPVM 'Direccion Flnanciera t00%

Revisar la

documenl,ación de

respaldo tanlo de las

emlsiones como de

las partes de

Documenlación

repotudas / o/"

documentación

revisada

SIGAME 03/06i 2019 31t1212019 GADIVCPV[,4 'Dirección Financiera t00% \ \

Registro y verific¿clón

de las bajas

rcporladas por

Tas¡lede

1000/"

verilicación de

Bajas

SIGAME 03/06/2019 31112t2019 GAOI\,¡CPV[¡ 'Dirección Financiera 100"/; \

Conciliarsaldos

contables de las

cuentas de ingresos

con los saldos del

100o/o Saldos

Conciliados
SIGAME 03/06/2019 31t12t2419 GAO MC PVf\,'I 'Drrección Financiera 100% \

DE

Solicilar a Bodega

actualizaciones de

aclas y custodios de

actrvos y bienes

Requerimiento

efectuados /
Requeflmientos

receptados

SIGAME 03/06/2019 31112t2419 GAD N,4C PVI\¡ "Drrección Finañciera 100% \

Verificar las

existeñcias f isic¿s con

los saldos relejados

en el sistema

Una

constalación

anual

SIGAME 03/06i 2019 31112t2419

Página 1

GADIVCPVI\I
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;o-fióiil'
IÑVENTARIOS,

ACÍIVOS Y BIENES

SUJETOS A CONTROL

Elaboración y

pres€ntación de

informes de los

resultados obtenidos

de la consktación

Entrega de

inlormes eñ un

plazo no mayor

a 15 dias

posteriores a la

SIGAME 03/06i2019 3111212019 GADIt,4CPVI\¡ 'D recc ón F nanciera r00% \

Elecluar los elistros
@ntables necesaios

conforme a las

autodzaciones de

resullados de las

constalacioñes Y

100% de

registros

coñtables

solicitados.

SIGAME 03/06/2019 31112t2019 GADMCPV¡/ 'Direccidn Financiera 1009/. \

ARCHIVOS DE

DOCUMENTOS

Recepción y envlo de

documentos a la

persona asiJnada de

archivo, compra óe

anaqueles para ubicar

N'Tomos
doclmenlos /
N" Tomos

enviados

Arch¡vo de la

Direcc¡ón

Fiannc¡era

03/06/20'!9 31t12t2019 GAOMCPVM 'Dirección Financiera t00%

Recepción de la

documentación y

ubicación de la misma

en elArchivo de

N'Tomos
enviados / N'
Tomo6 recibidos

Arch¡vo de la

Dirección 03/06/2019 31t12t2019 GADIt4CPVt\¡
*Dirección Financiera 100%

Atención de los

requerimienlos de

documenlación que

reposan en elarchivo

de Contab¡lidad

100% atención

eMiva

N" de

Solicitudes

despachadas

eñ elaño-

03/06i2019 3111212019 GAOI\¡CPV¡/ '0rrecoón Financiera ¡000/ó

Digitalizar la

documentación que

reposa en elafchivo

N' Archivos

digitalizados

Arahivo de la

D¡recc¡ón

Fiannciera

03/06/2019 31t12t2019 GADIICPVI\¡ '0fección Financiera I00% \

rvA DEVoLUctóN

Revisar y depurar las

cuenlas Por Cobrar

IVA años anteriores.

1 00o/o ajuste SIGAMI 03/06/2019 31112t2019 GADMCPVM 'Dirección Financiec I00"n

OTRAS ACTIVIOADES

Requerimiento a las

unidades municipales

al cumplimienlo de las

nomas de conlrol

intemo y procesos de

conlrol implantados

por la oirección

Financiera

1 informe de

recomeñdacion

eso
sugerencias

anual a los

pf0ces0s

aplicados

\rchivo - SIGAM 03/06/2019 31112t2019 GAOI\,4CPVI\¡ '0irección Financiera l00o/i,

Ceniñcación, copias

de documenlos

requeridos por la

unidades municipales.

1 dia atención a

requerimientos

N" de

So¡ic¡tude5

despachada§

en el año-

03i06i2019 31t12t2019 GAD[¡CPV[¡ 'Dirección Financiera 10090 6
Págiña 8 {



Arqueos de caja al

menos 1 pof semana,

elárea de

Arqueos fisicos,

numerado§ y

firmados

\rchivo Cont¿bl 03/06/2019 31t12t2019 GADIVCPVM 'Dirección Financiera t009;

Aneglo de Ofic¡nal

percinas y comprc de

Oñcina

lotalmenle

readecuada

Oficanas de

contabilidad
03/06/2019 31t1212019 2,000.00 53 08 11 GAOMCPVI\,{ 'Dirección F nanciera I00%

REOUERI[¡IENfOS

Preparación de

inlormes,

memorándum y

Ofioos s€gún

2 dias atenc¡ón

memorádum.

olicios

Archivo del
áree coñtable

03/06/2019 3111212019 GAD[4CPVM 'Direc¿ión Financiera t00%

Aclualizac¡on del

catastro de Patentes,

Recolocc¡on de la

informacion en el

campo, negocios

ab¡ertos o cenado§,

contratac¡on de 3

pefsonas por lres

nl€§€S

Proyeccion de

ingresos propios

por impuesto de
patente§

Hojas de
inlerpretacion

econÓmica

03/06i201s 3111212019 5,265 00 51 05.12
Proyeclo-

Propuesta

GAOMCPVI\4

lngresos propios
t00%

Rentas

\()

Emisión de Catastros

Generales.

Em¡sión de catastros

¡mpuestos prediales

uóanos y rurales,

exoneraciones(aclivac

¡ón y/o desactivación),

emis¡ón de ¡mpuestos

de Patente.

contibuc¡ón especial

de mejords.

Totale§

generale§

lnfoínes de

Catastos
03/06/2019 31t1212019 Sistemas

GADMCPVM,

lngresos Propios
100% \

Emisioñ y liquidación

dia a de impuestos,

lasas y olros de

.rácler tibLrlados

Atencjón directa y

personalizada a lo§

contriboyentes

Reportes Titulos dia os 03/06/2019 31112t2019 Sistemas
GADMCPVM

lngresos propios
100%

'Manlener aclualizado

las bases de datos de

los conlribuyenles ,

trabajo de campo

semanal

'Verificáción de datos

pag. SRlParc cruce

de información de

c¡ntnbuyenles'

Emitir d¡aria de l¡tulos

de crédilos, palentes,

1.5 por milasobre los

activos, ocupación de

via y rodaie, c¿non de

arendamrentos,

lalcábalas. 
plusvalias,

lelc. Notilic¿ciones

lprerenriras

Nuevos

ingresos y

cienes.

lnloÍnes

mensuales
03/06/2019 31t12t2019 Sistemas

GADIvICPVI\4

lngresos propros
t00%

lngresos Nuevos
Notificar a lncfemento de

oermisos de
Notificaciones 03i06/2019 31t1212019 Sisterna y Archivo

GADI\4CPVIt4

lñorcsos orcoios
100% t¡.

Pá8ina 9



1.-Elaborar y remrtlr

las diferentes

o enlirades.

aspectos

gesiión efectlvo Y

úblicos destinados a

GADMCPVIV e lnslilución31t12t2019

Parles diários de

Recaudación.

rcc¿udaos, con

respectivos

03/06/2019

un posilivo

ulilizados

elservicio

Luego de hacer las

la baia de los

Cobrar por ñedio

que constituYen

veñcida de la

Municipal¡dad.

GAD[,¡CPV[¡ e lnslitucion03/06/2019 31t12t2019

Paries diaños de

recáudaos, coñ

resPeclivos

mun¡cipales

para

obras para el

Especies y mas

1. Cobro de litulos de

de impuesto

rustico y

ganadera, cobro

Solicituder generales,

al munic¡pio,

duplic¿do de pago

impuestos

la carterc vrgenle.

03/06/2019 GA OI\¡C PVl\¡

Página 10
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SeNicios de difusion

para cobro de titulos

creditos.

1 Analizar valores

altos y proceder a

nolil¡car medianle la

prcnsa.

Recuperarpor
medio de las

notificaciones

de prcnsa a los

contribuyentes
que no se ha

Repotu
semestralde los

valores

notifcádos.

03/06/20'19 31t1A2019 3,000.00 53.02 18 GAD[,4CPV[,¡

Ciudadania en

generale lnstitución

Municipal

100%

Notificación a los

conlrbuyenles pof

medio de la prensa.

1. Analizar valores

alios y proceder a

notifcar mediante la

prcnsa.

Recuperar por

medio de las

notilicaciones

de prensa a los

contfibuyentes
que no se ha

Reporte

semestralde lo§

valorcs

notific¡do§.

03/06/2019 3111212019 7,000 00 53 08.99 GADI\¡CPVN,4

Ciudadanla en

geñerale lnstilución

Municipal.

t00%

TOTAL t0

.. DIRECCION I E TALENTO HUMAN(

1..úd& ltlrí.úrr)
t 2 3

Foidoclmlonto Lnsttuc¡onal OElnbo por Poc€€oc dol

Rlf.rn¿ C E3l¡t to

Olhco lor 1llun 19 1!u|19
100%

EYaluaoon é! dss€mp€ño

Evalu¡r ál óosompoño de

logrc ds rnolÁ y oq.üvos
20'dic 19

Fortalecimrsnlo lnsttucoñal

Roodont8r 3l tsbaio do 16

Oir€.cion.s por pro.osos

gobomanlos, óo a§ooná,

ryyo agr.gádofás do vdor

m1ur19 20 drc 19

1()00 tubl¡nlo8
b.ncfor&6 d€ ur8 mojor

100%

2019
20-tún 19 20¡ic 19 7 250 00 53 06 03

0urlo

lndustiál

S€gu¡dad hdust'al
2Glu 19 20 dc r! 250 00 53 06 03

100% d€

h€famr6nt¡3 !!a
sEurdad lndÉtiá¡ rc

sor,. á c¿dá&g9l¡

\

8u€nas pracicas amb€nlalo§
«nbr€¡lalss an eIGADM do

20 r-19 20{rc.19 400 0c 53 02 99 ]



)lanificacrón
Creación de partrda para

.óñtratáción ds mtsonal

Tsner un Recurso

{umrnó ole realice

Solicitud expu€sta ( .n-re
20-dic-19 zr or oo ( d:Í:fffi, seNrdor pubco Meta al 10070 x x

Administracrón, maqurnanas

equipos y otros

Fac¡litar €l fu ncionamiento

dé la d¡rocción modiants la

dotacuión ds bisnos y

seruicios, y ejscución de

proyectos inclu¡dos

Atender las

nscosidad€s de

log¡stica y abasto ds

materialss de la

dir€cc¡ón

Numero de

solicitudes ds soportc

y logistica atendidos

1 fjun-19 20¡¡c-19 2,300 00

53.08.99

84.01.03

84.01.04

84.01.07

Podro Vicento

Maldonado GADM
132 seruidorss publicos

100% de

solicitudes de

soporte y

log¡stica

atend¡dos

x x
Responsabl€

secretaria de falento

Humano

Dotación dg unifomes Elaborar unifomos

Aplicado al p€rsonal

adm¡nistraüvo y

traba¡adoros

cotzaciones, tolas

modslos y numoro d€

prsndas

20-iun-19 20-sep19 500 00 53.08.02
Pedro Vic€nte

Maldonado GADM
132 soridores x

Responsable

secrstar¡a de Talento

Humano

V¡aticos en el inter¡or dol Pais

viajes intornos para

asesoramiento y Actiüdados

inst¡tucionalss

Numoro de tram¡tss

atendidos on ol

periodo €n ol sistsm¿

l€ rogistro d€ soport(

SAO

2G¡ul-19 20{ic-19 800 00 53.03.03
Pedro Vicsnte

Maldonado GAoM
tramrtes tramGs

Rosponsable

secretaria de Talento

Humanocumplimignto dó acüvidad€s

d6 dofonsa instituc¡onal

Administrac¡on y control

I
oportuno ffujo do la

documontación y

Ltova¡ dtg¡IYU§,

r€gistros, realizar ol

conúol de ingteso y

atond¡dos on el

periodo sn gl s¡stoma
¡^ .^^i...^ ¡^ .^úi^

20-iul-'19 20{ic-19 600 00 53.02.99
Podro V¡conto

Maldonado GADM
132 seNidorss publicos

atond¡doE sn el

poriodo on ol
x x

Responsabls

secrotarla do falanto

Humano

SUBTOTAL 12,100.00

2T1, DIREEE¡ON DE RE§PON§ABILIDAD SOCIAL CULTURA Y (

CULTIJRA

coilUNrcAoÓÑ

[roorama : lnclución Social

Proyrctor Acü\ridldrr Rrao¡trdoE
Fucntc¡ dc
Viltffolciór

Fcchr hido Fccha faír*to Pre¡pu* Pül¡da Prdup¡raatlrl. Locd¡¿rción Bcndlchrlor l¡id! Anud

Cronogram. d!
.ir([¡clón Ffm.fd)

*a,l z 3 4

Contribuir a crear idsntidad y

perlenencia local, en atoncion

a las comp€tencias y enfocada

a los grupos pnontanos y

comunicad€s del Canton

A¡usto ds saldo para

oiocucion do actividad6s y

floyoctos que ¡ncont¡van ol

turismo y reacüvan la

oconomia dol Canton

Participación e

integración d€ ia
lnfomes

Vidsos

Matenal lotografico

15/06/2019 31/01/2019 75,000.00

73.02.05
Cantón Pedro Viconte

del 100%

Evontos programados y

desarollardos desde snero

hastr la pressnts focha-

2019

Comunidad ygrupos

pf,oritarios

01/01/2019 1 5/06/2019 171.000.00

Sonfomación de la Banda

infanto Juveil y Coro

\dquis¡c¡ón ds implsmentos

nusicales
con la practica d€

musica e

instrumentos

musicales.

Conformación de la

lnfomes

Facturas

Contrato de seN¡c¡os

01/06/2019 3111212019 10.000.00
Cantón Pedro Viconto

Maldonado
Habitantes del cantón 100%

X

\
SUBTOTAL 286ú00.09 \

x



it_
lncluc¡óñ Social

i 2 I ¡l

01/012019 31/01/2019 15 000 00 730807

ciu&dania ini€r.sad¡ 6n

lá inlGmeiÓn dol C{bámo

Mu¡lop¿l a nr!61 munúal

r00%
Pfomocion.f 16 e¡úóad€s

ñá§ rolova{os dsl €nlón Y R.róioón (h Cu€rtas d6l

PüUic.6 int¡mo y .rlomo

itunicrpál á nrvol mundid

1m%

I
lmftm5on comrlo¡didt
LE Gác.BOfod

Link d. G*.ls

archN.§ d€ ra 
I

I

I

0r01i2019 31/05/m19

31/05/2019 iíoñ..|h &l GAD

díüanbs ac!údd6s quo 01/01i2019

PúUicos iilomo Y 6xlsho

illnicipal a nivol mundal
01/01/2019 3105i2019r

Pmc6sa v sub, Y rásnm,tr I

l" ,ntomac on 
'maenos 

Y I

Mrtáos €¡ las md€§ sooal€s

(Fat.b.ol lwñ§r.

Youlub€ Ju§lnfv. Esuu)

de le dilüant3s trliúóad6§

I qu. rsarLza €r GobÉmo

Ciudadania ñFrosada €n

a nfo¡mac ón dsl Gobsr¡o r00%

0r/01r2019 31/05/2019

3|0512019

5 000 00lmftmy gomooonat rd
,bras y todas las 96siones

¡r," .i"rl , Flrtbr*dn d€ rdrm6 volanh§-

22,000 m

Páoiñá 13

100?. ,C)

\I r.r,,n,ooar

I

I

01r01/2019
730217

Dfusión

I



31/0t2019 5 000 00

(

73m99
73 03 21

100L x
Ela¡oraoón d€ r¡alerial

audioü§ual P.ra d,tusion ós

las acüúdad€s quo olácutá

(

01r01/2019

l5 000 00

840103
84 01 01

810107

100%
FoúdscmcnL bcnolÓgico

EOUIMSYMUEBIES

Adq¡§ioóñ d6 squrpos &

roqu.ridos Por la Oil3cclón

0r/06/2019 31n2t2019

04022019 29rc4/2019 5.000 00 730502
Ciudádániá ó.1 c'|li)r
Podm vrc¿nto Mddomdo

100% x

)urso vac¡oonrl & nál¡ciÓn

orlaniz¡r 6rs6

pre or¡ 16 neasxld.§

niitos,n¡ñá5,adoLc€rlr. d.l
c'lbn, qu6 no iopen nod*

0Em6/2019 31/122019 15.0m m
73m99
73 02 99

Cmúnidd FuÉ.Lra de
100%

mascul no y l€m6nncab€ri0

R.dirioo d. un caÍg6oñato

07/06/2019 20/06/2019 2 000 00
730899
/3 02 99

Cu
),)

SUB]5

Roali¡on & un c¡ñPoonáto

SIJB 15

Págiña 14



SUB 12

RealEron do on camp€onalo

suB.12

(

0?06i 2019 14/06/2019 2 000 00

(

73 08 99

73 02 99

Campoonalo lnlárcologiál de camp€onal¡ barial dÉ indor 02/0312019 23/06/20r9 400 00
730899
i30299

Cüdaúnla d6l cantón d6

Psd.o Viconl€ roal¡¿an& r00%

Cañp€onab do inl€gmciÓn

iñtsrinstiucional ds tulbol sub

12

a.ñrd'ñr.on lá súmMsún

14i06201! 21106/2019 1 000 00
730899
73 02 99

r 00% x

27t04t2419 24149t2419 10.000 00
73 08 99

730299
10006 XToqusloo' Campoonáto d€

indor lülto eñ !o§ rocinlos del

Coorónár con los r€.inlos

del crntón un €mo€onato

de indor lltbol rocroallo

Cuano camP€onaio mun¡opal

ds basquobool sn dirorsnlas

Coodñar con los oquipos

camp€onalo d6 basqúsboo

12104t2419 23/08/20r9 4 000 00
730899
i30299

1009¡ I

C am p€onalo inlercolsgial d€

Coordnar con los sqüipos

i¡srirúcion6s €ducatrvas d(

Maldoñado la rdalizacion d

camp€onáto ft basquob(

r21062019 16/06120r9 I 000 00
730899
73 02 99

r 009" e

ü
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Camp€onáio ntsrcoleqial &
Coordinar con la LJnóad d€

Apoyo dol dGt 
'to 

Educ¡liw

(

21i062019 ¡/061019 2 000 00

(

73 08 99

730299
r00%

Coordrnar coñ la Direccion

iñstiuoonss oducatvas d€
1t09i2019 22110t2019 r00%

d.portls,¡dqrislción d.
irnd.m.¡bcih doportva Y

G6üonr.l
RaoB¡!

OO¡ñirmo6

01i012019 30t1212019 4.0mm 730811
Es.tñaio6 d.polNos (hl

100% x

:oo.diar adocuadámorii€

Don 1o3 etorss involucfados
R.gisno &

14/06/2019 1106/2019 1.500 00
73 08 99

/3 02 99
100%

Cio3tonr .n .l G DPP la

ca¡{ónconfat inmhrclof

Co¡tÍ con 3

01/062019 3111212019 niños y iovsnos d€ cañün 1000¿

Camp€onab BaÍiál do tu&ol

R!gút! (h

01i0//2019 31t142019
Hditíi.s & lá c¡b6.6ra

100%

canp.onáhc & scuaboly 15/062019 12102019 4 000 00
73 08 99

73 02 99

Ciudadrnia &porlisü* clo
r00% X

Saplmé olimgádas

Esp€ciálos &l Nomc.i&ni8

2018

Coord,nar con los canlon€s

& Pu€rlo olito Ssn Mqusl

oal zacioñ do !a§ sáPUmé

OliñpÉ&s ssp6oal6s ftl
Noroc.idoni€ P€dro Viconte

Maldoñado2018

Hol6 do r€gistD do

27106t2419 27106/2019 4 000 00
/3 08 9!
73 02 99

P€Gonas c.n d scaodad

& os cantones de

Norcccdente de P chrncia

100% 6

ü
1



coñnateión d6 fansDofl€ v

€qrFo6 ssl€clonos de los

ól€orlos d€Ponss $,€ so

pr&ricañ €n 6lca'bn y qu€

salon 6n rotrocsntaoÓn dsl

l$al6n.do a onas P.ouncÉs

§kuoc€ la Or&ñanu a quo

(

01/012019 31t1212419 4 000 00
73 08 99

73 02 99
100i0

Ju.gos Moc¡ni.os Parquo do
P&uisrcún 6 nstalaoon de

01/06/20198 31112120't9 100%

§llE?ñ?Al 59,9@.00

soclAL
Prmr¡ma: lnclución Social

lc&¡altt Il lrd
1 7 3 a

lmlú.ón do 16 ool§onas con

disc¡pa.idad .n la s.aiadad

Soguiñ¡nb 3 lroyicb3 dol

Got .mo, ápoyo .n lenPs
& Btrtilir¿.ión ms.fció¡ 01mrm19 31t122419 7 000 00 oraasacidrdm d.l c51t 1

PAOGR,AI,tA OE

OESARROIIO INFANf IL COI

Acfrvlo DES 0E

ALIMENT CIOI'¡.

SERVICIO OE

ÍRANSPORTE

¡IA]ERIALES

DIOACTICOS

EDUCADORAS Y OTROS

!NFORMESDE

CUMPLIMIEI.¡IO
15/06/2019 31m1/2019 40 000 00

73 02 35

73 08 99

73m12
73 02 99

1000,1

Alon€ municipro (fl oqu.s)

0 01/2019 31/12/2019 50 000 00
730811

73 08 9S
800¿ x

§¡rnfñfat 97,000.00

Dr^¡¡ñctár cot¡l1¡lÍTARlA

Programa: lnclución Soc¡al

Lr.krlo. *a1 2 3 a

lráqrnal 6n lodo 3lcánión a
raquisilos pa.a postular. 3r

01/01i2019 31/r22019 ¡

\
\1
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Op€rativoINSTITUCIONAL

CANION PVM

Hast fin de año

te¡er poyeclo de

Orde¡anza con

lnfomes para

prmer debte Página 18
CANTON PVM

(.

0r012019 31t1212019

(

80% X

IND E PI.

ProyccloE Act¡vidado§ Rs3ullados
Frcntos de
V€.ificació¡

Fechr lnhio
Foche

lé.mino
Prs¡upue!to

Prriidr
Prr3upu$t¡la

Local¡ración Boñol¡cia,lo§

urotogfa¡Ita st,

1 2 J

i4ONITOREO
PoA's d6 cada

o€oend€nciá
01/05/2019 20/06/2019 100% X

EVALUAC ON

Conoglamade
eiecución de

POA s

01/05/2019 20/06/2019 1000/0 x

ELABOMCION POA

2019

digitalizados por

depondencia y

consolidado

iluñicipal

20/06/2019 20/06/2019 1000/0 X

GESfION URBANA

{SESORIA

NSTITUCIONAL

CONÍROLY
GESfION DEL

N'de nformes

memorandos y

ofcios emilidos

15/05i2019 3011212419

1000/"

X X x

qPROBACION OE

:D FICACIONES

aprobádos y

pefmisos de

construcción

6mitrdos

t 5/05i2019 30x2/2019 X X X

APROBACION
N'de

15/05/2019 34112t2419 x x X

FRACC]ONAM ENTOS
aprobádos

CPROBACION

JRBANIZACIONES
CANTONAT

N'de Proyectos

eDmbados
15/05/2019 30t12t2019 X X

15/05/2019 30/12/2019 x x X

FABRICA

:ACTIBILADAD USO

)E SUELO er¡itdos
15/05i2019 3A11212419 X X X

TRAEAJOS VAR OS
N'de nfn¡es

emilidos
r5r05i2019 3At12 2419 X x X

01r07r2019 30f212019

1000.'o

X { )]E OESARROLLO Y

CRDENAMIENTO

IERRITORAL

PROYECTO DE

ORDENANZA



TASA CONIRIBUCION

MEJORAS
ORDENANZA

ftenan¿a
Aprobada y

publicada R.O

(. 
,r,o,n 30/1212019

(
X X

lEsruDros Y orsEños
hnourtecrou,cos

REGENERACION

URBANA 1' ETAPA

AV 29DEJUNIO

E aboración de os

TDR S

Ervio de TDR S
para coniralación

01i07/2019 3A 12t2419

CANTON PVM 100%

X X

TERMINAL

IERRESTRE

Elaboración

Conlar con la

atemativaóplma
y os eslud os de

01101t2419 24105i2419 X X

RECUPERACION

ESPACIOS PUBLICOS

ACCESOS ClUDAD E

INGRESO A LA UNID

MILENO

Estudios,

Presupueslos

TDR S

Envio de IDR'S
para conlrataoón

01i07/2019 30/1212019 X X

oIsEÑo PARoUES

ANDOAS Y CELICA

Estudios,

IOR S

Eovio de TDR'S

,ara conlralación
01/06/2019 3A11212A19 X

PLAZA COMERCIAL

Elabo€con de los

TDR s Dara el

ostudio d9 la

Plaza C¡mooial

Envio d€ TDR'S
paÉ conlrahción

de los Esludios

Pla¿a Comercial

011/07/2019 3011212419 x

PAROUE LINEAL

Elaboracion de lo§

TDR's para el
gsludio de Parqug

Lin€al PVM

Envlo de TDR'S

para contÉlación

de los Esludios

Parque Lineal

01/07/2019 3A112t2A19 X x

sÉRvrctos DE

CAPACITACION
coNfRATACTóN

Adqusición

Realizada
01t10/2019 30i25/2019 2,00000 78,06.03 GADMPVM GADMPVi,I 1009" X X

VESIUARIO Y PRENSAS

DE PROTECCION
coNIRATACIÓN Mejor desempeño

Reaizada
01i10i2019 30/10/2019 3 900 00 73 08 02 GADMPVM GADMPVM 1000/o X X

MAÍERIALES DE

OFICINA
CONTRATACIÓN

Adqursción

Rsalizada
01i0/t2019 3012 2419 2m000 73 08 04 CADMPVM GAOMPVM 100% X x

TER ALES

I[,IPRESIÓN

FOTOGRAFIA

REPROOUCCION Y

PUBLICACIONES

coNTRATAcTóN
Adquislción

Realzadá
01i06/2019 30¡ 2i2019 3,000 00 73 08 07 GADMPVM GAOMPVM 100"/o x X

REPUESTOSY

ACCESORIOS
CONIMfACIÓN Mejor deser¡peño

Adquiscón

Real¿ada
01/06i2019 30!1212019 5 000 00 73 08.13 GADMPVM GADf\,1PVM 100% x x

HERRAM ENfAS CONTRATACIÓN
Adqusició]
Reaizad¿

01i06/2019 3A 12t2419 500 00 73 08 06 GADMPVi,4 GADMPVM 100,/" x X

EOUIPOS SISTEMAS Y

PAOUETES INF
CONTRATAC ON Mejor desenrpeño

Adquisción

Realzada
01/07/2019 30i 1212019 1 000 00 84 01 07 CADMPVM GADMPVM 100% x X

LEVANfAMIENTOS

TOPOCRAF COS

Levanlamienlos

real2ados
01i06i2019 30h212019 X

(r.¡
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UBICACIÓN PUNIOS

LINEA DE FABRICA

opográfcos Y

rabajos aiines en

rl Cantóñ,

evantafni6ntos de

a infaestruclura

frabaios ( ,oro,n 30i 12/2019

1,000 00 73,08,99 CANTON PVM CANTON PVM 1000,b

X

MENSURA DE LOTES
frabajos

eiecutados
01i0612019 3At12t2419 x

CALCULO Y DIEUJO 01i06i2019 3011212019 X X

REPLANIEOS VlALES
Trabajos

ejecutados
01/06/2019 34t12t2419 X X

Olros setuic os
Buena desempeño de

lasfuncrones

Buena lmagen

insiilucronal
Actas y registos 01i06/2019 2411212019 1,000 00 73 02 99 GADMPVM GADMPVM 100% X x

Maquinarias y equ pos
Euena desempeño de

laslunciones

Buena imagen

instilucional
01/06/2019 24t12t2419 s00 00 73 04 04 GAD¡IPVM GADMPVM 100% X X

Manlenienlo de vehiculos
Bu€na desgmreño de

las funcroñes

Buena imagen

rnsiiluciona
Aclas y regislros 01/06/2019 30r2/2019 1.900.00 73.04 05 GADMPVM GADMPVM 100% X

Heramenlas
Buena dosempeño de

las funciones

Buena imagon

iñstiluc¡onal
Aclas y registos 01i06/2019 3011212019 s00 00 73 04 06 GADMPVM GADMPVM 10090 X X

ol€s instalaciones y

eparacines

Euena desemp€ño do

lasfunciones

Buena imagon

nslilucional
Actas y registros 01/06/2019 30t12t2019 1 000 00 73 04 99 GAOMPVM GADMPVM 100% X X

Combustibles y

Lubncantes

Buena dss6mp6ño do

las funcion€s

Buena ir¡age¡
rñslilucDnál

Actas y registos 01/061i201S 3010512019 2,400 00 73 08 03 GADMPVM GADMPVIt4 1000/0 X X

Compra de rnuebles
gu€na dosemp€ño de

las funcion€s

Buena imagsn

rnsllucional
Aclas y reglslfos 01/06i2019 3411212019 s00 00 84 01 03 GADMPVM GAD]VPVM 100% X X

Compradeequipos
Buer¡a d€semoeño do

las funcroñes

Buena rmagen
Actas y reglslos 01/06i2019 3011212019 500 00 84 01 04 GADMPVM GADMPVM 100% X X

ESTrDlbs Y DrsEños DE

PROYECfOS
SELECCIÓN DE

PREDIOS
slc€plb es oe

SUBTO'

Expropiación para 01/06/2019 30¡2/2019 25 000 00 73 06 05 GADMPV]\I GADMPVM 100"/" x x

51,700.00

CAfASTRO URBANO

Cerl ficac o¡es

Cataslra es

Atencióñ al

Público

Csnifcados

Em idos
01i01/2019 31i1212019

Canlóñ PVM C¿nlón PVM

1009" x x

CertifcacDnes de
g€nes lnmueb es

Alención al

Publico

Cerlfcados
Emlidos

01i01/2019 31t12t2419 1000/o X X

CATASfRO RUML

Certifcacioñes

Calaslrales

Atenc ón a

Pübico

Ceidlcados

Emüdos
01101i2019 31t12i2019

Ca¡tón PVM

100% X X

Cerl ficac ones de

Bienes nanuebles

Alención al

Público

Cefulicados

Emtidos
01101/2019 31t12t2419 100% X X

BASE DE DAfOS DEL

CATASÍRO

Trabato de Campo Actualzación d6 l¿

base de dalos

calaslral con

datos de

identilicación

complelos,

elaboración de la

Ordenánza Dar¿

Fichas de lrabajo 01i01i2019 30¡ 1/2019

Canlon PVM Ca¡ton PVM 85%

X X

So c ludes de Reclamo

emitidos

01/01i2019 30¡ 1/2019 x x

Actualiz¿ción de Fichas

y Catastos en el

Sislema SIC-AME

Fichas calaslrales 01i01/2019 30x1i2019 a )
§
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CONSULfORIAS/ PLAN

ACTUALIZACION

CATASf RAL RURAL

Bamdos prediales,

lnspeccones de Campo

para levanlamieolo d€

lnfoínac¡ón Mediciones

C¡ñtar con una

bass de dalos d€

cátaslro

&lúalizada

Maoás l8máticos,

base de dalos

álfanumárico

(

01D7/201S 3011212019 90,000 00

(

Canton PVM Canlon PVM

85"/"

X x

Manoto do residuos solidos
An¿isis do A{i]3 PlrÍá rlo

TULAS

inálbb
0108/2019 31t12t2015 30mm i3 08 93

Caiica km 212
1006

lmd.m.ñl¡ción d.l Plrn (k

[|Jxjo Arnti{ l¡¡ .n c
Ei.cr.rclón d.

01/08i201! 31h2]n1g 5.000 00 73 08 99
Calic¡ kñ 21¿

100%

Audiiorias rmbi6nt¿l€§ dol

PlvlA poñodos m 12.201 3 y

m15.m17

0rm/2019 31t14201t 30,0m m 730601
Cóllc8lñ212

100%

tmuld!ácion amb8ntál do 0r08i201§ 31A2¡2019
i00%

Majora ó aÉa inbma y

6¡bma &l c8md 01i082019 31i122019 10 000 00

3 vla a Cólica

a,m:l ñ'n,.'M m^óñá

e
ñ

oP€Güm y lÓcr¡lco

Página 21
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tuvsion y rBparac¡ón dol

sislrna do c.ntucció,l d6

á9uá limpa dol conto ds igua G b6bida,

(

01/08i2019 31t1212019 1 000.m

(

3 vra . Cólic¿

Cañal ñunicipd psrsonal

o!.¡rtw y téc¡ico r00%

Págo & táss pára 6l

ánálEis do l.borrtorio y

coñtolar cádad dal água

do con§umo. nivalo§ óe

mntam¡neón &l suolo

$trdios hi§top8lolÓilico§

d6 las canss y/o vls.o.as,

cálidad d€l agua sñ las

,oras do l¡al¿nrsnlo

anál¡s§ d€ Is surorfoos

01/02i2019 31112n19 2 500 00 73 02 9!
3 vla a Calica.

25

Consrlccún y

oqurpamDnto (hl flto d6

§¿gundad pafa sl rEfsso d6
pofsoñal popio y ai€no a Ia

dataloma d6 láenanbnto
(anoxo a la pláiáfoma)

S€parado para hornbres y

01/082019 0r/02/2019 4.00000

Camal muncDál pérsonal

opsraüvo y técnico. 100c/. 6

\Q
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0r/08i2019

likas

dd GqD &boñ

LilÍos aprcvechar¡isntos d6l

GAD MuncLpal Pedro V csñlo



010&2019

bígrdistrE

GADU CantOn

73080401i082019 3111?12019
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73 04 05 I GADMPVM

73.08 03

73.04.04

73.04.05

73.08.13



Construccrón de

c¿ñales inlerceptores

paÉ la recuperación de

la quebrada delcolegio

Traba¡os para la

descontamineacióñ

de los Esteros del

Cantón

Esteros lnfomes de

Recepción de

fabajos (Aclas).

(
Junio de 2019

Diciembre de

2019
73,487.34

( 
centro ¿e Pe¿ro

75 01.07 I Vrcente

I Mauonado

PVIV 100%

Construccióñ del

Proyeclo recupercción

del estero la suoa

¡¡ediante lnterceptores

Tramo 1-A lnrc¡o de

Estero hasta el Bario
San José. Costado

lzquierdo

Trabajos para la

descoñtamineación

de los Esleros del

Cantón

Esleros lnfomes de

Recepción de

trabajos (Ac1as).

Junio de 2019
oiciembre de

2019
25,000.00 75 01.99

Centro Poblado

Pedro Vicente

Maldonado

100%

Gestión para la
Devolución de M

Obtención de
33000usd por
concepto de
devolución de
IVA

Conlrato de

financiamiento
Jun¡o de 2019

oiciembre de

2019
33,000.00 75.01 07

Centro Poblado

Pedro Vicente

fi.,laldonado

100"/"

Reparación de

adoquinados

lntervencion de calles

adoquinadas con

pefsonalmunicipal

FACIL

ACCESOR A

LA

INFORMACIÓN

lnformes de

Rec€pción de

fabajos (Ac1as).

Junio de 2019
Diciembre de

2019
20,000.00 75.05 99 GADMCPV¡,1

PERSONAL

AOMINISfRATIVO

DEL GAOMCPVM

100%

Mantenimenlo de red

de aguas del

GADI¡CPVM, paque

de la famil¡a, coliseo

municipal e infocentro-

unidad de tránsito y

transporte tenestre sri-

Mantenim¡ento parc

mantener un @neclo

funiconamienlo

lnstalaciones

funcionales parc

las intituciones y

elpúblico en

genercl

lnformes de

Recepción de

trabajos (Aclas)
Junio de 2019

oiciembre de

201S
65 000 00 75.05 99 GA0¡,llPVlr4 PV¡¡ 100%

Construccion de

bordillos en vados sfios

del Canton PVM'

conven¡o coñ EPIIAPA

¡,ileioramienlo vial

mediante

construcción de

infraestruclura

l!¡ejoramienlo

vialen elcanlón

lnfomes de

Recepción de

trabajos (Ac1as).

J!nio de 2019
oiciembre de

2019
230.000.00 75.0107 GAD¡,4PVM PVI!¡ 100%

lnstalacion de asfalto en

vários Báños de lá

Ciudad.

Proyecto de
recubriñiento de

Calles del cantón

Calles con
mejor
movilidad

lnformes de

Recepción de

trabaios (Aclas)

Jun¡o de 2019
Diciembre de

2019
250,000 00 75 01 05 GAO[,{PV[¡ PV[¡ 1009"

Adquisicioñ de lubos y

demas materiales de

conslruccion para el

sistema de

alcantarillado pluvial

salilario en banos silios

del Canlon PV[4'

co¡veñio con EPI¡APA

lmplementación de

alc¿ntarillado sanihrio
y pluvialmedianle

convenios

interinslilucionales

Disminución de

indice de
población sin

acceso a

servicios

basicos

lnformes de

Recepción de

trabajos (Actas)

Junio de 2019
oiciembre de

2019
200,000 00 73.08 11 GADI\,4PVI\,¡

Construcción de planta

de abaslecimienlo de

comnustible

ootar de un lanque

de almacenamie¡to y

dispensadorde
combustible (diesel)

Contar con un

tanque de

almacenamien
y surtidor de

combusible
para elequipo

informes de

Recepción de

trabajos (Actas)

Junlo de 2019
Diciembre de

2019
32,000.00

Págiña 32
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:onstucc¡ón de

nfraestruclura Fisica y

Equipamiento para la

Unidad de Revision

Técnic¿ Vehicular de

Construcción de

CRTV delCanlón

:lcantón
)oñlarc con el

lRfv, de

rcuerdo a las

exEencias de la
ANT

lnfomes de

Recepc¡ón de

tabaios (Aclas).

(
Jun¡o de 2019

oiciembre de

2019
450,000.00

(
75.01.07 GAD¡\4 PVM PVI'¡ 100%

FINANCIAMIE

NTO

Construcción de

CeÍamiento y Olicinas

para el Patio de

Retención vehicular

Construcción y

adecuación delPRV

del c¿ntón

el

almacénam¡nent

o de vehiculos

Pan Po§lerior
mbro por el

lnfomes de

Recepcióñ de

trabalos (Actas).
Junio de 2019

Diciembre de

2019
60,000.00 75.01.07 GAO[¡PVM 1000/o

Construcción de

Olicinas para el Patro

de Retención Vehicular

Conslrucdón de

olicinas delPRV
provisional

Lugares

adecuados para

elbuen
des€mpeño de

las lucíiones

lnlomes de

Recepción de

trabajos (Actas).

Juñio de 2019
Diciembre de

2019
11,000.00 75.01.07 GADMPV¡I 100"/"

Conshlcción de

Cenamiento, escenario

y Homigonado de

Cancha Uso l,]últiple El

Cisne

Dotar de un espacio

larc rcalizat

diferentes actividades

cultuEles a más de

las deporlivas

Obra Concluida

Contmlo suscdo

aclas de entrega

recepc¡on de

obras y equiipos

Junio de 2019
Dic¡embre de

2019
80 000.00 75.0107 Recinto ElCisne 100"¿

Construccion de

alcantadlla en la via la

Celica y estero S/N

lmplemenlación de

alcantarillado sanitario

Dbminución de

indice de
población sin

ac@§o a

s€Nicios

básicos

lnfomes de

Rec€pción de

tEbajos (Aclas).

Jun¡o dé 2019
Diciembre de

2019
87,000 00 75.0103 GADMPVI\,1

Construccion y

fisc¿lizacion del

Alcenlarillado sanitário

de los barios san

carlos, y otfos eñ PVM,

y plantas de

tratamiento.

lmplementacióñ de

alc¿ñtarillado sanitario

Disminuc.rón de

indice de
población sin

ac@so a

servicios

básico§

lnfomes de

Recepc¡ón de

lrabahs (Aclas).

Junio de 2019
Diciembre de

2019
346041 75.01.03 GADi\¡PVI\,4

FINANCIAMIE

NTO BDE

lntervención y

me¡oramienlo del

estadio

Habililación de

Estadio mediante

drenaies y

ceram¡ento

0biención de

lugares

deportivos para

elesparcimienlo

de la comunidad

lnlormes de

Recepción de

trabajos (Aclas).

Junio de 2019
Diciembre de

2019
1s0,000.00 75 05 99 CELiCA PVM 100"/o

FINANCIAMIE

NTO BDE

Construcción del

sistema de Agua

Potable para el Recinto

La Celica y El Cisne

Construcción de

planta de tratamienlo,

conducción y red de

distribución, y

f6calizacion

lmplementaci
ón de s¡stema

de agua

potable para

recintos

lnlormes de

Recepción de

trabajos (Acras).

Junlo de 2019
oiciembre de

2019
1,700,000.00

75.01.01

75.01.03

73 06.04

La Ce ca-E Cls¡e 1000/"
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Constucción de

sistema de Agua

Pol,able para Sañ Juan

de Puerto Ouil

Co¡strucoón de
planta de lratamiento,

conducción y red de

distribución

lmplementaci
ón de sistema

de agua

potable para

reciñtos

lnfomes de

Recepoón de

lrabaios (Ac1as).

(
Junio de 2019

D¡ciembre de

2019
304 000.00

(,
75.01.0r 

I

San Juan de Puerto

Quito
x

TINANCIAMIE

NfO 8DE

Plantas de Tratam¡ento

de aguasseryidas para

la c¿becera c¿ntooal.

Dara alcantarillado

TÉtar las aguas

seNidas delcanlón
mediaote plantas tipo

paquete

Sistema de

Tralamiento del

Cañtón

lnformes de

Recepción de

lrabajos (Actas).

Junio de 2019
Diciembre de

2019
416 536.59

75.01.01

75.01.03
GADMPVIV 100%

FINANCIAMIE

NTO BDE

Conttuccion de muro de

contención en corle de

via delCementeno
l\¡unicipal

Consti¡ccion de muro

de Hormi¡on,

ceramiento de

bloque, y reias de

fnetal

obra Teminada
lnformes y acla

de recepción
oc1-19 oct 19 9,178.00 75 01.07

CEMENfERIO

GENERAL

Ciudadanos del

Cantón Pedrc

Vicente Maldonado.

1000/" x

Lineas redes e

inslalcioñes electric¿s

e¡ vanos sectores

mejoramienlo de

rcdes

Sislema de

Trctamienlo del

Cantón

lnformes de

Recepción de

trabajos (Actas).

Junio de 2019
oiciembre de

2019
80,000.00

75 04 01
GADMPV[¡ 1000/0

lNG. FABRISI0 Al\i1BULUol BUST

ALCALDE DEL CAt{fON PVM

PáBiña 34
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GOBIERNO AUfONOMO OESCENTRAI.IZAOO MUNICIPAL OEL CANTON PEORO VIGENTE MALOONAOO

ESfIMACION PROVISIONAL OE INGRESOS - AÑO 2OIT

(

PATTTDA coilcEPTo
Aio mr! Añoarc A0o ¿17

PROMEOO
RECAUDACloil
EFECruAMIE FOR'IULA 20iO

ESNMACóN 6macór
DEFINÍIWA 2OIE

,0il 415 r\¡c. 2015 zo16 ItrC, 2016 2017 trc.

1 NGRESOS CORRIENTES

I MPUESIOS

11.01
;OBRE U RENTA. UTILIOAOES Y

11 01 02
\ G UTILIDAO POR U VENTA OE PREOIOS
IRBANO§

59 612 E: 103 622 95 a3,610.12 103.622 9a 100 395 24 100 395 2/ 100 395 2¿ lm 7tr 62 371.il {8.192 2l 71.501 7l 1 19.784 0( 797UO( 119 0m 0(

I 1.02 JOBRE LA PROPIEOAO

11 02 01 \ LOS PREDIOS URBANOS 2r,315 6{ u o52 23 t2.7S.v 3¡ 052 2: 50 260 01 50 260 0' 50.260 0', 56.308 7t 0,0{.71 23.015 1 50.643 0( 73 658 2( 73.658 2( 73,000 0(

11 0202 \ LOS PREDIOS RUSTICOS 60.373 3l 15 550 1 55.i76.77 1 15 550 1: ffi 901 2i 86 901 2; ffi 901 2i 82 849 6: 0.0( ¿7.359 35 193.158 6: 240 517 9t 200.517 9{ 288 000 0(

11026 )E ALCAAAúS 7r 8S 8l 8776tr t6.010.0! 87 76 9( 90.655 5: 90655 5: I 655 5: 73 197 8l 0.« 35 555 1l 87,077 1i 122 632 3' 92 432 3 122 0m q

!0207 \ LOS ACTIVOS TOfALES (1 5 x 1m) 46 168 9' 15737 77 0.fr 45 737 7i 3{ 168 9; g 168 97 r 164 9; 85,310 I 3i,tai.a 284SS 25 ffig 6! t1m6: 34 106 6: 55.m0 fl

10299 ]TROS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEOAO 15 432 5; 37.339 2C 21,ru.63 37 339 2( 1 14 932 4I I 14.932 4€ 1 14 932 41 95 386 5 0.fl 45.613 (X 98.269 67 143 882 7 98.882 7 130.000 «

t1.03 Af CONSUMO OE BIENES Y SERVICIOS

10312 q LOS ESPECfACULOS PUBLICOS 0q 0tr 0.fi 0m 00( 0fr 000 0« 0.ü 00( 000 0d 00c 10 00

1 0399 OTROS IMPUESTOS I CONSUMO OE BIENE:
Y SERVICTOS

00c 00( 0.fr 000 000 0tr 00c 000 0.ü 0il 00( 00( 00c 10 0o

I 1.07 MPUESfOS OTVERSOS

1107U
,Af ENTES COMERCNLES. INOUSTRIALES

58 r70 5t 165.151 37 16.¡m.7t 165 151 37 151 S9 8C 151 S9 8( 1 51.569 8( 109 498 & 0.@ m r83 5: 130 5& 81 216 768 14 1S 766 1 146 m0 0(

10708 A OESPOSTE OE GAMOO 9.a17 02 9.911 1( r,&a.r¡ 9911 lC I 221 12 9.224 4, I 224 42 8.799 7t 0-fi 3.S2 8l 0.799 0{ 12 S! 9: 851 9: 9 000 0(

110799 CTROS IMPUESIOS 00( 235 0( 23s.ff 235 0C 00c 00( 00( 00( 0.fr 78 3: 00( 7E 3: 78 3: 70 0(

13 IASAS Y CONIRIAUCrcNES

13.0f .ASAS GENEMLES

13 01 03 )CUPACION OE LUGARES PUBLICOS 27,505 3( 9 476 {t 0.q 9 476 4t 6 533 2( 6 533 20 6 533 20 I 385 5i 1.t52.3i 2.7951 8.003 6! 10 798 8É 8 798 8( 10 000 «

9,170 0.20,t ¡ ll,A¿e.,l, 1 1,0 t,r{1.4 m.rI}.a' r3,r33 4' lE.0(

13 01 07 /ENfA OE AASES 422 1t 4 532 9; 14.110.71 14 532 97 4 915 5t 4.915 55 4 915 55 5.704 2f f92 7: 66ffi3r 4,391 1€ 10 997 51 10.997 5', 6 000 00

13 01 08 )RESfACION DE SERVICIOS 24 699 9: m 122 5; 1.422.& 26 122 57 26 188 3¡ 26 188 3{ 26 188 3{ 22.410 2l 0.fr s203& 34.922 0C 44 125 6( 36.125 & 42 000 00

13 01 09 IOOilE OE VEHICULOS 00( 7 010 0{ r7.0r0.q 17 010 « 38 419 0( 38 419 0C 38 419 00 40 895 0( 2,¡70 « 19,301 67 16 940 0C 64.241 6; 47.241 61 53 000 m

13.01 1 1 NSCRIPCIONES REGISTROS Y MATRICUáS 52.1 18 fi 521180C 52.1 18 0C 68 682 0( 16.$4.« x.341 0C 80 158 0( 4 499 0( 86 499 0( 90 m0 0c

13 01 15 ISCALIZACION OE OBRAS 00( 0.0( 00( 00( 00c 00c 00( 0.« 00c 00c 00( o0( 10 0f

13 01 16 IECOLECCION OE BASURA 140 095 2( 150 749 7: 10,61_5: 150.749 7t 158.ffi4 0( 158 864 m 158 864 ff 140 169 9( 0.0( s,56 19 136.613 42 193 1196 138 119 6 148 000 0c

13 01 18
\PROEACION UE PUNO§ E IN§PESUI9NES
)E CONSTRUCCIONES

56 361 0; 32.207 9e 0.0( 32.207 9f 19.450 * 19.450 S 19 450 36 18.816 2l 0.00 6 483 ¿: 22 A73 1l 29 3S 55 25,3S 55 30 000 0c

13 01 99 TRAS TASAS 00( 8 212 80 4.212.U I 212 a( 3 111 0( 3111fr 3.111 0C 23 805 0( 20,694.m 10.672 6( 1 692 82 22.§5 42 17.§512 20.m0 tr

13 04 ]ONTRIBUCIONES

130406 \PERIURA PAVIMEÑTACION ENSANCHE 342 83 342 8i 00( 00( 00( 685 6€ 685.6 5468* 685 6€ 5685tr 6 500 0(

13 04 00 \CERAS SORDILLOS Y CERCAS 00( 1.180 4i 1 480 4: 00( 0« 00( 3S780 3,ffi?.8C 4.555 5l 3 667 8C 4S78( 5.600 0(

13999 )TRAS COÑfRIBUCIONES 00( 2 219 91 001 00( 00( 16.557 37 16.557_37 a 6a4 2! 16 557 37 g 757 3i 12.mtr

t\
14 /ENTA DE gIENES Y SERVICIOS

1t.o2 /ENTA OE PROOUCfOS Y MATERhLES

Página 1
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((

PARfIDA coilcEgfo
Afo ¡o't5 AÑO 2018 año2017 REGAUOACION ESrltuacrÓN E§TIMACIÓN

14 0299 )TRAS VENTAS OE PRODUCTOS Y

IATERIALES
00( 845 0( 845.0( 845 0( 84 0( 84 0( 84 0C 10 0( 0.00 309 6; 120 0t 429 67 129 6; 130 0(

17 iENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

17.01 IENfAS DE INVERSIONES

17 01 01 NTERESES POR OEPOSIfOS A PTAZO 00( 000 0.0( 00( 00( 00( 00( 00( 0.0( 00( 00( 00( 000 10 0(

17 01 99 NfERESES POR OfRAS OPERACIONES 00( 00( 0.0( 00( 00( 00( 00( 00r 0.0 00( 00( 00( 00c 10 0(

17.02 IENTAS POR ARRENDAMIENTOS OE BIENES

7 0201 fERRENOS 00( 00c 0.00 00( 000 00( 0o( 000 0.0( 00c 00( 00( 00t 10 0t

17 02 02 :OIFICIOS, LOCALES Y RESIOENCIA§ 4 494 0( 16.127 12 1,933.12 16.427 1i 15 S3 88 15.ffi3 8t 15,663 8r 12 335 64 0.0( 5.865 67 1 1.184 3; 7 049 9f 12.049 9! 19 000 0c

7 0203 410 0( 277 0C 0.m 277 0t 12 0C 12 0C 12 0( 123 0C I 11.« 1m 00( 41 0( 41 0( 40 00

70204 SAOUINARIA Y EOUIPOS OG 00c 0.00 000 00c 000 00{ 00c 0.q 00c 00( 00{ 00( 10 0c

7 0299 )TROS ARRENDAMIENTOS 00c 00c 000 000 00( 00c 00f 00( 0.q 00c 00( 00( 00( 10 0c

17.03 NTERESES POR MORA

17 0301 fRIAUTARIA 11 871 49 1A.742 2t 6,E70.7t 18 712 28 31 322 5( 31 322 * 31 322 $ 35.486 1( 4.163.' 14.1 18 * 43673 68 57 792 64 47 7924 52.000 0(

70302 ]ROEÑANAS MUÑICIPALES 00( 00c 0.0c 00c 00( 00( 00c 00( o.m 00( 00c 00( 000 10 0(

17.0{ UULfAS

7U02 NFRACCION A OROENANAS MUNICIPALES 690 0( 3 771 6: 3,061.6! 3,771 8: 1 434 4{ 1 434 4{ 1 434 4t 11 2l 0.fr 1.505 4¿ 1737t 1,679 14 1 679 1{ 1.600 0(

17U04 NCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 00( 0« 0.« 00c 00( 00( 00( 000 0.fi 00( 00( 0« 00c 10m

70499 f,TRAS MULTAS 00( 591 1¡ 501.1 ¡ 591 1 23.650 60 23.650 60 23 650 6( 35.691 8S 12.041-2r 2.094 31 7 019 27 591136 4911361 50.000 00

18
IUNSFERENCIAS Y OONACIOI{ES

18.06
APORTES Y PARTICIPACIOilES COf
DEL REGIUEN

ENTES

18 06 01

)r comFñ.ecDnd r Gobarnoi Aulónomd
f,dcantralEador Muñrcrpaló pr Ley6 y o.o( 00c 00c 00c 00( 0.00 000 00c 00c 00( 10 0c

737,@1,6' 096,s97 691 896.&' 6 o¡o | 2s ss or 879,317. I 178,283 sl 8s8.283 a *1,@0.

,9 ofRos rNGREsos

19.02
NOEMNACONES Y VALORES NO

19 02 01 NDEMNIACION POR SINIESfROS 00c 00t 0.0( 00c 00{ 00( 00( 000 0.fi 00( 00( 00( 00c 10 0(

t9.04 )TROS NO OPEUCIONALES

19 04 99 )fROS NO ESPECIFICAOOS 151423€ 2 135 6r 0.0( 2.135 6¿ 2743 15 2.74315 2143 1l 12.61522 9,872.0i 4 205 01 1151( 15 320 2i 12 320 2a 12 000 00

NGRESOS DE CAPIfAT

¿1 /ENTA OE ACTIVOS NO FINANCIEROS

t4_01 ]IENES MUEBLES

¿4 01 04 úAOUINARIAS Y EQUlPOS 00( 00( 0.m 000 00( 00( 00c 00( 0.fi 00c 000 000 00( 10 0(

Página 2

FORMULA 20I9

¡oBrLraRros

8.06.16 8ü3,t06.0 737 ml 6 0-0

16.6,4!

I D€L PRESUqJ€STo GENERAL o€L EgTAOo
l¡ ros G^D u y !,t pARA EL aEFcrc¡o o{ rA
lcouprrmoe oe m¡rg{To. TRA{gpoRTt
JrgnnesrnE r sEo,JRrDÁD vnl'

0.00 0,0( 0.0 0,0( 0.& 0.0( 0,0 0.1 0.0 f0.0

18.06.5{

loEI pRügupu6sro erN(iqal DEL EgtArc
le roo oao u v u rena EL EJERockc De u
lcosPErENcA Pm PRESeRVAR EL

IPATRHMO'fiA YCNÍUNE
0ü 0.fi oo 00 0.q 0.ff §.0 0.ü 0.u 0.d ú0( l.c toÍ
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,fb: GAD Munil al del cantón Pedro VicerTte i0ald( ¡do I

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Pás¡na I des

Desde: 0110112019 Hasta : 1010712019

Tipo de Presupuesto : 6 lnstitución : 933 Un¡dad Ejecutora : 0000

PARTIDA DENOMINACION
Asignación

lnicial Reformas Codificado Devengado Recaudado
Saldo por
Devengar

1 .1.01 .02

I 1.01 .99

1.1.02.01

1 1 020?

1 1 02.03

1.1 02 06

A La Ut¡lidad Por La Venta De predios Urbanos

A Otras Rentas, Util¡dades Y Benefic¡os Det Capital

A Los Predios Urbanos

A los Predios Rristicos

A La lnscripción En El Registro De La Prop¡edad O En El
Regrstro Mercantil

De Alcabalas

A Los Actlvos 
.l 

otalcg

97,669 87

0.00

55,613.19

1 25.31 3.58

0.00

71,507 59

t7 ,703.01

0.00

000

0.00

0.00

0.00

000

,J r_tr,'

97,669.87

0,00

)c,o rJ. tv

125.313 58

0.00

71,507 59

77,703.01

44,867.19

0.00

69,972.87

284.708.73

0.00

47,203 34

44,419.80

0.00

36,553.32

96,030.84

0.00

46,537 56

18,303.64

52,802.68

0.00

- l4,JJV.bó

-1 59,395 I 5

0.00

24,304 25

56 
^71 

))

1.1 02.9r

1 1.03.99

1 .1 07.04

1 .1 .07.08

1 .1.07.99

1.3.01.02

1.3.01.03

i0107i20,t9

Otros ¡rnpuestos Sútlfe L¿l i',upreüáü

A Los Espectáculos Púbticos

Otros lmpuestos Ai Consumo De Brenes Y Servicios

Patentes Conrerciales, irdustriales Y De Servicios

Al Desposte De Ganado

Otros lmpuestos

Acceso A Lugares Públicos

Ocupacrón Oe Lue¿res Públ¡ccs

I 07,563.25

000

6,550.29

74.33

000

i )Aa o)

000

0.00

6,550.79

78.33

0.00

Á ,A1 0)

3, 1 18.28

0.00

0.00

) q7o A7

0.00

000

000

0.00

000

I

i

oool

I
0o0l

;.,t.. ,.1'l
I

^^tI lU, ¡rv.ú.1

t

'*i
o ool

"""""-"iuo,uru / u 

I

3,118281

I

o ool

o ooi

I

2,8ti9.ti6l
i

I

I

53 632 43 
|

000

3,432.51

78.33

ooo i

I

\Ruc No:
I 
' 

OUUUVOJUUÚ ¡

Dirección :

Av. Pislri¡rcira Sii.i

l'eléfono :

UZ¿CJ¿¿OJ

Correo Electrónico
eorriabi i itiad@ped r r.rvicer rier rraitit:

Ciudad
FEUKU VILEIY I E
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CEDULA PRESUPUESTARiA DE INGRESOS
Desde: 01101/2019 Hasta: 1010712019

SiG-Aful-

Página 2 de 5

fipo de Presupuesto: 6

PARTIOA DENOMINACION
Asignación

lnic¡al
Oevengado

Saldo por
Devengar

1301 06

1301 07

I 3 01.06

1301 09

Especies F¡scales

venta De Bases

Presiación 0e Servrcios

Rodaje De Vehículos Motor¡zados

6,737 46

s.191 63

i4.i12.24

laa

000

000

000

6,737 _46

9.191 63

34 347 92

9 271 AA

3 066 27

10.453 91

18.050 00

:aa

9.264 30

3 466 21

rc.530 36

-2,534 34

6 125 36

4 258 33

1:.irr

1301 12

1301 15

1301 16

1.3.01 18

1.3 01.99

13.04.06

1.3.04.08

13.04.99

10t07 t2019

000

0.00

170,292 39

000

27 181 29

8,156.40

600.00

3,500.00

12,000 00

l¡§.rlp.lones Regrsfos Y ¡rat.ícul3s

Permisos, Lcencias Y Patenles

Fiscal¡zacrón De Obras

Recolección De Basura

Aferición Ce Pesas Y Medidas

Aprobacióñ De Plaños E lnspección Oe Conslnrcc¡ones

Otras Tasas

Apertura, Pavimentación, Ensanche Y Construccióñ De vía§

De Toda Clase

Aceras, Bordillos Y Cercas

Otras Conlribuciones

10.47:38

000

000

170 292 39

000

27,141_29

8,'t56.40

600 o0

3.500.00

12,000 00

000

000

68,527 51

0c0

6,538.33

12,908 77

6,459.08

5,504.63

11,213',l1

000

000

68 527 51

000

5 497 89

12 877 89

4,057 44

3,138 38

6,275 46

000

000

101,764 88

000

20,642.96

4,752.37

-5,859.08

-2,O04_63

786 89

000

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

Ruc N,l
176.,09$ObOl

D¡recc¡ón:
Av. Pichincha S/N

Teléfono:
022392283

( C¡udad

PEDRO VICENTE

corref ictrón¡co
contatir. ¡ad@pedrov¡ceñtemaldo

I

I

I



SIG.AME

Página 3 de 5CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112019 Hasta: 1010712019

Tipo de Presupuesto : 6 lnstitución : 933 Unidad Ejecutora : 0000

PARTIDA DENOMINACION
Asignación

lnicial Reformas Codificado Devengado Recaudado
Saldo por
Devengar

1.4.02.99

1 .4.03.10

1.4.03.99

1 7 0't.01

't.7.01 99

1.7 .02 01

1 .1 02.02

1.i.02.03

Ofas Ventas De Productos Y Materiales

De Espectáculos Públlcos

Otros Servicios Técnicos Y Especializados

lntereses Por Depósitos A Plazo

lntereses Por Otras Operac¡ones

Terrenos

Edrficros, Lccalcs Y Restdenctas

Mob¡l¡aros

10.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

1'1,/19.00

44 67

0.00

0.00

0.00

000

0.00

000

000

0.00

11

10.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

719 00

44 67

28.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

8,314.92

0.00

28.00

0.00

0.00

0,00

0.00

000

Á 1rÁ án

0.00

-18,00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

3,404.08

44.67

17 02.99

1.7.03 01

1 7.A3.02

1.7 04.01

1.7.04.02

1.7.O4.04

1.7.04.99

10t07t2019

Otros Arrendam¡entos

Tributaria

Ordenanzas lvlunicipales

Tributarias

lnfracción A. Ordenanzas Municipales

lncumplim¡entos De Contratos

Otras Multas

10:47.38

0.00

29,896 73

0.00

0.00

1,557.80

0.00

18,438. 10

,ral

oo0l

0.00

29,896.73

0.00

0.00

1 Á67 Rn

0.00

18,438 r0

1 2,359.1 1

0.00

0.00

747.32

0.00

16.539 13

11,787 .78

000

0.00

735.50

0.00

1A aro )7

17,537.62

0.00

0.00

8'! 0.48

0.00

0.00

0.00

0.00

oooi

I

oool
I

I
I

I

-,'$
Ruc No :

I 
' 

OUUUVCJUUU I

Dirección :

Av. Ficirir¡clra Siii
Teléfono :

Itz¿,t¿zzoJ

Correo Electrónico
cor riabii itiati@petil oviceui.er lraido

Ciudad
rEul.((J vlreEtt l E

r&, GAD Munl )al del cantón Pedro Vicente Mald( ado
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CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Descle: 0110112019 Hasta: 1010712019

Tipo de PresuPuesto 6 lnstitución : 933 Unidad Ejecutora : 0000

Página 4 rle 5

PARTIDA DENOMINACION
Asionación I I I

t-ni"¡"i lReformaslcodificadolDevengado Recarldado
Saldo por
Devengar

1 80601 De Compensaciones A Muntciptos Por Leyes Y Decretos 0.001 0001 0001 000 000 000

1 8 06.04

1 .8.06. i6

0.00

954,000.00

000

'*l
,rar,:::l

i

Del Fodesec A Municipios

Del Fondo De Descentral¡zación A Mun¡c¡pios

[jecuc¡on De Garant¡as

lndemin¡zación Por Siniestros

Maqu¡nar¡as Y Equipos

VehÍculos

Sector Pr¡vado

Del Cob¡erno Central

De Entidades Descentralizadas Y Autónomas

De Ent¡dades Financ¡eras Públicas

De Cuentas O Fondos Especiales

Del Presupuesto General Del Estado A Los Gads Para La

Competencia Patrimonio Arquitectonico Y Cultural

Del Fondo De Descentral¡zación A Mun¡cipios

10:47 38

000

0.00

0.00

c.00

ar 00

0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.0c

q 71a )4

000

4JJ,/ tó. tO

0.00

0.00

1 ñ^) 11

0.00

5ZU,¿ó t .ó4

0.00

000

1 1AÁ RT

0.00

?,544 41

0.00

000

0.00

17,031 .35

68,692.66

0.00

0.00

0.00

1 ,0 12,009.02

0.00

5,709 24

0.00

000

0.00

108,593.44

0.00

0.00

000

2,226,000.00

240104

2.4.01 05

2.7 02 07

2.8.01 02

2 8.01.06

2.8.01.08

2.8 06.01

2.8.06 16

0.00

0.00

000

50,495.33

1 08,593.44

0.00

0.00

0.00

2,226,000.00

U,UU

000

000

68,692.66

0.00

0.00

0.00

1,012,009.02

000

0.00

000

a2 ra? oa

39,900.78

0.00

0.00

0.00

1 ,213,990.98

10t0712019

Dirección :

Av. Pichincha S/N

Teléfono :

022392283

Correr

"ont"(

-lectrón¡co

Jad@pedrovicentemaldo

Ciudad

PEDRO VICENTE."001
(



SIG.AME

Página 5 de 5CEDULA
Desde:

PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
0110112019 Hasta : 1010712019

Tipo de Presupuesto : 5 lnstitución : 933 Unidad Ejecutora : 0000

PART!DA DENOMINACION
Asignación

lnicial Reformas Codificado Devengado Recaudado
Saldo por
Devengar

2.8.06.54

2.8.10 02

3 6 02.01

3.7.01.01

37010?

3.8.01.01

De La Competencia Para Preservar El Patrimonio
Arquitectónico Y

Del Presupuesto General De Estado A Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales

Del Sector Público Financiero

De Fondos Gobierno Central

De Fondos De Autogestión

De Cuentas Por Cobrar

0.00

591,200.00

2,908,987.00

225,748.90

0.00

533,000.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

591,200.00

2,908,987 00

225,748.90

0.00

533,000.00

0.00

149,017.72

000

0.00

0.00

494,266.04

0.00

000

000

0.00

0.00

490,468.73

0.00

442,182.28

2,908,987 00

225,748 90

0.00

38,733 96

3 8.01 02

iBoln7

3 8.01 08

10t07t2019

I 
De Anticipos De Fondos

De Anticipos Por Devengar De Elereie¡6s Anteriores De
Gobreflros Aui0l¡otros Desccntrali¿ados Y Erllpfcsas Pulriiüas

De Ant¡c¡pos Por Devengar De Ejercicios Anteriores De
Gobiernos Autónomos Descentralizados Y Empresas Públ¡cas

TOTALES:

TOTAL ACUMULADO

MÁxIMA AUTORIDAD

10.47.38

8,699,752.76

8,699,752.76

DTRECTOR(A) FTNANCTERO(A)
Itrtrtr/^ \ trlt\l^ llalEO¡1r^ \

2.701 50

0 (x)

0.00

'oo 
l

o(x)|

2,701.50

000

0.00

,*l 2,701.50

4 1?5 00

-79,624 43000I

8,699,752.76

8,699,752.76

3, i37,5i8.12

a 441 c10 1aJ,tJ¡,Jt9.t¿

4 't?5 0f)

79,624.43

2,652,988.96

^ ^Éa ^oo 
ña1,9J¿,J99.JV

5,5o2,234.t q

5,562

ú.00

c.c0

JEFE(A) DE CONTABILIDAD

trrl

4 175 t)O

79,624.43

nUL riu . urlcuuluil.
Au 9i¡hin¡hz Q/N

I CtCt Ur lu . vot I cu Ergr,u ur uuu
¡.rnf r hi lirt rd6tno¡{r.-,r¡i.- ¿nlar, =l¡ln

vt uucu
DtrNCN \/I'trNTtr

.;m ," GAD Munieinal del cantón Pedro Vicente Maldo^ado
(

óG



jffii OnO U( .icipal del cantén Pedro Vicente M[. .¡onado J'wJ
,*, CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Función : 1.1.1 Denominación:

n^. 
^^.-^^ 

r^É,r¡^-^^. w, vü. g¿J , u' ¡ 
"'¡q, e5

Subsidio De Antiguer-lacl

Honorarios

Servicios Personales Por Contrato

Subroqaciones

^ 
ñ^da Dát.^ñál

Fondo De Reserva

Compensación Por Desahucio

liompensacrón Por \racacrones No
Gozadas Por Cesacrón De Funciones
Por Renuncia Voluntaria

Ctras lndemn¡zac¡ones Laborales

Agua Potable

Energia Eléctrica

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Subp. 1.- Administración General

SIG-AME

5.1 0¿ 08

510!07

510510

5t0512

5 "1/ 07

5.1 .07.C9

530101

5.3 01 04

llt rrt,

10 00

10 0r-)

26,'r52.O0

V,UUU.UU

55,380 37

41,390.41

10 00

800.00

10.00

10.00

6,000.00

21,000.00

0.00

000

000

0.00

0.00

0.00

0.00

c.00

8,348.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

000

0.00

6,8'.t7.54

13,475.40

1 4, 1 43.55

000

8,348 00

0.00

0.00

' 
EÓO E'

14,379.43

'o nnl

r o or.i

,ar;;;ri
lrt 0c

26,752.0C

2,182.4e

J/,.+tJ.t/

24,403.74

10 0c

800 0c

10.0c

10.0c

2,401 .4e

6,620.5i

ro od

1ñ nrl""1
i i; r;tl

,u,ru, o{

s,ooo ot

55,3a0 34

o, ,no o,l

.,0 oJ
I

9,148 01

r o.otl

,o o{

u,ooo o{

21,000.0q

Hasta : 1010712019

lnstitución: 933

t I,90t.¿L

16,986.67

8,348 0C

0.0c

0.0c

14,379.43

Página 1 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

::l

:ü
6,817 s4l

ro ocl

,o o{

00q

"{
nod

,r{
n nri

..{
6,617 51

1..^^^.

l,;.;

13,475.4C

14,143.5t

0.0c

8,348.0C

0.0(

0.0c

a Eao É.

14,379.4i

¿,lo¿.10

41 ,904.97

27,246.86

10.00

800 00

10.00

10.00

2,401 .48

Partida Denominación
Asignac¡ón

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

5.1.01.05

s. r .01 .06

5.1 .02 03

5.1.02 04

5 1 03.04

5.1 .03 06

5r0307

5.1 03.1 1

Remunerac¡ones Un¡ficadas

Salarios Unif¡cados

Decimotercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

Compensac¡ón Por'l.ransporte

Alimentacion

Cornrsa.iato

Compensacion PoÍ Residenc¡a

395,304.00

41,513.41

101 ,380.92

,E 
^^^ ^^

1,920.00

7,680 00

10.00

4,248.OO

-7,000.00

7,000.00

1,901.49

80.99

0.00

000

0.00

0.00

388.304.0d

48,513.411

, oa,rrr.o',1

r s,oeo sd

',,nro o{

, uto o{

ro od

o ro, oJ
i

191,850.

47,570.

6,894.

15.051.

898.

3,504

0

0

4

:l

196,453.

/ s42.

96,387.

,)o

't,021.

4,176.

10.

4.248.

159,141.

39,642

6,419

14,953

758

2,942

0

0

159,141.47

39,642.05

6,419.81

14,953.30

758.00

2,942 00

0.00

0.00

229,162.53

8,871.36

96,862.60

127.69

1.162 00

4.738 00

10.00

4,248.00

i 76000953000 i cor rtauilruao(Jpeot ovrcef ttef naluof ¡aoo.goo.ec

o,

Av. Ficlrincira Si[i



rffi- SIG.AME

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Administración General

Hasta: 1010712019

lnstitución : 933

Página 2 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

1.1.1

5 3.01.05

5301 06

5.3.02.01

530204

5.3.02.07

5.3.02.09

5.3.02.99

5 3.03 01

C J,UJ,UZ

530303

5.3.03.04

5.3.04.02

5.3.04.03

5.3.04 04

530405

tr J. l:.ul

5.3 06.03

5.3.07.02

28,000.00

10.00

10.00

10.00

3,000.00

10.00

10.00

12,000.00

1rJ.o0

'! 0.00

500.00

i 0.00

2,5rJfJ. f.yJ

2 500 00

11,000.00

, Ann 
^n

] U.UU

28,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

rJ.rJrJ

000

000

u.uu

-10,330.48

l-r t-rl-r

U.UU

9,441.90

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

7,868.60

u.u0

^^n
000

000

TJ.UTJ

313 40

1.230.96

18,558 10

10 00

10.00

10 00

Telecomunicaciones

Servicio De Correo

Transporte De Personal

Ed¡ción. lmpres¡ón, Reproduccrón Y

Publicaciones
Eventos Públicos Y Oficiales

Difusrón. lntormacrón Y Publicidad

Se..vicro De Aseo

Otros Servicios Generales

Pasaies Al lnterior

PasajesAl Exieriur

Viáticos Y Subsistencras En El lntenor

Vraticos Y SuDsrstencras En El Exterior

Edificios. Locales Y Residencias

t)tI-1

oJ"l

9d

,)''1
,.i

0q

^l!t':!
I

I

-'¡

fJ.

31 3.

1 230

i Rorl

0

o

U

'Jri

6d
I

o4

"ri-ri

"1
u1

^^t'.'.¡

,',1*'¡

18,558.

10.

.10.

10.

1,208.

10.

10.

4,131 .

.10.

10.

500

10.

i0.

2,5fJrJ.

2,1 86

9,676.

iU,

17,669

28,000 01

't0.00

1o oJ

1o 0J

3,000 od

1o od

1o oJ

l2,ooo oJ
I

"ln r)l¡

1o oJ
I

50ú oq

1o 0d.l
, ^rr:"1- --- -1
2 5oo od

11 ooooJ
I

i
l u.ul

17,66e s1

50. 0d

" ,rrt rrl',--- -.i

3,000

10.

'i0

4.131 .40

Mobilrarios

Maquinarias Y Equipos

Vehículos

Otras lnstalacione3, l,'lanten¡mientos Y
ReDaraciones

(-;ansilllofl, Aspsone F lnvcsiioaarnn

Esoecializada
Seivi¿io De Capauiiaciórr

Arrendamiento Y Licenc¡as De Uso De
Paotretes lr)lorntattcos

0.00

10.00 |

10 001

500 o0l

t:::l,".t" 
I

') hf ln llíil-'-----l
2,186 60l

s 76s o4l

eos 24 |
i

r u.uu 
i

1 7,66e.52 
|

500 {la l
I

I

',----*l

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

"'lll

ooJ

1,792 od

ooJ

0oJ

? 868 6{

00q

0oJ
I

00q

::{
;"I--1

3134d

1 323 eJ

1 5eo 7J

,.,', j
"".,l
oo1

¡0d
I

I
r-, uli

^ao?ótoo2

GAD M )icipal del cantón Pedro Vicente M [onado



SIG-AME

Desde : O110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Administración General

Hasta: 1010712019

lnstitución : 933

1.1.1

5.3.08.01

530802

530803

5.3 08.04

5 3.08 05

530806

5.3 08.07

3,000.00

10.00

8,000.00

15.0C0.00

30,000 00

3,000 00

500.00

5,000.00

?.r tnn ii

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.u0

000

3,000

1

504.00

0.00

756.34

2.094 88

4,664 87

114 24

0.00

809.60

1 1,890 23

Mantenimiento
Eouioos Y Sistemas lnformáticos
Alimentos Y Bebidas

Vestuar¡o, Lencería Y Prendas De

Protección
Combust¡bles Y Lubricantes

Materiales De Ofic¡na

Materiales De Aseo

Herramientas

Mater¡ales De lmpresión , Fotografía,

Reoroducción Y Publicaciones
i*.'::ta:::l:3 3: a:i:tiu;ciói . Iia:::::::
Pi<.¡n¡erí¿¡ Y Ca¡ui, rteria
Repuestos Y Accesorios

ñlros De lJso Y ConsLrmo Cortiente

Mobiliarios

Maouinaria Y FauiDos

Uárráñió^t.a

Sector Público Financiero

Tasas Generales lmpuestos
Conlflbucroncs
Seguros

Mar¡rririaiias Y Fr¡rii¡t¡s

Vehícu!os

8,

.E

4,1 90.

/ tttn

7 0nr

500.

500.

500.

'10.

eo

50,000.

1,341 .

4,708.

-'4. a-a

i0.

504.0d

ooJ

?56.34|

2,5$.sd

4 664 8J

,,414
o.od

8oe 6J
I

11 a902c

, non ,f,

,.;r;;l
,a{
oul

ooq

ooJ

1 e3o 61

ool

15s.211

2v 2q

, "r, ,)tt"' 

^ -l,.r,{

7

;,::i:iil
,u rru ral

, rru 
^l

soo.oo l

o ',no ool

, iasnl
..^^_^^t'",Y.:',aui

- ¡¡r .,6i

u* ool

5o0.00 
|

5oo oo 
I

,o ool

.n.nl
I

50,000 00 
|

t,s+t.rvl

4,708 80l

,,T§i

30,000

3,000

25,335 1

, aa(

2,094

4,664

114

'1 1,890 2

!,vll

1 998

0.0

0.0

0.0

0.0

1,930 5

00

158 2

291 .2

1C1Á Á

lu. o, ,.
l".n^oo| '_- __
:

Iu,,00.

l..,ooo

I . " n, 
^o

7 ,072 20 
|

i q98¿¿l

,*l500.00

500.00

CUU,UU

10.00

50 000 00

1,50U.00

5,000.00

I U.UU

5 6.02.01

5.7.01.02

5 I 02.01

t::::::
ló4rrr rr4

lornrn"
i-.""

0.00

000

000

I 02^ At

000

158.21

291.20

0.00

-l
,at'J

,i
u1

^^lUY

oJ

"J"1
I

0q
i

,1

a{
-^iO\i

l
url

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Página 3 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

1
q

ri
I

q

J

l
,,1

uorreo tslectronrco :

corriabiiiciad@petir ovicenterrtaldorrado.gob.ec

i@u GAD M( ,icipal del cantón Pedro Vicente Mt Jonado

I

," aa" "J,-'- '.|
I

o ¡:." 
".'jI

uoo uJ
I

500.0ü
I

-^^ ^JCUU,U9

',0 oJ

,,ooo o{
I

50,000 0q
I

l.soo.oti
I

5 ooo oq

o , ^^^ ^a'l

I

ru.url

u¡reccton :

Av. Ficirincha Siili

Saldo por
Comprometer



!ffin

Función : 1.1 .1

SIG.AME

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Administración General

Total Función :
1,041,569.11 0.00

Hasta : 1010712019

lnstitución : 933

390.663.78

Página 4 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

339,023.91 339,023.91650,905 33 702,545.20

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

L4.01.07 Equ¡pos, S¡stemas Y Paquetes
lnformáticos 22,000.00 000 22,000 0( 0.0( 22,000.0( 0.0( 0.00 22,000 00

Ruc No:

I TAnnnoq'lñnñl
D¡recc¡ón :

Av. Pichincha S/N

Teléfono :

^a12oaaaa

Correo Electron¡co :

contab¡lidad@pedrov¡centemaldonado. gob.ec

GAD tv hicipal del cantón Pedro Vicente M Xonado



¡mi GAD lví ,icipal del cantón Pedro Vicente M( Jonado 
I

¡A CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

5.1.01 .06

5.1 02.03

510204

5.1 .03.04

5 1 03.06

5 1 0307

5.1 04.99

1""""
1510512

lo,non,

510602

530204

5.3 02. 1 8

5.3 02 99

5 3 03.01

5.3 03 03

5. -!.04 .0 3

530405

5.3.04 99

1.2.1

Remunerac¡ones

Salarios Unilicados

Decimotercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

Compensac¡ón Por Transporte

Alimentac¡on

Cornisariato

Otros Subsidios

o^-.¡^i^^ ñ^. 
^^-.-^.^"" ,.':-

Subrogaciones

An,,¡la D:trnnzl

Fondo De Rese!'va

Edición. lmDresión Reproducción Y

Publicaciones
Qó^,¡^¡^. nó O, 'hli^id.d W O.^^á^-ñd-

En Med¡os De Comunicacion Masiva

Otros Servicios Generales

Pasajes Al lnter¡or

Vratrcos Y §ubsrstencras En El lnterior

¡.4obili3rics

Maqu¡nar¡as Y Equipos

Vehículos

Otras lnstalaciones, Mantenimientos Y
Reoaraciones

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Administración Financiera

'l 31,760

6,648.

11,597.

4.787

120

480.

Hasta : 1010712019

lnstitución : 933

70,470

3,324

2,039

4 756.

Página 5 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

SIG-AME

73,035

3,87

9,892.62

129.10

70

280 00

10.00

10 00

14,994

464

i1 4032?

7,189.61

1,500.00

3,627.04

1,000.00

rñ ñ^

2,000.00

500 00

500.00

a aaÉ

800.

1

13't,760.00

6,648.00

11,597.00

4.500.00

120 00

480 00

10.00

10.00

0.00

0.00

0.00

287.0C

000

000

0.00

0.00

61,290

3,324

9,557.

240

10

10

58,725.

2,770.

1,704.

4,657.

50.

200

0.

0.

58,725.00

2,770.00

1,704.38

5,445.90

50 00

200 00

0.00

000

7,194 43

248 84

4,1't3 99

4,344.39

0.00

372.96

0.00

000

000

0.00

0.00

774.72

0.00

10

10

240

0

0

2? 1aq ?8

I,UUU UU

1c l:i7 ?1

11,534.00

I,OUU.UU

4,000.00

1,000.00

10 00

2,000.00

500.00

500.00

3,500.00

800.00

000

Iól UU

(i rl0

000

0.00

0.00

0.00

000

000

000

0.00

0.0ó

5.522 28

5,368 9r

0.00

372.96

0.00

0.00

0.00

0.00

774.72

0.00

14,j61 i8

464 2C

9.99,¡ 93

6,165.09

1,500.00

3,627 04

1,000.00

10 00

2,000.00

500.00

500.00

2,725.28

800.00

Jl ¿.34

0.0c

00c

00c

0.0c

0.0c

774.72

0.0c

7 1s4 4c

,48 8{

4.1 13 qsl

4,344 31

oo1

7 827 sd

,48 8{

2) i}g)d

?13 0{

l:r.¡lI ltr
I

11,534 01

1,500.01

4,000.0d

1 ooo 0J

,a:::l
5oo o{

soo oq

3,5oO.Oq

800.0q

cof ttaoilrc¡a(](9peqr ovrccf rter Iraruof rauo. goD.ec



§ffiu

Función : 1.2.1

SIG-AME

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Administración Financiera

Hasta: 1010712019

lnstitución : 933

1 0,1 06

0

500

1,254

Página 6 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

9,1 05.29

000

500.00

1,254.40

I

l;;,, ,.

luoo, 
o,

Mobiliarios

Maqu¡narias Y Equipos

Equrpos. Sistemas Y Paquetes
lnformát¡cos

20,000.0u

1,000 00

500 00

2,000 00

u.00

000

0.00

0.00

zu,uuo 0q

1,OOO 01

500 00

2 ooo od

:{
601

.4

59

,1

o1

4q

e,6e3 441

1 000 od

ooJ
I

745.6q

o0J

,3' O{

9,1 08.59

ood

*. o{

1,254 4q

1t),E91.44

r,000 00

0.00

745.60

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

5.3.06.02

5 3.06.03

5.3.07.01

51J0802

5.3.08 03

5.3.08.04

5.3 08.07

5.3.08.1 3

5.3.08 99

5_t ut 02

570199

5 7.02.01

5.7.02 03

5.7.02.99

Servicio De Auditoria

Serv¡cio De Capacitac¡ón

Oesarrollo De Sistemas lnformátlcos

Vestuáno, I encena Y Prcndas l)e
Protección
Combust¡bles Y Lubricantes

Materiales De Ofrcrna

Materiales De lmpresión, Fotografía,
Reoroducc¡ón Y Publicac¡ones
Repuestos Y Accesorios

Otros De Uso Y Consumo Corr¡ente

Tas¿> Generales Lrlpuestos
a cntribuciones
Oros lmrJuestos I asas Y Contribuciones

Seguros

Comisiones Bancarias

Otros Gastos Frnanc¡eros

10.00

10.00

1,500.00

3,500 00

2,500.00

4,000.00

!,,00ú.úú

6,000.00

5,800.00

10.00

3.000 00

10.00

't ,400 00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.0ú

0.00

0.00

ñrlñ

ú.00

0.00

1

1

1,500.0q

3,500 oi

2,500 0q

4 ooo ol

.,... .l
5,800 01

1o oq

:.,luu Cr{

10.0d

, oor r{

0.0

0.0

0.0

7.7

755.8

49.2

8,615.2

1,997.8

61.6

4.4

0.0

232.0

'1,500.0

3,492 2

1,744.1

3,950.7

.i64.7

4,002.2

5,738.4

6q

t ñírñ ll

10.0

l,ru/.J

10

10

0.0

0.0

0.0

77

755.8

49.2

8,br5.2

1,997.8

61.

4.

r)

0.

ZJ¿.

0.00

0.00

0.00

773

755.87

49.28

8,br5.2 ¡

1,997.80

61.60

4.48

0.00

10.00 I

1o ool

1,5oo ool

3,4g2 27.

1,744 Bl

'::'l:l
a rar.rrl

t ,,:::l

",."".IJ.UVU.VU I

10 00i

^ """ ".tr,ro/.v+l

Ar¡ tri¡hin¡ha erNl ^aaañaaoat'a!-._titf .-. '.)

9¿;;;¿ li;;i;;;;i;o :

cor'tabilidad@pedrovicentemaldonaCo. gob.ec

GAD M )icipal del cantón Pedro Vicente M [onado



,,t-or=

Desde : 01lO1l2O19

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Administración Financiera

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Página 7 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

Función : 1.2.1

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devenga\

TOtal FunCión : 279,415.49 O,OO 279,415.49 124,610.58 154,E04.91 107,763.56 108,551.56 
"r,)

t<uc N":

i 76ü00953000 í

utreccton :

Áv. Ficirincira Siii

tele¡ono:

WLLJJL'9¿

Correo Electronrco :

corriabiiitiad@¡:etir ovicettiet t taiciorrado.gcrb.ec

GAD tu( .icipal del cantón Pedro Vicente M[ lonado



SIG-AME

Función . 1.4.1 Denominación

C;ozadas Por Cesación De Funciones
Otras lndemnlzac¡ones Laborales

Olros Servrcios Generales

Pasales Al lnterior

Viáticos Y Subsistenc¡as En El lnterior

Mobiliarios

Maqu¡narias Y Equipos

Servicio De Capacitación

Manten¡m¡ento Y Reparación De

Eou¡Dos Y Sistemas lnformát¡cos
Vestuario. Lenceria Y Prendas De
Proteccaón

Materiales De Oficina

Repuestos Y Accesor¡os

Otros De Uso Y Consumo Corriente

5.'t .07.99

530299

5.3.03.01

5.3 03.03

5 3.04.03

5 3 04.04

5 3.06.03

5.3.08.02

530804

C,C,UÓ. IJ

5.3,08.99

10.0u

íñ nñ

1.000 00

10.00

25Lr.OLr

300 00

11,000.00

10 00

500.0u

900.00

300.00

1,300.00

1u.0u I

1o o0l

1.000 rr,f l

":::lovv.vv 
i

l

250.00

300 00

11,000.00

10.00

bUÜ.UU

848.0s

300.00

1,3U0.00

Desde : 011O112019

Tipo de Presupuesto : 6

Subp. 1.- Dirección De Talento Humano

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Página 8 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

u.00

000

000

0.00

0ü0

rr ñll

000

0.00

U.UU

51 .95

0.00

0.00

t¡ rvl

0.00

0 ,t,,-r

000

rJ JCI

000

0.00

U,UU

0.00

000

0.00

f l f Yt

nnJ--t
00d

::{
" ""j
o.r-lo

ooJ

ar{
oo1

, U.l

51 e1

ooq

0.0(j

10 01

1o od

1 o0o oJ

":::i
;^; ^i
;;;;J

11 ooo04

1o 01

tat.rl
3oo 01

1,300.uq

10.uq

,,n nJ

, ,a;;i
i

":::l;;l
;;;;J

11 ooooJ

10 0J

I
5uu.u1

e00.0q

300 0d

1,300.0d

tl IIt

ooJ

aoi

::i
::
;;
..4
ooq

I, ,,1

51 9d

'.{
u ,JUl

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

5.1.01 05

5. t.02.03

51 02.04

510499

5.1 .06.01

5.1 .06.02

5.1 07 04

510707

Dec¡motercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

Otros Subsidros

Subrogaciones

Aporte Patronal

Fondo De Reserva

Compensación Por Desahucio

Comoensación Por Vacaciones No

36,012.00

3,001.00

750.00

10 00

500.00

4.015.34

3,00i.00

10.00

0.00

0.00

40.00

000

-40 00

000

0.00

0.00

36.012.0d

a oo, oJ

:Il
460 od

4 015 3J

'T{

18,006.

0.

788.

0

0.

1,338.

i,499.

0.

18,006.

3,001.

2.

'10

460.

2,676.

1,50i.

10.

'i

1,003

i,249

1

0.

788.

o

15,005.00

0.00

0.00

000

0.00

1,003 83

1,249.89

000

21,007.00

3,001.00

200

10 00

460 00

3,011.51

'i,751 .11

10 00

^nnañaaoa vv¡ !!uy,,¡esvvrvv¡ v' ¡vvilrv¡ ¡.

ricipal del cantón Pedro Vicente M Xonado



SIG-AME

Desde : 011O112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Dirección De Talento Humano

Hasta : 1OlO7l2O19

lnstitución : 933

Página 9 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

Función . 1.4.1

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

5 3.14 07

8 4.01.03

8.4 01 04

8 4.01 07

Equtpos, §rstemas Y Paqueles
lnformaticos
Mobiliarios

Maquinarias Y Equipos

Equipos, Sistemas Y Paquetes
lnformáilcos

10.00

500.00

500.00

1,C00 00

0.00

0.00

0.00

0.00

10.0(

500.0(

500.0(

1,000.0(

0.0(

0.0(

00(

OC(

10.0(

500.0(

500.0(

1,000.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.00

0.00

0.00

0.00

10.00

500.00

500.00

1.ooo"N

TOtal FUnCión: 65,69934 0OO 65,6ee34 21 ,68426 44,015u8 18,098.67 17,31067 47,600

t{uc N":

I / OUUUV3JUUU I

Drrecclon :

Av. Ficiri¡tcira Siii

telélono :

WAAJJLL9J

uorreo Electronrco :

corriabiiitiad@pecitovicerrierrraiciorrado. gob.ec

GAD tvl( ,icipal del cantón Pedro Vicente M( Jonado



SIG-AME

Función : 2.1 .1 Denominación

Salar¡os Unificados

Decimotercer Sueldo

Decrmocuarto Sueldo

Compensac¡on Por Transporte

Alimentacion

Comisariato

Servicios Personales Por Contrato

Subrogación

Aporte Patronal

Fonclo De Reserva

Compensacrón Por Vacacrones No
Gozadas Por Cesacrón De Funcrones
Por Renuncia Voluntaria

Otras lndemnrzaciones Laborales

Agua Potable

Energía Eléctr¡ca

Teleco m u n icac¡on es

I ransporte De Persr.¡¡rai

Fletes Y Maniobras

Edición, lmpres¡ón, Reproducción Y

Publicac¡ones
Espectáculos Culturales Y Sociales

Direcc¡ón :

Ár¡ Di¡h¡rr¡ha a/Nl

7.1.01.06

7.1 0203

/ 1.O2 04

7.1 03.04

7.1 .03.06

7.1.03.07

7.1 .05.10

710512

/.t.uo.ut

7 1.06 02

7 .1 .07 .07

7 1.07.09

7.1.07.99

7301 01

7 301 04

7.3.01.05

7.3.02.01

7.3.02.02

7.3.02.04

7.3.02.05

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Subp. 1.- Patrimonio Cultural Y Natural

Hasta: 1010712019

lnstitución : 933

55,651.

3,324.

1,537.

4,354

60.

240.

0.

0

0.

n 1ñ)

li;iqó.

0.

0.

u.

U.

U

ñ

0

U,

Página 10 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

67,392.00

6,648.00

6,1 70.00

2,6?5 00

120.00

480.00

¡ú.úú

10.00

800.00

9. rqq 
^A

0.00

0.00

0.00

1,850 00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

U.UU

0.00

-30u.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

67,392

6,648

6,'r

4,475

120

480

iú c

10

46,286.

2,770.

I,¿t J.

4,O92

50.

200

ú

0

3,061

.3,¿9i

0

o

46,286.03

2,770.00

1,273.36

4,092.00

50.00

200.00

ú.úú

0.00

000

3.061.99

21 ,105.97

3,878 00

4,896.64

383 00

70 00

280.00

iú.úú

u, I / u.uv

200.00

10.00

500.00

10 00

'10.00

10.00

500.00

500.00

10 00

171,000.00

:1

:l
:l
"I

:l
.{

'1
o1

I

11,740.

3,324.

4,632.

120.

60.

240.

iú.

10.

800.

^ 
4q)

¿. i ¿o.

200.

200.

10.

10

10

500.

500.

10.

64,321 .

0q

,)
I,l

--t

:l
"']
0q

od

.J
I

00t

00c

00c

0.0c

0.0c

0.0c

0.0c

106,1 94.4C

i,¿"r.i /ió 

|

:::l
"r"l
0.00 |

ffil

,llllll
' :l: l:i

', 
a.tt 

I
200.uu I

10.00

10 00

10.00

50u.00

500.00

0.00

0.00

000

000

0.00

0.00

1 06,194.40

I 74OnnO41nnn1

Teléfono :

^aaaóaao2

Correo Electron¡co :

¡n¡r+ohili¡l a¡lá\^ar{ r^r,i^6ñran1 á lÁ^ñad^ 
^^h 

6^vvr rrev,rrsYegr

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

't 06,678

1o ool

64,S05.601

GAD M licipal del cantón Pedro Vicente M Xonado



SIG-AME

Función . 2.1.1

Desde : 0110112019

Tipo de PresuPuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Patrimonio Cultural Y Natural

Hasta : 1010712019

lnstitución : 933

Página '11 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

0 0.00

8,064.00

12,734.26

a 4aa oo

0.00

000

0.00

336.96

39 20

4.t I I ¿U

000

0.00

61 .71

582.72

0.00

I AOa aa

2,435.00

9,020.57

0.00

540.46

0.00

8,064.

12,734.

0.

0.

0.

336.

39

't,t ! I

0

0.

ot./

582.

0.

I AOA

2,435.

9,020.

0

540.

00q

7.3.02.06

7.3.02.17

7 30235

730299

7.3.03.01

7.3 03.03

7 3.O4 q3

7.3.04 05

I , ;;,;,
t_"""""

[:..,i
l,.o,o.

7 3 08.04

7.3 08 05

/.30807

7.-?.C8.1'1

7 3.08. 13

l1ade14

XUC N-:

I /OUUUVCJUUU I

Difusión E lnformación

Servicio De Alimentación

Otros SerV¡cios

Pasajes Al lnterior

V¡áticos Y Subsrstencias En El lnterior

M¡.¡biliarios

Vehículos

Ot:39 lnstalacio:1c3, l\'!antcniinicntos Y

Reoafac¡ones
Edificios. Locales Y Residencias

Servicio De Capaciiaciór r

Alimentos Y Bebidas

Vestuario. l.encería Y Prendas De

Protección

^^ñh.,.tihló. 
V I "hr;^áñra€

Materiales De Ofic¡na

Materiales De Aseo

Materiales De lmpreston . Fotografía,
Reoroducción Y Publicaciones
Matcriales De Construcción, Eléctricos,

Plomería Y CarD¡ntería
Materiales D¡dácticos

Repuestos Y Accesorios

lnsurn3s, gienes, ftr,late!'i3les P3ta La

Produccion De Prooramas De Radio Y

urreccton :

Av. Ficirincira Sii{

10.00

22,000.00

0.00

64,000.00

10.00

2,000.00

10.00

2,500.00

1,500 00

IU-UU

500 00

10.00

3,500.00

2,500.00

2,500.00

1,000 00

17,000.00

41,000.00

10.00

5,500.00

2,ú00.00

0.00

0.00

17,1'.12.80

-6,350.00

0.00

000

0.00

0.00

000

4,400 00

000

000

0.00

0.00

0.00

a1a ao

0.00

0.00

0.00

0.00

10.

22,OOO.

17,112.

57,650

10.

2,000.

10.

2 500.

1,500

4,ó ru.

500

10.

3,500.

Z,5UU,

2,500.

I a1n

17,000

41,000.

10.

5,500.

2,000.

0.

8,064.

12,734.

2,633

0.

0.

0.

360.

39

4,77 i

ñ

61 .7

744.5

0

4 AOaa

2,435.

e,020.

0.

562.

0.

10.

13,936.

4,378.

55,016

10.

2,000

10.

2,139.

1,460

JÓ,

500

3,438.

1,755.

2,500.

334.

14,565.

31,979.

10.

4,Vót . t

10.00

13,936.00

4,378.54

55.516 12

10 00

2,000 00

10.00

2.163 04

Jó,óU

500 00

10.00

3,438.29

1,917.28

2.500

334 52

14,565.00

31,979.43

10.00

od

.i
od

;{
o1

o{

oJ

ü
o1

o{

0 1

^ ^^ Iu.uii 
I

I elefono :

V'L¿J'1AJ

uorreo Electronrco :

corriabiiidad@petitovicettietttaidonado.gob.ec

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

i

GAD [vL ,icipal del cantón Pedro Vicente M( Jonado

Saldo por
Comprometer



SIG-AME

Función : 2.1.1

Desde: 011O112019

T¡po de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Patrimonio Cultural Y Natural

504.5!5 46

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Página l2 de 23

Un¡dad Ejecutora : 0000

Toial Func¡ón:

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Part¡da Denom¡nac¡ón
As¡gnac¡ón

ln¡cial Reformas Cod¡ficado Compromiso
Saldo por

Compromeler Devengado Paqado
Saldo por
Dcvcngar

7.3 08 99

7 314 o8

7 8.01 08

8401 03

8401 04

440'107

8401 08

Otros De Uso Y Consumo De lnversión

B¡enes Arl¡sl¡cos Y Culturalés

A Cuentas O Fondos Especiales

lvaquinar¡as Y Equ¡pos

Equrpos, Srstemas Y Paquetes
lnformátrcos
Bienes Artistrcos Y Culturales

56.000.00

1,000.00

5.00

500 00

2,000.00

6,000.00

.i0.00

-17,945.59

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

38,054.4',

1,000.0(

50(

s00 0(

2,000 0(

6,000.0(

10 0a

18,200.9(

0.0(

0.0(

00(

1,500.8(

0.0(

0.0c

19,853.4{

1,000.0(

5.0(

s00 0(

499.2(

6,000.0(

10 0(

18,200.9(

0.0(

0.0(

00(

1.500 8C

0.0c

00c

18,200.96

0.00

0.00

000

1,500.80

0.00

0.00

't9,853.45

1,000.00

5.00

500 00

499 20

6,000.00

10.00

Dirección:
a\/ Di-¡1iñ^há e/nr o))?q2?e3 ,.^,1r6hiriáa.-{,átña¡ñwi^4hr6n1rl¡^,1á¡ñ 

^^h 
a.



SIG-AME

3.1.1

Desde: OllOlDO'|g

T¡po de Presupuesto: 6

Subp. 1.- Planif¡cación Urbana Y Rural

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Pág¡na l3 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

7.1.01.0€

7.1 02 03

710204

7.1 03.04

7.1.03.06

110307

7 1 04.01

71C{C3

7r05 10

7 1 0512

7.1 06 01

710602

7.1.07.!5

7 1 .O7 .O7

710709

710799

? _1 n2.99

730301

7 3 03.03

7 3.04.04

Salarios [.,nificados

Docimotercer Suoldo

Decimocuato sueldo

Comp€ñsacion Por Tránspole

Alimontaoon

Comisariato

Por Caeas Famihares

Se.vlcros Percoñáles Por Conlrálo

Subrog.¡ció,,

Compensacrón Por Vacaciones No

Gozadas Por Cesación De Fúncrones

Por Renuncia Voluntaria

OÍas lndemnrzaciones Laborales

alaa: Searlaiaa

Pasájes Al lnter,or

Viálicos Y Subsistenoa§ En El lnterior

Maquinarias Y Equipos

106,596.00

'18,744.00

r0,445.00

360 00

1,440 00

1C¡,OO

't0.00

1¡ no

13,975.41

34,000 00

2,000.00

10 00

10 00

1,U00.00

10 00

1,000.00

500.00

14.744.

10,445.

360

1 .440

0.00

0.00

0.00

1.100.00

000

000

0.00

000

000

0¡0

0.00

0.00

000

0.00

000

-500 00

0.00

0.00

0.00

55.722

9.372

44.41

7.81

44,415.00

7,810.00

927.50

4.432 48

150 00

600 00

0.00

000

000

000

3,687.3'l

3,980.50

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

62,181

10,934.00

9,517.50

42.52

210 00

840 00

10.00

10 00

10

9 5!2 08

10 00

10,288.10

6,464 50

38,000 00

2,000.00

10.00

10.00

500 00

.t 0.00

1,1

4,4

I 927

1

720.

0.

0.

0

3.

180

720

13.975.4

10

10,445.

36,000.

2 000

10

1

1

1

1

10

50u

0.

o.

0

6 78?

0

8.1¡' /t ,

00

4.9',17 .1

4.648.6

0.0

0.0

00

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

,j
,1

'1
oq

OJ

.J

.4

0d

,d

,1

oq

10

9,058

5,t96

33,000

2,000

10

10

500

10

1,000

500

3,687 3

coateo EEctrontco :

coniai.:iliriad@pecirovicenterna¡dorrado. goir ec

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Áv Fichinctra S/ii

1

GAD fv( icipal del cantón Pedro Vicente M( lonado


